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I 
P R O L O G O 

En todas las sociedades existen controveroiaa y conf1ictoa 

entre aua integrantes. por lo que ae hizo neceBario regu-

1.ar las re1aclonea entre ellos para evitar que se hicieran 

justicia por su propia mano. como ruc en un ínicio de 

nuestra historia. en donde se aplicaba 1a ley del más 

:fuerte. 

En todo estado de derecho. como el nuestro. se da a 1.aa 

peraonas que le ha sido violado o desconocido un derecho. 

la facultad de ocurrir ante la autoridad juriHdicclonaJ. 

para solicitar que ::sea .r:estitu.ido en e1 goce de!. mismo. 

lográndose esto a través del derecho de acción que tiene 

todo ciudadano. 

Ante la pretenaíón que dirige el. actor un contru. dtl de

mandado. para auborUin.a.r el. interés de éste a rav0r del 

primara. el derecho ha. creado u~ defcn.aa a favor del. de

mandado, aíendo la figura jurídica conocida como excepción, 

la cual. consiste en que el demandado alegue hechos impedi

tivos o extintivos para destruir la pretensión del actor. 

La presente tesis pretende hacer un breve análisis de la 

figura jurídica de las excepciones dilatorias dentro de1 

C6digo de Procedimientos Civiles ;x..ra el Distrito Federal.; 

a1 efecto se hace mención de aua antecedentes históricos 

en e1 derecho romano. español y mexicano. ~ ademáe se men

ciona e1 derecho de acción que tiene 1a persona para inci

tar la función del órgano jurisdiccional y >Obtener la tu

tela jurídica de sus derechos, y como contrapartida a 1o 



Il 

anterior. se citan las actitudes que puede asumir el dcman 

dado dentro del proceso civil para oponerse a las preten~ 

aiones de1 actor. siendo una de e11as. que conteste 1a de

manda y oponga excepciones y defensas. 

También se hace una clasificación de iaa excepcio1~c3• en 

dilatorias y perentorias. cíta.ndo las más usuales de cada 

un.a de ellas. y en relación a 1aa primera.mente citadas, 

hacemos referencia a 1aa de previo y eapecia.1 pronuncia

miento, fina.1izan.do con una crítica a la regulación jurí

dica de eata figura dentro de nuestra Ley Adjetiva Civil. 

Aprovecho eate espacio para agradecer al. maestro licen

ciado Cipria.no G6mez Lara. Dir~ctor del Seminario de Dere

cho Procesal, por haberme pres~ado su ayuda académica has

ta e1 término de la presente tesis, y desde aquí le doy mi 

in.t:inito agradecimiento a la licenciada Consuelo Sirvent 

Gutiérrez por haberme brindado su apoyo académico en la 

e1aboraci6n de este trabajo y por aua consejos que verti6 

en mí. 



CAPITULO I l. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1. E1i EL DERECHO ROM.6.!iO. Para 1.ni.ci.ar el. ea~di.o del. teaa. 

de l.aa excepci.onea di.l.atori.aa de previ.o y eapeci.al. pronun-

cJ ami.ento, ea 1.ndi.apeneabl.e el. ••~di.o, aunque de una for

ma. aomora, cobro al.Ua i:.ntecedentea hi.et&ricos: siendo el. d~ 

recho romano antecedente de m.iestro ai.atema jurídi.oo, se 

enti.cndo cu 1mportano1.a, por l.o que mencionaremos l.a.o c1.r

cunatanc1.aa que or1.g1naron cu 1ncl.ue1.ón en el. proceao ci-

Vi.l.. 

Como en todo régi.men de derecho. se encuentran eatabl.eoi.

doa ci.ertoa órganoa jur1ed1.co1onal.oa a l.oo que so l.ea ene.!?. 

mi.anda. l.a ta.rea de 1.mparti.r juatioia. pero para l.ogra.rl.o 

ea neoeaario real.isar ante el.l.oa ciertoa actoa, aobre l.oa 

que P'].ori.a Ma.rgadant{l.) menciona: "El. cami.no que V& desde 

l.a aoci.ón a l.a eentencia y au ejecuoi6n ea el. proceso¡ 7 

el. conjunto de formal.1.dadea que ao deben de obae:::-Tar dura:! 

te el. m.i.amo =a el. proco~U.icntc~ o-Ui CQbargo 0 ece conjunto 

de aotoa y form.a.l.ida.daa que ce deaarrol.l.aba.n en el. proceso 

romano• no ai.e:opre rue el. mi.emo • porque var.16 b..1.atóri.ca

•ente, l.ográndoae dív.1d1.r en trea períodos a •aber: el. 

de ).a l.egi• aoti.onea; el. proceso Eormul.ario y el. de1 proce

so extraordinem¡ en el. pr.1mero de l.oa por~odoa mencionados 

no ae conoo.1eron l.a.& excepci.onee dentro del. proceso, Como 

1o aefial.a ventura S1.l.val2 ) •r.a excepo.16n no fue conocida 

(1) l!'].ori.• Margadant, Gu.11l.ermo, E1 Derecho PrJ.vado Romano 
M4'x1.co. Ed1.torJ.a1 Eaf.1Dg10, 7a. Edlclon. p¡g. 1;59. 

(2) Ventura S1.l.va,Sab1.no 0 Derecho Romano, l'i&x:loo• 
Ed.1tor1.a1 Porrúa S.A •• 1978 0 pag. 422. 
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en e1 ai.atema. de 1ao aocionea de 1a 1ay. aino que ae deea

rro11aron en •1 aiateaa :!ormu1a.rio bajo 1a i.nr:tuoncia de1 

pretor tratando da atenuar 1oa rigorea de1 derecho ciTi]..• 

~-bi.'n Pa11areaC5) -nciona. o1 surg1.mJ.ento do l.wo excep

cionee. 7 al. respecto dJ.oe: •La excepoi6n naci6 en el. ee-

gu.ad.o período de1 derecho proceeaJ. ro~o. el. 1l.amado :!or

au1ario• qtta ae ini.oió con 1a LKr .ABBUTU y 1as doo ~ 

~·; 1a ra.s6n por 1a que ruaron creada.e 1aa excepciones, 

rue para atenuar ion rigorea del. derecho civ11 ya que an 

el. período de 1a.a LEG:IS AC'!'IONES ex.latía un eran :!ormul.J.a-

ao en 1oe actos que ea deberían real.J.aar ante 1oa jueces. 

en virtud de que cada. una de 1e..e parteo tenía que decir d~ 

torai.nadaa peJ.abrae aacramental.ea eatab1ecidaa por 1a 1ey 

7 \lll pequeno error en e1 SIH>:ento de aonoion.a.r1aa o que e1 

actor no aenoionara oo.J:"X'eotamonte al. ob3eto con •1 noabre 

adecuado, ae! como cuando el. aotcr no repreaonta.ba per:!ac

tWl!lenta au pa.pe1 rea.J.isando 1oe geetoa adecuadoe 0 ento....:ce 

ae 1c aanoionaba con 1a ~rdida del. proceso y su poeJ.bl.o 

derecho; en 1o re:!erente a1 demandado. ei dentro del. proc~ 

ao 3udicia1 ae 1e demostraban 1oa extremos da 1a :Ilr.l!EB'r:IO 

aducJ.dos por el. actor, el. juez debería de oondenar1o •in 

tomar en cuenta otra.s circunstancia.e que podrían ser dete~ 

m.1.nantea para abeo1ver1o. .A.]. respecto, Eugene Petit(4) 

aenciona: •r.a.a exeepoionea nacen 7 ee deea.rro11an ba~o e1-

(4) 

PQ11area. Eduardo• Dicoionario de Derecho Proceeal. Ci
~. México. EditoriA1 Porrua S.I •• 1963 0 pa¡;. 340. 
Peti. t, Eugene • ~ra:t;ado J!:l.emental. del. Derecho :Romano• 
Méxi.co. EdJ.tora. liacioíi81. 1975. pag.680. 
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proced1mienta fo:rmul.ario y graciae a 1& i.D.i.ciativa e ia-

riuencia de1 pretor para atenuar cierta• cenaeeuenciaa de-

naeiado rigu.reeae de1 derecho civi1. Ea per tanto. coa u.a 

carácter equitativa como aparecen 1aa primera. excepcienes 

eatnb1eoidaa p<tr e1 derecho pretoria.a.o"; a.hora bien. como 

1o menciOWiLlnO~ a.nteriorment~. 1a exeentic apa.reco en ei 

s~mt~ma rorrnu1ar1e co~o U.?ta c1&ucul~ aec•a•ría agreg~da a 

1a rérmu1a. p..rque en este pcoriode. e1 preaeao •• inicia 

con una net1ricaci6n qu• ee 1e hace al. deaandado 0 IH :rus 

YOCATI0 0 ea 1a que e1 actor invita .U dema.wiade a que cem

p&.rezca anto e1 ~iatra<l.o, a 1o que ee pueden preeentar a 

1aa aiguientee hipótesi•: que e1 demanda.do ao aceptara¡ 

en oete eaeo podía eer presentado a 1a ruer'"1. por •1 actor 

también pedr.ía cuc~dor quo e1 acter aceptara preaentaree 

ante e1 magietrado. ]!!:¡:¡. octo caeo, e1 actor expo:a.ía aua p.r~ 

tenaioneo ~ 1e eo11citaba que expicUcra Wl4o. r6rmul.a ravor~ 

b1e a eu caua~; ar.te ca~o. e1 dem&li.dadu po~ía A• con~ea -

t=.r 1a de~a o ccnteotar1a 0 y on 1a misma reconocía 1a 

pretena1ón 4e1 actor; pero podría suceder que a1 memento 

de conteatar 1a doJIUl.nd.a no reconen1era 1c prate.a.eióa de1 

acter y a 1a voz agregara etrea elementos de hecho e 4e 

4erecho que exc1u~an 1Q CONDEKNATIO. A eat•• nu.evoe e1oae~ 

toe ee 1ea 11am' LA EXCEP!'IO, mioma que ne agregaba a 1a 

.:t:órmu1a en bennrioio da1 demandado, :r al. reepeote Scial.eja 

Y~ttor~o(5) menciona: "··· ae~ también 1aa .:t:órmul.aa 4e 1aa 

(5) Sc~a.l.eja 0V~tter1e 0 Precedimiento CiYi1 Rema.ne. Buenea 
.A.ir••• Ediciones Jur.:lCl!caa liiiripa-liierloa, 1910 0 Pág. 
170. 
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exoopcienoa máa ceanuae• •o prepeaían en el. ediote y ••ta

ban o•critao en l.a Úl.tima parte¡ de aaaera que Ri•ntrao e~ 

.. Yere•o• máa adel.&Jll.te. el. acter cleaandaba. •concede•• ••

ta aoci9a•. 7 l.a do•igJ11Lba dirootameato cen el. dedo aebze 

el. edicto. el. aollll&A4ad• decía •quiero que ªº incl.uya ••ta 

exeepoiÓ•'• in.clicáado1e de 1a misma maneraJ' 

eea 1oa aiguientoa: IliSTITU~IO IUIDICIS 0 ea 1a deeignación 

do1 juez¡ LA DXMOSTRA.TIO• ea el. eefl.al.aaiento do 1a oauaa 

4e1 1itigio; LA Il!l'J!1'N'l'I0 0 on l.& que •e encuentra ceate~ 

da l.a proten.oióa del. actor; LA .A.DIUDICATI0 0 ea l.a autori~ 

cióa del. juea para &tri.bu.ir derecho• a l.aa pa.rt••• on eaao 

de accione• diTi.aori.W11; LA CO!iDJ!:MHATIO, ea 1a parte.de l.:L 

róraul.a ea donde consta 1a cendo:a.a do1 deaaa4ad.e o au abo.!!_ 

1uoi6a; 1oa e1emeatoa anteriormente eef1.oüadoa aoa 100 prJ.a 

oipa1•• conte:a.1.doo on 1a fórau.1a, pe:re oo 1e podía agregar 

ceme e1omoatoa acceaorioa: LA EXCEP.rIO, y •trae m.á.e, a 1.e 

que Rodo1fe Sh•m( 6 ) •• refiere cemo: •La oxooptio oa parte 

extraardinari.a de 1a r•raul.a y i=.o conatitll,ye, per ta.nte. -

ua el.omento -•nci.a1 de J:ÚJllgUllla acoi.•n. Se i:n.aerta eD. a1~ 

-• vocea, maa ao en inter•• de1 dem&lldanto •ine del. clemla!!!, 

cilado"• por 1o que t&mbi.én Eugeao Potit( 7 ) meaciena. al. reo

pecto: •r.a exoeptie e• una -..ljetio inserta en 1a fórmu1a a 

peticiéD. 4e1 de11UU1.dad•• 7 que eb1iga a.1 juen a 2e proaua-

(6) S!:lo•• Ro<l.•l.fc, Inatitucioneo de Derecho Privado R•...._.• 
Traduccién de Vencee1ae Recoa, Moxlce, Editora Naclo 
DAJ. 0 1975. Pág. 394. 

(7) Petit, Eugene, Opi•n ctt • Pág. 680. 
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ciar condena.aunque esté reconocida coao ru.ada.d.a. ai cu.al.

quier circuastancia pa.rticu1ar al.egada po: e1 demandado ·~ 

tá ya co•probada." 

En e1 proceso ex"t.raordinario. ya desaparecida 1a rór.u1a 

de1 eiatea.a anterior. LA EXCEP?IO viene a eor toda opoai-

tor; ya en eote período e1 demandado puedo hacer va.J.er 1a 

excepción en cual.quier momento de1 proceeo; esto reririéa

doae a 1ae exeepoionee perentoria•, por que trat>Úldoee do 

1aa exeopeicnea di1atoriaa, •• tenían que oponer en e1 mo

mento de contestar 1a 4emanda. 

~IUlbién 1oe roma.nea c1aairícaron a 1a• excepeioneo en dL. 

1atoriaa 7 perentorias. La• primeras son 1ae que ap1aa&n 

por W1 tiomP* 4etermin.ado e1 ejercicio de ~a acci•n. y wu.. 

veE que deaapa.reeen e1 actor puedo ejercitar tiU 4erecho en 

tanto que 1ao •ogundaa val.ea p~rpetu.&meato 7 ataca.a e1 ro~ 

do 4e1 doreche. ceme 1o mftaci•na Y1oria Margadant(S) quien 

ma.JÚ.rioata: •como en e1 derecho moderao, 1•• roraaaoa di•

ti.Dguíaa 1ae exoepcionee porentoriaa de 1aa dilatoria•. 

La.• prilDWlraa doatruían 1~ ericaoia de 1a accién: 1a• ··

gw>da• 1aa p<aap.iollLÍ<iLBol' Bata c1a.¡¡¡iricació~ ~e izs exoepci~ 

aee ea dilatorias y pereateriaa ca muy importante. y en ~ 

1aciéa a 1a• nic...a•. Soial.oja(9) dice: • ••• peroatoriaa. ~ 
ea, aan 1aa excepcione& que eo pueaea oponer perpetuamente 

(6) P1oria Margada.11., Gui11ermo, Opun. cit. Páa. 160. 

(9) Seia1oja Vitteri•• Opu• Cit •• pág. 172. 
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Y que. una Tez juatiricadaa 0 destruyea •ia aáa 1a acciéa a 

1a que ae eponen: per ejeap1e. 1a exceptio ae1i ma1i. 1a 

exceptio quod metue cauaa. etc.•. y en 1a miama ebra cent~ 

:aúa diaiend•: •La excepci'n di1ator1a. por cenaiguiente 0 

:zw ap1aza 1~ condena en e1 derecho c1áeico, aino que ap1a

za. 1a acción; tante pu.ea. 1a o~ce~cié= ~i1ateria ceme 1a 

exoepcián perenteria 0 una Ye& Ui.aertas en 1a rermu1a. ex-

c1uyen 1a corulena. e impiden que •e renueve 1a accióa. que 

queda conawaada. La dirorencia entre oataa do• eepcciea de 

oxcepoicnea está en ua moaente anterior. a aaber 0 

do 1a centeataoión de 1a 1iti...,.io 

&JI.tea 

romano. een 1- &iguj.enteas LA. EXC"EP'?IO DOLI KALI. 

ee aJ..egada por e1 de~• cuando se 1e hubiese obligada 

¡>9r de1o; L.6.. DE ME'rUS CAUSA, éeta ea concedi~a J?9r e1 pro-

ter cuan&• al. dellUl.llada.do ae 1• eb1iga per 1a oaua'1. d.e1 mJ.o

li.e; 7 p10ateriormente ~e ~gan. otra.a·oxcopoio~ea CG~o ee5 

LJ.. EXCEPTIO DR NON PETEJllD0 0 so roriero cua.n:J.e e1 actor pe~ 

don' 1a deuda al. dell>al:Uia.do y a poaa.r de e11o 10 demanaa, 

eatoncoa 1• epone 1a cxoepcióa mencie:a.ada, o también C••.!; 

cida cemo 1a excepcién de nw pedir, refiriendoee concre-

tame11te a 1a ob1iga.cióa perdonada .Por e1 actor; EXCEPTIO 

TRANSACTIONIS, ao epene cuando entre •1 ~ctor y e1 A•111a.a-

dado existía una tra.JU1accióa •• cuan.te a 1a ob1igacióa, y 

(10) Scia1oja, Vitteri•. Opua. Cit., Pág. 172. 
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así continúa el. pretor creando otra• excepciones. como ~ 

EXCEPTIO DOMIIn. l..a de LA LEGIS CINCINUI. 1a cle1 aeaado 

con.,u1te VALLEUBI. LA l'U.CEDO!iI.IJiI• y '!'RIBILLUNI. 

2. EN EL DERECHO ESPA.ROL. En el. derecho eepafio1. 1ae exceR_ 

oionea teJÚa.n u.na marcada inrl.uencia del. derecho reDUUle• 

por 1o que toman como ba"e para 1& e1aboraoiÓa de fJUS r~ 

raa a1gunac ya conteap1~dae por el. derecho romano. 

En el. derecho español.. existieron u.n gran número de orde~ 

mientoe jurídicoo. de 1oa cuaica aonoiona.remo& a1gun.oa 4e 

01100. y quo a•~ conaidoradoo 1oa JWÁo ~mportan~GG p<»ro qi.u; 

ne ruer<aa 1aa dn.icoa. como per ejeap1o: o1 Código de 1aa 

Partidas del. afle 1265; o1 Ordenamiento de A1oal.' de 13~8; 

el. Ordenaaiento Real. de 1485; J.,as Ordenanzas do Medina de 

1489; 1aa Ordenan~• de ~>.adrid de 1502; 1as Ordena.aza.e do 

..U.ca1á de 1503; 1~e Leyes de Tero do 1503; l..a BU.eTa nccop,!_ 

1aci6n do 1567; 1~ n~v!ei::=. Recopi1ación de 1ao 1eyee de 

Eap;i..l'l'.a do 1805. Batoe ordenaiaientoa ju.r!dicoe eetuvieron 

vigentes en una &poca de~erainada. En re1Qci6n a.:i msmento 

do1 surgimiento de 1ao excopcioneo till el. derecho eapaflo1. 

Pa11ares<11 ) .dice: "El. Pu.ero Juzgo y e1 l'Uero Viejo de C&.!!, 

ti11a. no contienen precepto., ro1ativoa a l..as excepciones. 

Loa primeros que aparecen ee encuentran en l.aa 1eyes de S~ 

ti1o l.76 0 1780 l..84. 235. y conciernen a 1a excepci6n de 

exoomuni6n que se oponía en 1os casos en que el. actor ea~ 

(11) Pa.l.l.ares 0 Eduardo. Qpl•• c1t pág 343. 
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ba eujato a eea pena can6nica. a l.a do dinero no entregado 

a l.ae perentoriao que debían oponerse d.espuéa de contes

tada l.a demanda. excepto l.a do cosa juzgada. tra.nsacci6n y 

•pl.eyto acabado por jura• quo pod.ían hacerse Yal.er antea 

do l.a conteatac.1.6n~ 

En eetoa pr.1.Jaeroe orden.amientos aun no ee encontrahó3. per

feotamenta del.im.itado l.o que eo una exoepoi6n y l.o que eo 

una defensa. por l.o que al. respecto Vicente y Car&Tan

teal 12) dice: "••• nueotros c6digoe adopta.ron esta nomecl.~ 
tura ewn para designe.=- s61o l.as exoepoionee¡ a.ai se ve en 

el. Eopocul.o • Puero Real.• Lot;:rea do Partidas• orden.a.i:ú.ento 

de Al.cal.á 7 a.un en l.&.S Orde=zas de ~onte.J.vo. que l.a oon

uervo.n en l.oa ep!gra.;f'ea de Taria.s l.oyea. al. pa.oo que en ol. 

texto se Tal.en de pe.1.abraa excepcionoe: l.eyee 2. '• 4 y 5 

~it. e. Lib. 3; aa! como el. J'Uero Real. ua.a. en el. epígrafe 

de al.gunae l.eyeer de l.a pa1abra excepciones•; poeterior

sente y en el. ordenamiento del. Fuero Real. Eape.i'lol. se pe~ 

t.ía.n oponer otra.a excepciones. aparte de l.a excoaun.1.6n; l.a 

de pl.azo no cumpl.ido; l.a incompetencia del. juez; el. de l.a 

reatituci6n de l.a poeeeión¡ coneiotiendo el. primero do 

el.1os. que cuando tll1& persona 4eaandaba a otra. el. cw:opl.""!. 

ento de una obl.igación. ein estar cu.mpl.ido el. plazo que •• 

ba.b.ía fijado. y ei el. demanda.do oponía l.a. excepción corre~ 

pon.diente y procedía. entonces ea condenaba al. actor a que 

esperase nuevW11ente un pl.azo dobl.e a1 eatipul.ado; en cua.ntu 

l12) Vicente y caravantea. José. Procedimiento Judicial. en 
l'fateria CiTil.• Tomo II. Madrld Eepana. Imprenta de 
G&Spar 7 Rolg. 1656. Pág 84. 
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a 1a incompetencia de1 juez, se :rerería a que e1 actor de

bería de demandar ante e1 juez que 1e correapondieae; y 1a 

..U.tima excepción, en trat.ándo•• de que 1a persona que rue

ra demandada hubiere sido deapoja.da de au propiedad, pedía 

a.ntea de contentar 1a dc........,da, Eo1icitar que ruera reati

tuido en eu poaeaión. Ta.mbién Pal.1area en eu obra meacio~ 

"Laa 1eyea YIII a XJ: de1 Tít. III, partida III, tratan de 

1as exeepcionoa y do 100 p1azoa que debo conceder e1 juez 

pa.ra probar1aa. Orderu>. que .oe ob11i;.""Ue a1 de=dado a ope -

aer toda• 1aa di1atoriae que tuviese, a ria de q~• no di1~ 

to e1 juicie mucho tiecpo. Si aqué1 h.aee va1or una cuca -

tién prejudicil.a1, no eata eb1igado a contestar 1a.de~anda 

mientras no ae reaue1va dicha cueatiónl' A1 roreriree oon

cretamento a 1a Novísima Recopi1ación dice:<i4 ) •:r.a. RoTía!. 

ma. Reoopi1ac1én consagra e1 tít. VII a 1aa excepciones y 

recenvencienea y detormi:r= 100 p1azoc en que ~oben oponer-

me. Divide 1ac oxcepoionoA en ai1atoriae y porenteriaa y 

d1co que 1ae eogundaa con •iaa que dearacen tod• e1 p1oyto• 

y 1ae primaras •1.,.,. que 1e a.l.uengan•. Eataa t!l.ti.maa. 1aa 

divido en doo grupoo: '1~= que 1g a1ueng~ por gra:: tiempo 

y 1ae que 1o di1at&l2 por a1gu.na razón.'" y esta o1aairica -

cién oxiet~a en e1 derecho romano, pere ya on o1 oepócu1o 

(13) Pal.1area. E<iuardo, Opue. Cit •• Pág. 343. 
(14) Ibidoa, Pág 343. 
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hacían u.na ciara dintincién entre 1as excepcionen di1at~ 

ria.e y 1an pereDteriaa y. para entender o1aramente aebre 

1aa excepciones di1ateriaa. eacribiremoa 1• que a1 rsapec

te dice Vicente y CaraYantea:l1 5J "L&a excepcione• di1ate

rias aen. come lo indica o1 verbo 1atino differre do que -

se derivo=. y que eigni.fica di1atar. 1aa que di1ata>a o d~ 

fierea el il!igreuo do la acciéx en e1 Juicio; pero ao la 

extingu.ea JU. exc1uyea cel todo. por lo que ee 11a.man ta>:>

biéa temporal.es. 1eyen 2, t!t. 4, 1ib. 5, del Eapecul.o; 8 

y 9. t!t. 3. part. 3. lg cua1. dice que laa excepciones d~ 

lateriaa ta.Ate quierea decir ccQ~ alongaderaa. ley 6. t!t. 

io. lib. 2 de1 l"Uere Real, 236 de1 Eatil•. ú:aica. tít. 4 

d~l Orden.amioato de AJ.eal.á; tít. 7, lib. 11. de la Hovíni-

111& y art. 236 de1 EnjuiciaJ11iente Civil.• y en coaeata.ria -

a eata cla.mificacióa de la• excep<:ienam. Ram•a Mél>.dez{l6 ) 

dice: •Uogm.áticameate. el cencepte y la diatiaciáa ea 

c1ara: eon excepcíone5 d~1nt9riaa 1aa que rctranea ei ex.a.

mea ae waa aociáa h~at~ que desaparezca e1 ebo~ácu1o que 

l• impide y. por le ta.ato. eéle teaperalaeato. Ea c:;u,bi• 

aea excepcione• pereatoriaa 1 .... que excluyea 1a aceióa a 

perpetuidad 

E1 erde:aamieat• eapafl.ol que ya hacía una reglamentación --

llláa de la• excepcieaee. tazi.1ta de lae dilateriao come de -

laa pereateriaa. le r'ue la HeYÍeima Recepilacióa. porque 

ea e1 t~tul• V establece UJlá elaeiricacién de 1aa eseep-

{15J Vioeat~ y Caravaateu. Jesé. Opua. Cit. Fág. 84. 

(16) Ram.•• Méade~, Pr&lllleiaco. l)eraahe Preceaal. Civil. 
Bareel•JIUI.• .t;G.. Librería B456h. 1980. ~- 452 • 

.. 
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éi•aea que ae debe• epener antea de ceateatar 1a eemaada y 

cuál.ea ea •1 •••eate de b.aoer1•; •1 vr. que eatab1eoe •1 

priacipie de que 1aa exca~cionea ne epueataa ea tiempe 4e

bea rech&aaraa; e1 VII, eatab1ece que ae puede• •P••er a 

1a ejecuci•n de una aentencia, epeJ:liéade1e 1a exccpoiéa de 

y 1a VIII ae rer~e~c ~oncret:.a..t:leata • 1a• excepcienea pere~ 

tariaes de ahí peateriormeate ae presu1gAre• etrea cuerpea 

1ega.l.ee. cea ui&a diferente cedificacióa en 1a que ya 

biéa exiatía 1a c1aairioaciéa de 1aa excepcienee ea di1a-

teriaa y pereateriaa; pere come ea aabi&e, a.l.gu.aea ju.ria -

'tae a.buaaren de eate medie para eaterpecor e1 aermal. &.eaa

rre11• do1 pr.coeo civi1, motive per e1 cua.l. rue aecca.;u-ie 

.bacer unaa ro!"ormaa para evitar que 1ea 1itiganteo aigui

era.n cen aua eocorridaa chio...,...• que ere.a mu,y uti1i~ae. ....... 

por 1• que f'ue aecooari• h&oer1ea waa aedificación, al. ra~ 

pocte de 1a F1azal1 7J dice: "E•te era e1 eatad• ~ .. 1a oue~ 

tién a1 promu1garae 1& 1ey de 1855. pero aua redactore•• 

mirande 1a neccaida& de o1imiJLar 1•• artícu1ee previo• que 

09taban aáa a 1a rapidez de1 precedimiento que a 1a ••••-

eia de 1ae Lnatituoienos 1imit...ro: c1 :W..ere do 1aa exceR 

ci•nea d11ateriaao, reduoiéade1am a 1a iaoeapotencÁa -~. 

juriadicci••• 1a !"a1ta de peraenal.idad en e1 dmJCarulaa~e • 

en au precuradar, 1a 1itiepea.tencia, e1 de!"ect• 1ega.l. ea ~ 

(17) de 1a Pl.aza, Mamle1, Dereolia Preceaal. CiT11 Kapa.fte1 
Vo1. I, Empaña, Ed. !tevlmta de Derecho Prlvade;l'.94~ 
Pág. 368. 
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e1 momento de proponer 1& demanda 7 el. arrgj,go en jui.c1.o; 

7 eat1maron en camb1.o 0 exoepo1.onea perentori.aa aparte de 

1aa d11ator1aa no propuestas en t1empo; toda.e aqu,1.1.aa que 

•por re:t:or1rae al. ron.do do 1a cueet1Ón que ae debate, de

ben aer tratadas aimü.táneaaente con el.1& y decid1daa en 

1a misma aantencia' 0 7 1.a 1ey vi.gente de 1681 pera1eti6 en 

ese criterio como ee deaprewle de au art!cu1o 533•¡ como 

ya ae menci.onó, 1.,_,. excepoi.onea que se encontraban en e1 

derecho eepa.f1o1, rueron IU2a copia del. derecho romano, poro 

con una regl.aaentaci.ón má.o de:t:inida entre 1a.s excapc1.onea 

d11.ator1aa y perentori.aa. 

:5. EJI EL DERECHO MEUCA.110 • .11Ueatroa e1.atema.e jur!diooe han 

te:ni.do ai.e~re lllW. 1nrl.uenc1.a romaa.tota, por 1.o que, a.1.gu

DAll de 1.a.a :t:igu.raa jur!di.cae quo ae encuentran ccnteni.daa 

en nueetroa oódi.goe,ya. l..oa ro=axtoe 1aa ha.b!an regu1.ado. lSl. 

derecho roma.no 1.n.tiu,y6 &n nuestro derecho actual. a travéa 

da :pr.1.nci.~ente cuatro con4uctoe 0 a saoer: 

a) El. derecho eape.flol. que 1.ca oODq_uiet&doree XU>a iapaci.e

ron como derecho vigente, al.en.do a.sí ha.ata el.. a.ño de 1.872, 

:!echa. en que entró en vi.gor e1 primer oód1.go que ragu1aba.· 

l..a aa.teri.a prooeaa1. 

b) E1 estudio necno por 1.os ju.r~etae mexicanos de 1os or

deAalll~entos pos1.tivoa ro...anoe, :principal.menta del.. Corpua 

~-
d) El. eetud~o oom:pa.rat~vo de1 C6d1.go Rapol..e6n1.co Y de 1oa 

oódi.goa europeou, l..oa cu.al.ea tamb~én tienen una gran ~nrJ.~ 

enc~a ro&ani.a~a. 
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d) El. :1.nfiujo de l.a dogwát1ca pandeot!•tJ.ca 7 l.a gran au.t~ 

r1dad c1ent!rJ.ca de 1oe grandes romanistas a.iemanea del. a~ 

g1o pasado. como Von SaT1gny, Von JberJ.ng, 111indacheJ.d 0 

Denburg 7 otros. 

La forma que in.fl.~ó máJ!I d1rectsuziente en nueetro eJ.eteaa 

jurídJ.oo rue a tre7éa de l.a oonquJ.ata real.1sa4a por l.oe 

eepai'lol.ee. en vJ.rtu.d de haber eatabl.ecido de que aue l.e7ea 

T1gentea eor!a.n talabión apl.1oabl.ea en nuestra patr1a 0 7 

aun cuando ea l.ogró l.a índependencJ.~ n.acJ.on.a.l., continuó v~ 

gente el. derecho eapaflol. en l.oe prÍlllloros afloe de nueatra. 

J.ndependenc1u~ En énte período do nuestra hJ.etorJ.a -

eld.eS-!a un gran caoa en 1a ap1J.cacJ.ón de l.aa noraaa jur.!-

dícaa, a consecueno1a do quo 11& ordenaba. por u.n l.&do. que 

1aa l.e7ea eepaflol.a.e ee apl.íca.ran on cuanto no ae opuaJ.oran 

a l.oa orde:nam.i.entoe nacionaJ.011 como ae mencJ.onaba ea ia 

107 procesal. expedJ.da el. 2~ de aa,yo do 1.8~7. l.a cun.J.. oota

bl.eo!a que l.os pl.eito~ se aJ.guJ.~ran oon.!"orme a l.ae l.eyea 

eepa!1o1a.e en cuanto no pugnaran con nuestras inati"tuc.i.onea, 

y a.un cuando ya ao había l.ogrado n~eetra 1ndependencia no 

ten.!amo• una l.egi.aiacJ.ón netamente na<>ional., por que l.oe 

dJ.~erentea partJ.doa que l.ucha.ban por e1 poder ae pr<:>ooupa~ 

ban máa por obtenerl.o 7 organJ.saree po1.Íticamente. a1n ia

portarl.ea ha.cor una. codif1caci6n de 1e.a dJ.rerentea l.e7ee 

qua ae encontraban dJ.aperaaa; por l.o que se menciona y con 

toda ras6n, de que l.a l.egie1ací6n eapaAol.a e• o1 anteceden

te del. uueatro. A.l. respecto Bafluel.oe Sánches<18) d.J.ce1 •.a.n-

(i8) Ba.f!.uel.oe Sánche!I• J'r07:Lán, PrÓ.ctJ.ca CiT.1.l. l!'Orense~ )llé
x1co. Editoria1 cárden.aa Editor y Dlatrlbüídor. 1 /6 0 
Pag. 1. 
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tea de que ae conaumara xw.eatra i.ndependenoia pol..!tJ.ca. el. 

derecho prooea.a.l. eap&fiol., ea el. antecesor del. que rJ.gJ.6 en 

RéxJ.oo, conten.ldo en l.eyea. recopJ.l.acionea y en l.oa l.1aaa.

doa P'Uerca Mlin.icJ.pa.l.eeW 

Laa l.eyea que tuvJ.eron una gran tra.acendenoJ.a en nuestro 

aJ.etema. jur.!dico y c.1tadoa por Pal.l.aree(l.9) l.aa e:tUU1eramoa 

de l.a siguiente ronoa: 

1) PUerc Juzgo 

2) Jl'O.ero Viejo de Caetil.l.a 

5) J"Uero Rea1 y Leyes JIUevaa 

4) Eapécu1o 

5) Layea dG l.o~ Adcl.antoa Nayorea 

6) SJ.ete Partidas 

7) Leyoa de Eatil.o 

8) Ordena.miento de iloal.á 

9) Qrdenansaa Real.ea de Caatil.l.a 

10) Qrden.a.ai.ento Re..:L 

11) Leyes del. ~oro 

l.2) l!i'Ueva Recopi1aoi6n 

15) Leyea de India.a 

14) .A.utoa Acordados 

15) Bov.!aima Reoopil.acJ.6n 

16) Autos Acordados de Bel.afta 

Lo• orden.amientos cJ.tado• :r qua •• considera iD:ri¡qeron 

con máa J.ntenaidad en nuestro Derecho. ruerc>n el. l!'\&ero-

(19) Pa11aree, Edua.rdo 0 Derecho Procesal. CivJ.l., Méxi.00 0 
EdJ.toria1 Porrú&, S.A., i979. p¡¡¿. 38. 
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Juzgo y 1aa Siete Pa.rtidae d• don A1ronao X •1 sabio. 1aa 

cual.ee adn ee coneidere.n obra.e de coneu.l.ta. 

Como ya ee aenoion6 0 existía un gran JlÚmero de ordeAallÚen

toe jurídico• ap1ioab1ea y diaperaoa. por 1o que cuando ª!! 

pez6 a haber una ~quella oa.J.aa po1ít1ca ee tra1'Ó de codif'.!, 

car1aa. oiendo una. de e11ae 1a Ley Proceea.l. de ,A.na.etasio 

Bu•tamante¡ poeteriorsente 0 1a Ley de Procedi~icntoe, ei~ 

dida el. 4 de ma,yo da 1857 _por e1 Presidente Igna.oio Como~ 

rort¡ a.simiemo 0 ee tieJO.e a 1a Ley que 4rreg1a 1oe Procedi

mientos Jl.ldioi&leo en 100 ~ri'buna:l.ea y .1Usga.doe de1 Di•

trito y Territorioe. Ee an~ cOQO ae 1ogra u.na codiricación 

proceeal. con e1C6d1go de }"rooediaientoe Civil.ea de 1672. 

e1 ciuü. .t'ua 1.napirado en gran par~ en 1a Ley de Enjui-

oilUliento Civil. Espajlo1 do 1855. En este C&iigo Pro-

ceaa1 encontramoe que deroga toda. 1aa 1eyca prooesa1ea 

que ae encontraban vigentes y, en donde ao derine a 1a 

excepci6n como: toda derenaa que pued~ e~pJ..ear e1 roo para 

ü=ped1r e1 euroo de 1a acción o para destruir óata¡ ta.a-

bién eatab1eci6 que 1ae accionee ee pierden o ee auepende.n 

pOr medio de 1a excepc~ón o de~enaa. encontrindoae como 

excepciones d~1atori&a lae eiguientea: 

a) La incompetencia 

b) La 1~tiapendencia 

o) La fal.ta de pereona1.idad en e1 aotor 

d) La raita de cump1imiento de1 p1azo o de la condición a 
que eetá sujeta 1a acción intenta.da 

e) :La fa1ta de conci1iaci6n en 1au coeaa en que con arre
g1o a 1a 1ay debe aer requisito previo 



:t) La obeour.1.dad en l..a demanda 

g) La d.1.T1.a1.6n 

h) La el<cuaJ.ón 
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Laa -no.1ona.d- excepc.1.onea '1ni.c&111ente ae podían oponer en 

un téraJ.n.o de 6 día.a. contadoe de 1a :techa en que ae not.1.

:tJ.caba e1 decreto en que se ten1:a que contestar 1a demanda 

7 ai. eran excepciones de preY1.o y especial. pronunciamien

to; entoncee •• euapendía e1 lui.cio~ pero a.1no ee oponL&n 

sn el. térzaJ.no eefial.ad.0 0 entoncea ya. no Be euapend.!a el.. o~ 

ao del.. lU.101.0 y ee reaol.Yían en l..a aenteno.1.a 4e:t.1%U.t.1Ya. 

!!n cuento a J..na cxcopoioncs do previo y eepeci...:t pronun~ 

01.-1.ento no ae enoontraban regu1ada.a en un precepto J..egal. 

deterainado 0 y entre l.aa oxaepc.1onea de este t.1po encont~ 

ltOB a l.a .1ncompetenc1.a. l..& :tal.ta de poraonal.idad en el.. ac

tor y 1a 11.tiepe~enoia; poaterioraente y cuan.do ee encon

traba coao Preaiaente de 1a Repúb11.ea. dan Por:ti.r.10 nías. 

ae h1.o.1eron al.gunalll rerormae a.1 Cód.1go de Procedi=ientoc 

C.1.v.11os do 1872. o1 15 de eept.1embre de 188-0, el.. cuaJ.. co~ 

ta de XXI t.!tu.l.oa, aiondo en ol. oapítul.o rr. en donde ee 

encuentran regul.adaa ~to l.ae acoionee como J..aa excepci.~ 

nea. La noaeno1atura procesal. es ca.e.1 igual. al. que re:tor

maba; 1o único que ee agreg6 :tue 1o de J..a.s terceríae. En 

cuanto a l.aa excepoi.onea d1.1ator.1.ae. l.a ún.i.ca. noTedad rue 

de que •• regul..aban ya. en un capítul..o eapeoí:Ci.co y ademáa 

ae agreg6 l.a excepoi6n de arra..1.go persona.1 o rJ.ansa de ea

ta.r a derecho. Ta.mbi.én en e1 ei.gl.o pasado ae exp.1d1.6 e1 

06d.1.go de l.884. el.. cual. entr6 en Y.1.gor el.. l..5 de aa,yo da1 
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a.llllRO a!lo aJ.endo promul.gado por el. PreaJ.<1ente don M&auAl. 

Gonsál.••• código qua •e encontró vJ.gente haat& el. afio de 

l.932• en el. que ee expidJ.Ó al. actual.; el. aencJ.onado có

dJ.go procesal. derogó ta.mbJ.én todae l.aa normas que ae aneo~ 

traban vJ.gentea y rue J.n.n.uenciado por l.a l.egJ.sl.acJ.ón b..i.s

pá.ni.oa, conetJ.ta.ida por el. enjuicJ.amiento cJ.vJ.l. eepailol. 

del. 3 de rebrero do 1881. En eete código tambJ.én ae derJ.

n.ía a 1a excepcJ.ón como l.o hicieron sue antecesores y ee 

regul.aba 1a rorma y términos en que ee tenían que oponer. 

En un primar momento ue podían oponer l.ae excepcJ.onea den

tro del. proceao civJ.1, y ee bAeta treo d!aa antes de que 

ae vencJ.ara el. t6rmJ.no para contestar l.a daaanda y o.1 ba

cerl.o aa{ 0 entonces ee suspendía al. curso del. juicJ.o, ~ro 

en caso de que el. demandado hubJ.ere dejado paaar dJ.cho táE 

aJ.no, entonces l.o podría hacer en el. eeorJ.to de oonteata

cJ.ón 4e l.a demanda, pero ya no se suepen.día el. curso del. 

proce~J.micnto y ee reeol.v!a ha.eta 1a eentencia darinJ.tJ.va. 

Al. J.gual. que l.oe c6digoe anteriores, ~~oo ll'.W-Dera en un 

precepto jurídico determJ.nado cuál.ea aon l.aa excepoionea 

dil.atorJ.ae que auapenden el. juJ.cio 0 ,y 1aa que no 1o bacan; 

ademáa. deea.pareoe l.a exoopoJ..6n de l.a. r&J.ta de conoJ.:l.J.a

oi.ón en l.as cosa.a en que con a.rregl.o a 1a 1ey de eee acto 

debe ••r requiei.to preTJ.o, para dar paaio a un.a rraooi.ón en 

1a que deja~a abierto e1 panorama y ae tuvi.era.n como exoeR 

cJ.onea dil.atorias, todR.S a.qu~l.l.ae que l.e di.eran eea carác

ter 1au l.eyee, par 10 que e1 art!cul.o 28 eatabl.eo!a como 

exoepai.onea di1atori.ae l.aa aiguientea: 



•:r. 
:r:r. 
:r:r:r. 
:rv. 

La .incompetencia 

La J.J.t1ependenc1a 

La :t:a1ta de peraona11dad en en actor 

La :t:a1ta de cuap11a1ento de1 p1azo 6 de 1a con
dición á que ••ta eujet& 1a acción intentada 

v. La obecurida.d 6 det'ecto 1ega1 en 1& t'orma. 
de proponer 1a demanda 

VI. La diviaión 

VII:. La excución 

VIII. La de arraigo peraona1 ó t'iansa de eatar á d
recho cuando e1 actor .t"uere extranjero o tran
oeW!it .. 

:rx. Laa demáa á que <U.eren ea• carácter 1aa 1eyee~ 
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B1 Código a que esta.moa haciendo ret'eroncia y &8Í como sua 

anteceaore•• tampoco aenciona.ba en un precepto detera.1.na

do ouál.oa •• cona1derabaD como excepcione• di1atoriaa de 

previo y oapecia1 pronunciaaiento. 

Bate Código de Proccd1~1ento5 C1v11aa para ei ~!atrito y 

~erritorioe l"ederal.ea. ao encontró vigente por eepacio de 

unos cuarenta y ocho afl.oe. haeta que ee promul.g6 y entró 

en Tigor e1 Qódigo de Procedimientoe C1vi1ee para e1 Die 

trito Pedere.l. de 19'2• e1 cua1 t'ue pub11oado en e1 Diario 

O:t:1o1&1 de 1a Pederaaión. e1 d!a 12 da1 mee de septiembre 

de1 aiamo afl.o. oncontrándoee vigente naeta 1a .t'eoha. :r 
que poateriorlll9nte será materia de estudio en un capLtuio 

aparte. 

Lo escrito hasta este momento es pues. una breTs reeefl& 



19 

hJ.at6rioa de1 eurg1miento 7 ia roraa. de cómo se conaidera

ron a 1aa excopcionee di1atoria.s. S• continuara o1 oatudio 

de eeta rigura jurLdica toaando en cuenta 7a 1a 1•~•1.a-

c1ón vigente dei Dietrito :l'edera1. 
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LA. ACCl:Olf 

1. EL EJERCICIO DE LA ACCIOJf EN EL ACTOR. B1 concepto de 

aooi6n dentro de1 proceso cívi1 se mJ3' importante. aunque 

taiabién ea un término al.red.,dor <!el. ot.La.l. ex1 .. te u.n gran 

:mliaero de derin.icionea, por l.o que Pal.1ares( 2 0) dice: •EJ. 

concepto de aoci6n ea uno de l.oe más diecutidos en derecho 

p:rooaaal. y ha. dado nacimiento a ZULD.leroaae doctrinas. de

r1.n1.ciona• y no pocaa controvera1aa. de l.o que reau1ta qu• 

l.oa jur1aconau1too modernos no ee ha.za puesto de acuerdo en 

aateria tan importante. como ea esal' E1 probl.ema. do deri

n.ir a 1a acción. Tiene tambí6n porque e1 térm.1no es utíl.í

.sado en dírerentea acepciones, aiendo l.aa príncípal.ee: 

a) ao:ao ai.nónimo de derecho 1111a.terial.. ao l.e da eao aonti-

do a1 vocabl.o cu.ando ae 1.dentiríca e1 derecho auatantívo 

con 1a acci6n. aiendo un ojempl.o, cuando el. 

•a1 actor no probo su acc16n•. 

jues d.1.oe: 

b) Co•o ain6n.Uao del. vocabl.o de pretensión y da demanda, 

ee l.e da eate aentído cuando el. actor tiene un inter&a pa

ra eubordJ..n.a.r el. ajeno al. propio• :r l.o hace aed.1.ante un.a 

demanda. por 1o que en ocasiones el. juez díce: "1& acción 

hecha Ta1er eo .1Drund&da". 

o) ~aab.1én ea ut.11ízado para dea.1,gnar 1.a racuitad que ti•

non iaa persona• para ínatar a1 órgano juríadicc.1.onal. 

(20) Pa11area. Eduardo. 0pua Cít •• pág. 25. 
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concepto de acoión, existe una gran va~ 

riedad de teeríaa y por ende de derin.1cione~ por 1o que 

mencionaremos única.mente aJ.gunaa de e11aa; empesareiaoa por 

e1 derecho roma.no, en donde Ce1ao 1a derin!a como: e1 de

recho de perseguir en juicio 1o que noe ea debido; poate~ 

rio.rmonte 1oe g1ouadorüe cowp1e....,ntaron eata dorinición 

agregándo1e 1a paJ.abra •o 1o que noe pertenece•; con eate 

cowp1emento trataron de abarcar tanto 1oe derecho• aubjet~ 

voe como 1oa derechoa real.ea, ~or lo que ut11izaban e1 téE 

llllino de acción como sinónimo de1 derecho euetantivo que se 

hacía valer. E11oa oon.f'undían el derúcho su~ta..ntivo quo 

t&n.J'.an, con 1a ~&OU1t~d de prOYOCQX 1& rl.lJ:lciÓn jUria

diCCiOna.l. para 14 obtención de una pretonaión deseada; en 

contre.poeición a aeta teoría surgieron otra.a que aon·-

conocida• como tooríaa llllOdarnaa, entre 1aa 

tienen: 

cu.al.ea ae 

La acción como teoría concreta.,Entre aua repreeentantea 

encontramos a w~ch; esta teoría considera a 1a aooión co-

mo un derecho autónomo, público y subjetivo mediante el 

cual. ae obtiene uzia. tutela jurídica y va dirigido oontra 

el estado, para la obtención de una. sentencia ravorab1• y 

rrente a.l. demandado para el cumplimiento da :.ina preetac~ón 

no aat~areoha, por 1o que ee oonc1uia, que e1 derecho de 

aco~6n le correspondía ún.icaaente a 1a persona quo ten!& 

derecho a una eentencia ravorab1e. 

La acc~ón como derecho a 1a jurisdicción. Entre aua repre

sentantes tenemos a Eduardo J. couture 0 H\&go Al.aína 7 a 
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otroe autor.e aáa 0 de acuerdo a esta teoría ee cono.1dera a 

1& acción como un derecho dirigido contra el .Estado para 

obtener 1a protección de una protene.16n jurídica .t"undada 

en e1 derecho. Considerando que eXi.ate 1a pretensión jurí

dica. tanto por parte del actor como por 1a de1 demandado. 

ya que a11>bos piden 1a actuación de 1a ley en ravor de au 

pr.,,te.,a.16n. 

L& acc.1ón como derecho potestativo. Esta teoría oe encuen-

tra. representada por Ch.1ovenda 0 entre otros, y toman a la 

acción como el derecho que t.1enen 1aa persona.o de crear a 

la condición para la actuación de la norma jurídica por el 

órge.no jurisdicciona.1 0 además de que es neoeaar1a la auuü

feataoión do laa persone.e a.nte el órgano jurisdiccional. ~ 

ra que aplique la norma jurídica. ya que el jues no puede 

actuar de oficio. 

La acción coao derecho abetracto de obrar. Se encuentran 

Y&.rioe repreaenta.ntee de esta teoría; entre 1oe princ~ 

pa.J.ea satán: H\&60 y Alfredo Rocco 0 1oe que con.eideran a 1a 

&ación como •1 derecho que •e tiene p&ra provooar la run
oión juriadicciona:L. ae telll:)& o no derecho materia1 0 y al. 

respecto Rugo Rocoo< 21 ) dice: •E1 derecho de cada ciudada

no. como ta.l.. do pretender del Estado e1 ejercicio de au 

actividad para. 1a aatiafaccidn. de 1oa intereaee a111paradoa 

por e1 derec~o. ee llamado derecho de acción•. y continúa 

agregando: "Consiste su carac1-ríatica en ser un derecho 

abatracto. en el sentido de que prescinde de la existencia 

(21) Rocco 0 Hugo, Derecho Proceaal Civi1• Traducción de 
Pe1ipe de J. Tena. México, Ed1torie.1 Porrúa Hnoa. 
y Oía •• 1939. Pág. 152. 
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de un derecho material concreto. Lo demuestra el hecbo de 

que cualquiera puede ejercit~r el derecho de ac~í6n, ee de 

cir. puede provocar loa 6rganoa juriediocionalea del Eata-

do. aun cuando en rea:l.ídad no ten~a un verdadero derecno 

material. que hacer val.onw 

La acci6n coil!O instancia proyectiva. ve acuerdo a osta teo 

ríe. elaborada por Dríae:·,c· s1 .... rra, De ent.io>nde al. conce~to 

de acción como un.a instancia ~ue se proyecta del actor al 

juez, y de eotg al. d~mande.do. quedando vinculaaoa tres su

jetos. actor, juez y dema...>dado, pero aeta inata.noia conti

nua. pro;yectá.ndooe durante todo el ¡¡rocedimiento he.ata i;u -

~ina.l., que ea la sentencia; al respecto ~rioe~o Sierru< 22 ) 

dice: "E• por ello qu& la acción no está al principio ainc 

en toda la axtenai6n del proceso, J ~ue ucciona el actor 

cuando demanda, cu.ando prueba y ale~a. como acciona el ce-

man.dado• oulUldo prueba. cuan~~o r·:: ~arra• cuan.a.o cor;. t..raaema.~ 

da y a1ega. de cu reconvención lo e...n.1.eri.or 

que la acción os proyectiva por que au ciclo no 

con la. asunción del juzgs.dor, sino -.;on le. :recepción <ie la 

contra.parte.I' 

Sobre e1 concepto de acción Becerra BautJata( 2 3) dice: 

"Mediante el derecho de accion. los aujetoa provocan el 

ejercicio de 1a función jurisdiccional., para conseguir 1.a 

(22) BríaeUo Sierra, Bumberto, Derecho Procesal. Vol. II. 
México, Editorial. Cardenaa Editor y Diatriouidor. 
1.969. Pág •• 208. 

(23) Becerra Bautiota, Joeé, El Procea0 civil .,n Méxicof 
México. Editorial. Porrúa Hiioa. y Cia •• 1979. pag •• 
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eatiafacción de1 interéa jurídico prote~ido por e1 legilil~ 

dor en su favor, ¿n la norwa a.betracta"; en re1ación 

m.1eao concepto G6mez La.ra.( 2 4-) dice: "&:ltendumos por 

ci6n el derecho, la potestad, la facultad o actividad, 

a.e-

me-

diante 1a cual un eujeto de derecho provoca la función ju

risdiccional."• en tanto que F1oria Ma.rga.da.nt( 25 ) menciona: 

"A 1a acción podemos tratar de definirla como l.a ra.cul.'tad 

de dirigirse a determina.dos 6rga.:noa públicos para pedir 

que ee dec1a.re 1a exiatencia de un derecho uubjetivo. que 

se quiten 1oa obstáculos al libre ejercicio de tal dere-

cho 0 o que 1a autoridad intervenga para que éste se h.aga 

aricas o para que se obtenga au equivalente patrimonia.1.." 

Por au 1ado Ova.11e Faveia.< 26 ) sostiene que: "De la misma 

manera como ae ha reconocido que existe un derecho de ao-

ción0 como un derecho abetracto para prom0ve~ la actividad 

del órgano j~riedicciona.1 con o1 objeto de que reeue1va e~ 

b%e una. pretenei6n 1itigioaa." Por 1o que podemos entender 

a1 derecho de acci6n, como 1a racultad que tienen 1oe euj~ 

toa de derecho para inetar a.:l. 6rgano juriediccionaJ.. con el 

objeto de que reeue1va aobre una ~"C"etensi6n 1itigioea. 

JU. ejercicio de lae accionea se encuentra regu1ado en e1 

t!tu1o I de1 Código de Procedimientoe Civilee de1 Distrito 

Federa1. 

(24) GÓmez Lara,Cipriano 0 Taoria Genera1 del Proceso. Méxi 
co 0 Editoria1 Textos Un.ivereítarioe 0 L974. Pag. 99.-

(25) P'.l.oríe Margadant, Gui1lermo, Revista de la Facultad 
de Derecho de México. Tomo VI, octubre-Diciembre, 
1956. iiilíi. 24, Oñlvereidad Nacional Autonóma de Mé
xico. 1956, Pá<;;. 217. 

(26) OVa11a :Pavela 0 José. Derecho proceaa.1 Civil, México, 
Co1ecoi6n Taxtoo Univeraitarloe 0 1983 0 Pag. 63. 
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E1 artícu1o 17 de 1a conetituc16n Pol1tica< 27 ) dice: "Bin

gu.na persona podrá llAoorae justicia por aí aiama. ni ejer

cer Tiolencia para reclamar au derecho. Lo• tribUD&l.•• es

tarán expeditoa para adJU.niatra.r juatioia en loa p1azoa y 

términos que Cijo 1a 1ey." Eate precepto prohibe que 1aa 

personaa por medio de 1a ~uerza. traten de ha.car val.ar au 

derecho, p<>r lo que loa tri~~n.alee, organie~o• del Eatado, 

Tan a ~mpart~r just~c~a cue.ndo 1ue a~~ ~o1~c~tado. ne cat~ 

b1eciendo requisito 1egal alguno para el1o. 

Paro no •baata tener Úlú.ca.mente e1 aerecho ae acc~6n• aino 

que también una protenaión, ontendiendola como la derine 

J!'rancesco Carnelutti(~e) cuando dice:•La pretensión ea ex~ 

gencia de subordinación de u.n interés ajeno al. 1""toréa pr~ 

pío." por que ~e 1o contrario no ao comprendería la oonéu~ 

ta de un au~ato de derecho qua in.atara e.l. órgano jur1sdio

o1cnal. y no existiera una proten.oión; también G6mes r.a~29) 

dice: " ••• ea necesario reca.l.ca.r ein embargo la circun.at&n-

1& pretensión, porque. quieú acciona. acciona. en :Cu.c.ción -

de una pretensión. y por ello hemos dejado apl.Lntado que la 

acción ea ia 11&Te qua abra a la pretensión. el proceao.• 

La rorma en que ejercita e1 actor eu derecno de acción ea 

a traTéa de 1a demar.da. como io aa.i'l.a:la PÓrcs Pal.ma( 3 0) 

(2'() Constitución Política da loa Eetaaoe Uniaos Mexicanoa. 
Enltorl&I Federaclon de slñdlcatoa de !raba~adorea &1 
Servicio del Estado, 19~2. Pág. 15. 

(26) Cernelutti. Pranceaco, Instituciones del ProceRo CiT11. 
Traducción de Santiago Senti& Melendo. Biienoo Xiree.Ed. 
Ediciones JurÍdioae EU.ropa-AJDéroia. 1973. Pag. 2~. 

Gómez Lara. Cipriano. ~a Cit •• Pág. 17. 
Pérez Pa.J.ma. Raraei. G~ de Derecho Procesal Civil Mé
xico, Ed. cárdena• Editor y bietrlbuidor. 1981.Piig.~14. 
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oua.ndo derin• a 1a demanda en 1oa siguientes t4rminoa: "La 

demanda ae derine, como e1 acto jurídico mediante e1 cual.. 

8e inicia e1 ejercicio de 1a acción.• Pudiendo1a agregar a 

1a citada darinici6n que eata acto puede aer Terba.1 o es

crito. 

Para que 1a demanda pueda aer admitida, e1 actor debe d9 

cu.mp1ir 1oe raquiaitoa qua eatab1ece e1 Art!cu1o 2?~ de 1a 

Ley Adjetiva Civil vigente y a1gunoa otros requie~toa que 

no se encuentran regu.l.adoo. por 1o que nos rerer~rewoa a 

e11oa en rorma breve. 

I) E1 tribunal ante el que He promueve. Este requieito ee

~b1ece qua e1 actor debe se1'1.al.ar •l nombre do1 tribuna.1 

ante el que se prom.ieve, y debe aer coapetente en e1 moma~ 

to de presentar eu da81&.llda¡ por lo que el actor deba tener 

cuidado en e1 momento de preeentar1a de que el juez de1 c~ 

nacimiento eea competente. o de 1o contrario puede aer de

c1arado nulo todo 1o actuado como ae encuentra eetab1ecido 

en el a.rt!cu1o 154 de nueotra Ley Adjetiva Civil. ea.l.vo 

las DIJ.ama& excepciones que menciona. y en caso de que el 

juez del concci..aú.onto 1o dé entrada a la demanda. é1 delll&!! 

d~dc puede oponer 1a excepoi6n de incompetencia. como lo 

estudiaremos posteriormente. 

II) El nombre del actor y la oaaa que sefl.al.e para oír not~ 

ricacionea. El. segundo de 1oa requisitos aefi&J.a que el ac

tor debe anotar su nombre en e1 escrito de demanda. y se 

rariere en este ca.so a 1a parte material. 0 ya que 81 en tr~ 

tándoee de un menor de edad o incapaz. entonces también ee 



27 

debe proporciono.r Al. :nombre del. repreaenta.nte 1ega1 o To--

1untario; cuando no se satisface este requisito. entonces, 

por parte de1 demandado surge aateria para oponer 1a raita 

de pereono.1idad 0 o do capacidad: t&Jllbién ae encuentra. ea~ 

b1ecido en esta fracción que e1 actor üeO. proporcicz=.r d~ 

mi.cil.io par~ o!r notificacionae • y en caso de no ha.ccrl.o 

su coneecuencia ee encuentra re~ul.aaa por el. art!cul.o l.l.2 

párnú"o eegl.U'ldo. mismo que aeflal.a 0 que cu.ando el. actor no 

daeign.a domicil.io, para oír y recibir notificacionea. en-

toncee aun 1aa de carácter peraonaJ.. ee l.s harán por medio 

de bol.etín judicial. o por céduJ..a. 

:tr:I) El. nombre del. dea.a.ndado y eu domicil..1.o. Re:t:irién.doae 

eate roquinito a que el. actor debe aen.a:ta.r el. ru>~bre del. 

de:ma.ndado • parte ma teria1 • &.BÍ como el. domicil. io peraonal. 

en donde pueda eer noti:t:ioa.d.o 7 empJ.a ..... ao a juicio. Si :t:~ 

ta el. primer requieito, ee debe deeeoha.r 1a demanda pro--

puea~a. y e.1. :t:al.ta.ra. aatiefaoer el. eegundo de l.oe requiai

toa, eu eanci6n ya ee encuentra en el. ..O.timo párra.Co del. 

a.rtÍcuJ.o l.12 de l.a Ley Adjetiva Civil. mi.amo que eetabl.ece 

que no ae hará noti1'.icación al.~na a l.a peraona. contra qU;t 

en se promu.eTe ha.et& que no ee eubeane l.a OQ.1.aión. 

:I:V) El. objeto u objetos que ee rec1amen con sus acceeorioe. 

La l.ectura de éeta 1'.ra.coión, da 1a impresi6n de que •• re

:t:iere al. objeto u objetos como ain.6nLlllO de coaa aateria1., 

pero en e! este requisito trata sobre 1& prestación o pre~ 

tacionee que ea 1e real.amen al. de111andado 0 con.eiatentaa en 

dar• hacer y no hacer. 
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T) Loa becbou en que e1 actor runde BU petición. nlllllerán

do1o• 7 :aarrándo1oa aucintaaente con c1aridad y precisión. 

de ~ maDAtra que e1 demuid&d.o pueda preparar au conteata

cJ.6n y derenea: ésta rracoión ea ~ c1a.ta. y a pesar da 

que eatá eatab1ecida a rayor de1 demanda.do. también ravor~ 

ce a1 actor. ya que aJ. ha.ce una narración c1ara y precisa 

1e ravoreoerá en e1 momento en que pruebe 1os hechoa de su 

demanda. 

VJ:. Loa .f'undamentoa de derecho y 1a c1e.ee de acción. proc~ 

rando citar 1oe pxeceptoa 1egal.ee o principios jur!dicoa 

ap1icab1ea 0 Lo que ae podría comentar sobre ~ata rracoión 0 

ea de que no aer!a 1ógioo decir1e a1 jueg que a~1ioara ta-

1ea p:raoeptoa 1ega.l.ea, :re. que ea é1 9 quien tiene que de

cidir cuál.. ea e1 Derecho ap1icab1e a1 caso concreto, por 

ser 1a pereona quien tiene jurisdicción y por 1o tanto 1a 

raoul.tad corraapond.iente: además de que exJ.ate e1 princi

pio de derecho que dice: •e1 tribunal. conoce e1 derecho; 

nárrame 1oa hechos y yo te daré e1 derecho•: y en cuanto a 

1a c1aae de acción. podemoa mencionar que más bien aa re-

riere & 1a 01&&e de pretensión qua ha.Ce Ta1ar. porque ya 

deja111oa eatab1ecido 10 qua entendemos por acción. 

Trr. E1 vaJ..or de 1o desandado. si da e11o depende 1a comp~ 

tencia de1 jues; ésta .U.tima rracoión se reriera única111en

te a que e1 actor debo aena:l.ar e1 Ta1or de 1o que demanda., 

para que en 1:.aae a e11o, se determine ai ea competente u.n 

Juez de Primera rnetanoia. o ua Mixto de Paz. 

Los roquis~toe citados. son 1oe que ae encuentran eetab1e-
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cidoa en el artícu.l.o 255 del Código de Procedilllientoa Civ~ 

lea. pero no menciona algunoe que también eon importantea, 

talee como el de aeBa.1ar la natura1eza o la vía del juicio 

ya que dependiendo de eeto, la actitud del juez ea mu.y di

~erente en loe juicios ordinarios civiles a loe juicios 

ejecutivos, así como tl\lllbién ee dirarente el procedimiento 

que ae sigue. Otro requ~síto ~ería el do eutab1ecer como 

necesario, e1 de 1os ~uutoa petitorios, porque una vez -

que el actor ha llenado todos los requisitos eutablecidoe 

por la ley. lo importante seria determítULr quó ea lo que 

solicita el actor al. juez. y para concluir, como ..U.timo ~ 

quieito ae l• debe eolicita.r al. actor que su demanda va,ya 

~irmada de eu pu.flo y letra, para así también po~eL atribu

~r oonaeouenciae jurídicas a lo manireatado en eu demanda. 

4n cano de que no ruara rubricada, entonces se debe dese

char. porque una demanda presentada sin r1rmar a nadie 

obliga y para que tenga valide= debe eeta.r riráa.da o auto

rizada por Al.~ien que aparezca como reaporu>able y en eu 

oaao reeponda por laa oonaecuenciae legal.es a que haya lu-

ga.r. 

Una vez que e1 juez dicta el auto admieorio de 1a demanda. 

ordena. le sea noti.t'icad.a aJ. dem&ndado, ademé.a de emp1a

isar1o a juicio para que oompa.rezca a conteatarla en e1 té~ 

mino que para tal e.t'ecto ee le conceda; en esa rorlllCi. ee -

orea la re1aci6n jurídica entre el actor y e1 juez. y en

tro éste y la parte demandada. por lo que ee dioe que e1 

juicio es 1a actividad de tree persona.a: de1 actor. de1 d~ 

mandado y del juez. 
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2. LAS ACTITUDES DEL DEMANDADO ANTE J;;L EJERCICIO DE LA 

ACCION. cu.ando e1 dem&ndado. una vez que es not1r1cado 1e

ga1Jllente de que exiete un.a demanda en su contra. se 1e em

p1aza a ju1o1o para que 1a conteste en e1 térraino que 1e 

concede 1a 1ey; desde ese momento nace su derecho de con

tradicc16n. Sobre esto Caba.ne11ae< 31 ) dice:"Contradecir. 

Negar 1o que otro aí"irma o afirmar 1o que otro niega" y 

continúa diciendo: "Contradicción. Negativa de un.a. a.:f'irma.

oi6n ajena.. Negación de un.a nf"irmaci6n propia. Manifeeta-

o~onee opu.e•taa hecha.a por una misma persona.• 

Por 1o que reepeota a1 derecho de contradicción. eign1f"i• 

ca e1 derecho que tiene e1 demandado de eer o!do en ju1~ 

cio por 1& autoridad para poder pugnar 1a. pretensión de1 

aotor; entonces e1 derecho de contradicoi6n :oa.ace desde e1 

momento en que e1 demanda.do ea nct1:f 1cado 1egal.mente por 

1a autoridad jud1ci&l. para que comparezca ante é1 a oont~ 

decir 1a pretensión de1 aotor que hace Yal.er en eu demanda. 

Sobre 10 quo os e1 derecho de contradicción. Becerra Bau

t1ata( 32) dios: "E1 derecho de contradicción censiete en 

e1 derecho de obtener 1a decieión de1 conf1icto que se 

p1antea a.l. demandado también mediante ia sentencia de1 6r

gano juriadiociona1 que 1o emp1az6. Por tanto. este dere~ 

cho presupone e1 respeto a.l. derecho conetitucional. de aer 

o~do en juicio. aun cuando ea potestativo para e1 del!l&D.da~ 

do hacerse oír invocando 1aa de~enaa que tenga a eu favor. 

(31) Cabane11aa. Gui11ermo. Dicciona.~io de Derecho Ueua.l.p 
tomo I. Buenos Airee. ECíTl;orla! Ellaeta S.R.L. 1975. 
Pág. 494. 

(32) Becerra Bautista. J6ee. Opus Cit •• Pág. 49. 
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Eete derecho de contradicción se encuentra regulado en el 

a.rt~culo 14 párrafo eegundo de nuestra Constitución Po1~

tica, el cual. establece que: "Nadie podrá sor privndo de 

la vida, de la libertad o de sua propiedadea, poaeaionea o 

derechos, sino mediante juicio aeguido ante loe tribunal.ea 

previamente eatabl~c~dos. e~ el q~t ae cump1a.n 1as forma.-

lidadea eaenclaleo de~ proceaimiento y conforme a las 10-

yes expedidas con anterioridad al. hecho." 

Por lo tanto, el derecho de contrad~oci6n implica la opor

tanidad. que ao le da a.1 demandauo de co~pa.recer ante la 

autoridad y oponer ouaJ.quier defensa a 1a pretensión del 

actor; con 1a oportunidad que ae 1• da al. demandado de co~ 

parecer a defenderse con e11o ae cumple el derecho de co~ 

tradiooión, a peaar de que el demandAdo no ae constituya 

ante 1a autoridad que lo emplazó o que ae constituya y no 

oponga nineuna defensa, o que si oponga defensas y exeep

oíonee. Eato lo coflala Devía Echandía{ 3 3) cuando dice; nE1 

~erecho de contradicción ee eatiafaca plenamente desde &1 

momento en que al demandado se lo cita al. juicio y •e le 

da 1a oportunidad de defenderse, aunque pan:. ello no ea n~ 

oaaario que aauma una aotitud de reaiatencia u opoaici6n a 

la demanda, ni que concurra a hacer va.l.er sus defensas y 

excepciones. por 10 que oato aira ya a 1aa diTera&.8 illane-

ras como eae derecho puede ser ejercitado.• 

La forma como se hace val.ar esta derecho, ea a través del 

Devía Echa.nd~a. Herna.ndo. Eocionea General.ea do Dere
cho Procesal Civil, Madrid• Editorial AgUiia.r, 1966. 
pag. 214. 



derecho de aoo1ón. y ea cuando e1 dainandado por med1o de 

1a oonteatac16n de 1a demanda in.ata a1 órgano jurisdicc1o

na1 para que reaua1va aobre 1a pretenei6n 11tigioaa, y en 

e1 caao de1 demanda.do ea e1 de que ae 1e absue1va de 1a 

pretens16n ao1icitada por e1 actor. Por o11o nos adherimos 

a 1o que manirieata Becerra Baut1ata(34 ) cuando Gico: •zi 
derecho de obrar que tiono e1 demandado ee 11ama derecho 

de contradicción. de derensa o exoepoi6n. que no cona-

ti tuya un derecho diverso de1 derecho de aooión, sino s61o 

un diverso aspecto de1 miamo. a.apeoto que reau1ta da 1& 

diversa posición que en ei proceso asumen 1oa eujetoa act~ 

voe de 1a re1aci6n procesal.. L& preten.ai6n de1 desanda.do 

no ea substancial.mente divorea de 1a pretenaión a.uál.oga -

da1 aotor Crante a 1oa 6rganoa jurisdiccional.ea"; máa ade-

1ante d1ce: •Tal. pretena1Ón &eUJDe una r6rmu.1a antJ•t,tica a 

1a pretena1ón de1 actor. de modo que rrente a 1a acoión • 

que tiende a 1a dec1arao16n poaitiYa, ai demandado contra

pone una acción encaminada a 1a doc1ur~ci6n negativa y vi-

oeveraa.• 

En e1 dereobo de contradicción e1 demanda.do puede aaumir 

&1guna de estas doa actitudeez a) una actitud activa y 

b} una actitud pasiva, ana1iza.ndo 1a primera actii:Ud• en

contramos que e1 dema:ndado al. comparecer a juicio puede 

tener al.guna do 1ae siguientes conductas: 1} contesta 1a 

demanda y se al.1ana; 2) contesta 1a demanda confesando 1os 

hecboe y e1 derecho; 3) contesta 1a demanda negando 1os 

(34) Becerra Bautista. José, Opua Cit. Págs. 49 y 50. 



hecho• y e1 derecho; 4) contesta 1a demanda y opone excep

ciones y derenaae; 5) contesta 1a dem&nda y además recen~ 

viene. 

En aL son 1aa principal.es conductas de1 demandado y en 

muchoa caeoe coinciden varias de e11ae a1 momento de con-

testar 1a demanda. En cuanto n 1a ac~itud pa.aiva. conaia

te en que e1 demandado a pesar de haber eido emp1azado 1e

gal.mente a juicio• no comparece a.nte 1a autoridad que 10 

hizo. por 1o que a cata rigura se 1e conoce como rebe1día. 

Veamos en roirma. breve en quo consiste cada una de 1ae ri~ 

raa jur!dicae monoionadW!l; empecemos por 1o que ae ontien

da por oonteetación a 1a demanda • .A.1 raapecto.P>ü.1area<3S) 

dice: •contestación. El. escrito en que e1 demandado evacúa 

e1 traa1ado de 1a demanda y da respuesta a éat&"; Are11.-no 

GarcLaC,6 ) &l. respecto dice: • ••• 1& conteataoión (a 1a d~ 
manda) hace rererencia a 1a reapueata que 1a parte deman-

di:tda da a 1ae pretenaionee de1 actor contenida& en e1 ee~ 

crito de demanda." Por tanto,coneideramoe a 1a contesta-~ 

oión de 1& demanda como: 1a reopueata escrita o verbal. que 

ha.oo e1 demandado a 1a demanda roriuuiada en au contra. en 

1a cual. reoonvione o contraviene 1aa pretenaionea bechaa 

va1er por e1 aotor. La conteetac16n de 1a demanda debe ha

cerse en 1oa tén11inoe eatab1acidoo por e1 artícu1o 260 de 

JJ1.U1otra Ley Adjetiva Civi1, que eefl.al.a: E1 demandado ro~ 

(35) Pa.11area 0 Eduardo• Opu• Cit. Pág. 190. 

(36) Ara11ano Ga.roía 0 Car1oo 0 Derecho Procesal. Civi1. 
México. Editorial. Porrúa. S.X. 19B1. pag. 1o3. 
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1ará 1a contestación en 1oa términos preve~dos para 1a d~ 

manda. Dichos requisitos no puedan ser satisrechos en su 

tota1idad por e1 demandado por encontrarse en una poaioi6n 

contraria al. actor, como 1o aeWU.a :Becerra Bautiata(37) 

cuando dice: "Este art~cu1o (260) no podr!a ser más in.t:or

tunado por qua no puede exigirse a1 demandado que satisfa

ga 1oe requioitoo exigidos a1 actor; e1 demandado por te

ner dereohoa propios y estar en muchos caeos en una ~itua

c16n contraria a1 actor, se ajustará \inicamente a 1a ror

ma qua eea ap1icab1e a au oa1idad de contraparte. adoptan

do en cierta manera 100 1ineamientoa de1 art!ou1o 255." 

Veamos ahora en que consiste 1a primera figura jur!dioa, 

empezando con: 

l.) Con:testa l.a demanda y ae a11ana. Sobre esta toma Pa1l.a

res(3B) dice: "A1l.a.na.miento al.a demanda. Ea el. acto pro411!!. 

sal. mediante el. oual. el. demandado reconoce expresamente l.a 

procedenci& do 1a acción intentada en ou contraª; más ad.e

l.ante oontim!a. diciendo: •Imp1ica una conf'eai6n de 1oa he

chos en que se funda l.a demanda, pero ee a1go más que una 

con:f"esión porque ésta aól.o concierne a 1oa hechos y aqué-

l.1a abarca 1oa fundamentos de derecho invocados por el. de

mandante." El. anterior concepto nos da idea de que e1 de

mandado al. momento de contestar l.a demanda y aJ.l.ana.rse re

conoce 1a procedencia de l.a pretensión ejercitada en au 

contra. impl.ica.ndo con eato l.a confesión de l.oa hechos y 

(37) Becerra Bautista, Joeé, Opua Cit., Pág. 50. 

(38) Pa.l.l.area, Eduardo, Opue Cit., Pág. 31. 
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e1 derecho; por ende, confunde 1o• conceptos de al.1ana.-

m.1.ento y oonfeai6n de 1a demanda, siendo que aon doe coaaa 

d1atintaa, como 1o menciona o.ómez Lara{39) cuando dice:•si 

hemoa concebido e1 a11anam1ento como reconocimiento o más 

b1en, oometimJ.ento de1 demandado a 1aa preten.eionea del 

actor, dicho eometim.t.ento no presupone neceaariamente e1 

reconocimiento de la procedencia 1ega.l. de 1a acción inten

tada. Vc1va.moa a.l. caao en 1a cual e1 demandado niega 1oa 

hechos que ee 1e imputan y quu sirven de ~damento :para 

1a acción, y sin embargo se al.la.na. a 1a preten.ei6n de 1a 

parte aotora."; en oonaecuencia • podemom oonaiderc.r nl. al.1,!!. 

Daaiento como: e1 aoto prooea&l. expreso mediante e1 cual 

e1 dea;andado ee somete a la pretanaipn del actor, ain en

trar a la dieouai6n de loe hechos y derecho aducido por 

'éate, en su dem&n.da. El. al.1ana.miento niempre debe hacerse 

en ror:ma expreea y nunca tácita y en tratándose de dore~ 

chos renunciab1en. 

2) Contesta la demanda y con.tiesa loe hechos y el derecho. 

Sobre esta rigurs. jur~dica Pa11aree(~O) dice: "Con.Ceo~6n. 

Ea 1a admiai6n de que deterniinados hechos ar~rmadoa por e1 

&otor en eu demanda son ciertos•: de ~ que entendamos 

por confesión de 1a de.m&nda: e1 acto jurídico por el cua.l. 

e1 demandado reconoce expresamente la veracidad de 1oe he-

choe aduc~doa por el actor. cuan.do ouoede eoto y de acuer

do con e1 a.rtícu1o 274 de 1a Ley Adjetiva Civi1, una vez 

(39) G6mez Lara, Cipria.no, Opus Cit., Pág 31. 

(40) Pal.1area, Eduard.0 0 apua Cit., Pág. 175. 
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3) Contee~a 1a demanda negando 1os hechos y e1 derecho. S~ 

ore aeta r1gura jurídica OVal.1e Pavoia< 41 ) dice: •Hegaci6n 

de 1os hechos, 1a parto demandada puede negar que 1oe he

chos a..t:irmadoe por e1 actor sean ciertoe", por lo que oon

eideramos a esta figura, como el acto procesal. mediante 

e1 oua.1 e1 denia.ndado niega que los hechos aducidos por e1 

actor en eu demanda eean ciertos, al igual que el derecho; 

esta negativa debo referirse a cada uno de 1oa hechos adu

cidos por o1 actor para e.e! evitar quo opere la oont:caión 

fiota o que en ou caso menoionA 1oe hechoo que ignore por 

no ser propios y en colll!Secuencia revierta al. actor 1a car-

ga de 1a pru.oba. 

4) Contesta ~a demanda y opone excepciones y defenaaa. En 

esta f igu.ra jurídica el demandado a.l. oontesta.r 1a demanda 

opone oxcepcio~ea y doro:::.eas; e.hora bien, al.gunoa juriataa 

establecen quo 1aa excepciones y las defenaas aon 1a misma 

figura jurídica como al respecto Hu.ge Rocco< 42 > dice: "Tal. 

pretenai6n aew:ae una forma antitética a la pretensión de1 

actor, de modo que frente a la acción, que tiende a la de

c1aración positiva, e1 demandado contrapone una acc~ón en

caminada a 1a declaración negativa, y viceversa. Sobre es

ta base noeotros derin.1mos e1 derecho de oxcepo~ón o de d~ 

fenaa como un derecho de acción, y decimos que es e1 dere-

(41) OVaJ.1e ]!'&ve1a, Jóae, Opus Cit., Pág. 150. 

(42) Rocco. Rugo. Opus C~t., Pág. 166. 
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cho subjetivo púb1ico. abetraoto y comp1ejo. que compete 

a todo individuo rrente aJ.. Eatado." 

Aaí también al.gunos otroo juriatao mencionan que sí exiote 

direrencia entre 1as excepciones y 1aa defensa.a. como 1o 

aefta.1.a Devio Ecb.andia( 4 3) cua.ndo uicc: "La defensa en een-

tido estricto exiote cu.a.n~o el demandado oe 1imita a negar 

e1 derecho pretendido por el a.otor. o loo hechos constitu

tivos en que éste lo apoya. o eu exi~ibi1ida.d o eficacia 

en eso proceso cuando eolic~ta que ae tenga en cuenta un 

hecho impeditivo del nacimiento de tal derecho o extintivo 

de1 miomo. que aparezca de la miama de~auda y GBté entre 

los ~irmadoa por el actor. ras6n por la cu.al. aquél no ne

ceuita probarlo para que el juez lo tenc;a en cuenta aun de 

oficio.~ Continúa diciendo: "La excepci6n exiete ouando 

e1 demandado a1ega hechoa impeditivoo del :nacimiento de1 

derecho pr~tendido por al actor o extintivos o modifica-

tivos del miemo o simplemente dilctorioe. que impiden que 

en ese momento y en ta1 proceeo oe reconosca 1~ exigibili

dad o efectividad del derecho, dietintoe en todoe loe ca

sos de loe hechos que e1 dem>Uldante trae en BU demanda en 

apoyo de BU pretenei6n o que consistan en diferentes moda

lidades de los hechos de la demanda. raz6n por 1a cual. de

be probar1os e1 demandado." 

Aai también Domínguea de1 Ri'o< 44 > direrencia a 1aa excep-

(43) Devie Echa.ndia .• Herna.ndo, Opus Cit •• Tomo III. Pág. 206. 

(44) Domínguez de1 Río. Alfredo• Comlendio Te6rico Práctico 
de Derecho Proceea1 Civil, Mix oo, EdlatorIQI POrrua, 
S.A.,1977. p¡rg. 130. 
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cienes de 1&s de.f'en.aas. y al respecto dice: "A mi juicio 

ae entiende como de.f'enea y debe tomarae como tal en e1 pr~ 

ceso. cual.quier necho, raz6n o circunstancia capaz de es

torbar. enervar o impedir 1a acción que se deduce o so1a

mente ap1azar en ejercJ.cio. El. concepto de de.f'enea es ili

mitado. oe b..a.yc en consonancia con 1a real.idad de 1a vida 

••• eu di.f'erencia esenoia1 con 1a exoepoJ.ón ee que ésta 

constituye un.a .f'órmu1a abstracta, consagrada por 1a expe

riencia y regulada por e1 derecho. cuya act~a1i~ac1Ón en 

cada CaBo depende eituacJ.onalmente de 1a .f'orma .f'áctica en 

que Be deearro11an las relacJ.onea de las partee en un neg~ 

cio cual.quiera." Aeimismo,oxiate una. diferencia en nuestra 

Legiaiaci6n Aújetiva Civil. en el artículo 453,cuando eet~ 

b1eco que "Hecho e1 iambe.r0 o se emp1aza.rá al deudor en per

aon.a con.f'orae a.J.. artíoul.o 535, para que '!In un. tórmino no 

mayor de nueva dLao ocurra a hacer el pa.go o a oponer 

excepcione• y de.f'eneaa que tuviere, siguiéndose el. 

por todoo loa trWnitee de1 Juicio ordinario." 

juicio 

Por tanto, podemos conc1uir, que aL existe una di.f'ezencJ.a 

entre de.f'enaas y excepcionea. Le.e primeras e~loban a la.a 

segunda.a. y consisten en ~ue el demandado opone a 1a pre

tensión del actor cua1quier nacho. razón o circunstancia -

que tienda a enervar u obstaculizar temporalmente 1a proc~ 

dencia de la pretensión, en tanto que la excepción. son h~ 

choe J.mpeditivoa, modi.f'icativoa o extintivos que el deman

dado opone a la preten.aJ.ón del actor para enervarla o des

truirla temporal o de.f'initivamente. 
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En sí 1as excepciones son deren.aae nomina.das en 1a :ley y 

1a direrencia entre a.mbaa ea: 1a deren.aa no •iempre trata 

de destruir o detener a 1a pretensión de1 actor. eino que 

ae dirige contra 1oa e1ementoe de au procedencia. por eje~ 

p1o 1a sine actione agie. negar 1oa hechos y e1 derecho. 

recusar al juez. et~ •• en tanto que 1a.a exoepcionee tratan 

de deetruir a 1a pretensión de1 actor o bien direrir au 

ejercicio en tanto no oe c:.u;;p1a con cier·toa requisitos; 

1a defensa ae puede oponer en cualquier mom-an-¡;.o dttl proce

dimiento ha.ata anteo de que ae dicte oont.anciu. en tanto 

que 1aa excepcionea por reg1a genera1 se deben oponer en 

un término fatal.; 1a defensa puede hacerse va.J.er aun de 

oficio por parte de1 juez. en tanto que 1a excepción ae -

debe hacer va.J.er únicamente por el demandado. 

5) Contesta 1a demanda y además reconviene. Esta rigu.ra j~ 

rídica ee cona~dera como e1 'oto jurídico mediante e1 cue.1 

e1 demandado en e1 escrito de contestación a 1a demanda 

haca va1er l.lna pretensión en contra de1 actor en una nue

va demanda. EJ.. momento procesa1 oportuno en e1 cual. e1 de

mandado puede reconvenir. es precisamente en e1 momento de 

conteetar 1a demanda y nunca deepuéa; con eeta actitud ee 

crea una nueva re1ación jurídica y e1 demandado en 1a de

manda principal.. pasa a ser actor reconvencional.. en "tanto 

que e1 actos principal. pasa a ser demandado reconvenciona1 

y a1 conteetp.r 1a demanda también puede hacer val.er 1aa d~ 

fensae y excepciones que tenga a ~u ravor, así como cu.m-

p1ir con 1as demás cargas proceaa1ee. 
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B) Actitud pasiva de1 delll&lldado. En esta actitud de1 de~ 

dado encontramos a 1a rebe1día; consiste en 1a posición 

que aaume 1a parte demandada qua una vez que es citada a 

juicio con todas 1as t'orma1idadee de 1a 1ey, no comparece 

ante e1 juez que 1o omp1azó a contestar 1a demanda entab1~ 

da en au contra. en e1 térm~no que par~ ta1 efecto oe 1e 

concede. Ante t&l. actitud opera la confoaión ricta. ee de-

cir, por mandato de 1a 1oy oe tiene a.l. demandado por con-

t'eao de 100 hechos aducidos por e1 actor en au demanda, a 

excepción de 1aa controversias de1 orden fami1iar, en don

de e1 demandado a1 no contoatar 1a deme.ndn, se tienen por 

negados 1os hechos. 

3. LA DUALIDAD DE LA PERTENENCIA DE LA ACCION. Sobre a1 t~ 

ma de 1a acción y 1o que entendemos por e11a, ya fue visto 

brevemente en el inciso uno de esto capítulo, por 1o que 

únicamente agrega.re.moa, que el derecho de acción compete 

nu ejerc~c~o tanto a le y1rte actora co~o a ia demandada¡ 

únicamente se dit'erenc1e.n por el. tiempo en que ee realiza 

au ejercicio, motivo por lo que estamos de acuerdo con 1o 

~featado por Becerra Bautiata< 4 3) cuando dice: "El der~ 

cho de obrar que tiene e1 demandado se 11ama derecho do 

contradicción, de dafenaa o excepción, que no constituye 

un derecho diverso de1 derecho de acción, sino oó1o un di

verso aspecto d~1 mismo, aspecto que reau1ta de 1a diversa 

posici6n que en e1 proceso asumen 1oa sujetos activos de 

(45) Becerra Bautista, José, Opus Cit •• Págs. 49 y 50. 
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1a re1aci6n proceaa1. La pretenai6n de1 demandado no ea 

eubetancial.mente diversa de 1a pretensión de1 actor rrente 

a 1oa 6rganoa jurisdiccionales." 

en tanto que Rocco< 44 > aoetiene: "En e1 proceso de conoci

miento. consiste aqué11a en 1a facu1tad de exigir obliga--

toriamente de ~~choa ór~ar..oü 1a dec1a.racién =ediante sen-

~encía de 1aa re1ac1onea jurídicaa concr~tae deducidas en 

juicio. ta1 pretenoión asume una forma ...ntitética a 1a p~ 

tensión de1 actor, de modo que rrante a la acción. que 

tiende a 1a declaración positiva, el demandado contrap<>ne 

una acci6n encaminada a la dec1araci6n negativa y vicever~ 

ea. Sobre esta base noootroa definimos el derecho de oxee~ 

ción o de derenaa como un derecho de acción, y decimos que 

ea e1 derecho eubjetivo público. abstracto y complejo, que 

compete a todo individuo frente al. Eatado~" 

(46) Rocco, Ugo, Opua Cit •• Págs. 165 y 166. 
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CAPITULO rrr 

CLASIPICACIOH DE LAS EXCEPCIONES 

1. GEJIERALIDADES. En el. cap:!tul.o anter.1.or ae d1.eron al.E 

na.e derin.101.onee del. térmi.no excepo1.ón 0 por J.o que única-

aente haremos referencia a a.l. 0-.unoa conco~tc~ ~- Xn..!.c~~.!. 

moa con J.o que De Jeaúa Losa.no< 47 ) di.ce: "z;;coe~c1.ón. La. e~ 
o1ue1.Ón de 1a aoc~ón 0 oeto es. J.a contra.d1.oo1.ón 6 repu1ea 

ocn que e1 demandado procura diferir. dootru1.r 6 enervar 

1a pretensión 6 demanda del. actor. AmL como ea propio del. 

actor. JU recl.a.au.i.r su derecho en j~tici&. J.o ~• del. reo ó 

de~o el. defenderse." Por a;.i J.ado, Oaba.neJ.1 .... <48 ) coo-

t.1.ene: •E;.r;copo1.6n. En derecho proooaa~. ~~tul.o o motJ.TO 

que oomo medio de de:f"ene~. oontra.diooión o reptü.sa a1ega 

e1 demandado para e.xc1u.1r• dil.atar o ener"t"ar 1a aoo.t.ón o 

demanda doJ. ~otor.• Sobro el. tema. Are11s.uo ~La(49) 
agregar •La c.xoepo:l.ón puede sor oor.c.J.derada. en aentido a.a

p11.o• como cual.quier derensa que esgrima el. demandado para 

proteger au a1.tuac1.ón y que. en sentido eatricto 0 J.a exce~ 

01.ón aer:!a e61o 1a derensa or.1.entada a neutra.l.1.sar d:l.rect~ 

aen~e 1& aoc~ón. 6ll ~or;;i.a total. o pa..rcia.1 por rAzons: .1.n--

ternaa de J.a propia acc:l.ón.• 

(47) De Jeeúe Lozano • .6.%lton:1.o. Di.oci.onario Raz.:>nado 
1.e1e.o1.ón Jur:l.e rudenciaa Mexlca.nam, M6xico. 

ri.a1 Ba11eeoa y coa a suoeeoree R<U.toree. 
Pág •• 524. 

(48) Cabane11ae. Gui11ormo. Ql!U• C:l.t •• Pág. 1~8. 

de L•
Ed.1. to-
1905. 

(49) Are11ano García. Car1os 0 Teoría General. de1 Pr0ceao 0 
M'x:l.co. Ed.1.toria.'l Porrúa. 3.I •• 19So. Pítg. 1o4. 
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Por eu 1ado Eaoriche(SO) escribe: "Excepción. La exc1uai6n 

de 1a aooión, esto ea, 1a contradicción o repu1sa con que 

e1 demandado procura direrir, deetruir c enervar 1a prete~ 

aión o demanda de1 actor." Para rina.l.i'"-8.r menoionaremoe 

e1 concepto que da DeTia Echandi~51 ) qua dice: •La axce,9-

ción existe cuando e1 demandado a1ega hechos ia~ditivoe 

de1 n.aoilll.1.ento de1 derecho pretendido por e1 actor o exti~ 

tivoa o modirioativoe do1 miaao, o eimp1emente di1atorioa. 

qua impiden que en eae momento y en tal. proceao se reoo~

noaoa 1a exigibi1idall o ~fectivid&.d do1 dcrecho 0 diati.nto 

en todos l.oe caaoa de 1oe hochoa que el. demandante trae en 

au dema.n4a en apoyo do au proteneión o que conaiata.n en d,! 

:t'arantea modal.idadee de l.oa hache.a de 1.a de~. ramón 

por 1a cual. debo probarl.ollJ el. c!ema.Ddado.'" 

Se ha vieto en términos general.ea 1o que ee entiende ~or 

excepción; e.hora ?el!J!!ce l....,. form...a oo•o ee o1a.airioan, as~ 

cionando únicamente 1aJt ...&.. usual.ea, iniciando por; 

a) J:xcepoionae prooeea.l.e~ y aubatancial.ea. La.a primaras •• 

re:t'ieron única.mento a 1oe vicios o írroguJ.aridadee del. ~r~ 

codimiento y no conciernen a 1aa cueationea do Eondo. •• 

decir. a ios derechos 1itigioaoa; iaa aegundaa, eo ro~ie

ren a 1os derechos y obl.igacionee matería de1 juicio. ea 

decir. a todo derecho u obl.igación que ee pueda oponer a 

1a rel.acíón jurídica. por ejemp1o: pago. novación. prae~

cripci6n. etc. 

{50) Eacriche. Joaquín, Diccionario Razonado de~ia1a-
ción y Jurie~dencla. M&xico. Editorial el 
Porrua. s.X. • 79. Pág. 668. 

(51) Devis Echand.ía, Hernando. Opus Cit •• Pág. 231. 
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e) Excepciones re.U.ea y personal.ea. La.a primeras aon 1ae 

excepciones que se encuentran inherentes a 1a ob1igac16n 

cuyo cump11llli.ento demanda el actor. y pueden ser opuestaa 

por todos 1oa ob11gados 0 tal.ea como 1a preecripci6n 0 nul.1-

da.d• e1 pago, etcétera; en cuanto a 1aa segundas, son aqu! 

11aa quo \Úú.c-ente pueden oar op:.:.ez:t:u!I por a.l.gunaa de 1aa 

peraona. ob11gadae en 1a re1ación jur!dicn """'teria.l. de1 

proceso. por e~emp1o: 1a compensaci6n y remisión de deuda. 

o) Simp1ea y contradictor1n.a. Las pr1merae son aq_ue11ae 

exoepo1onee que oe oponen a:l. momento de oonteatar 1a de~ 

da y, por eu DAt~eza aon procedente&¡ en cuanto a 1w:o 

aegundaa • aon a.quG.ll.s.e que a1 oponerse• por au aiama. natu

ra1.esa 110 .. xo1u.yen entre a!., y éstae ya se encuentran re~ 

1adaa en o1 art!cul.o 275, de nuestra Ley ~dJet1va Civi1. 

d) F.xoepoionea oupervin1entes. Son aquel.1aa excepoionea de 

1IUI cual.es se tiene conocimiento de au existenoia 0 basta 

después de ~ormal.i:arse 1a l.itia, eo decir, so ent.,ra e1 

demandado de la existencia de alguna excepción hasta des

pués de hacer contestado 1a demanda; entonces procede a 

oponer1a dentro de 1oa tres d!aa siguientes de su conoc~ 

miento y b..aata antes de que ae dicto 1a oentencia. 

e) :sxcepcionea d1iator1a.s y perentorias. Esta c1asirica

ci6n ea 1a más importante en ia doctrina.; por tal. motivo 

voamo• 1aa derin.t.cionua que al.gunoo juristas noa dan, in.1-

ciando con 1oe conceptos que sobre este tema da Veacovl52 ) 

(52) Veacovi, Enrique, Derecho Procesal. Civil., Montevideo, 
Ediciones idea, 1974. tomo II. Pag. ~ 
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cuando comenta.: •muestro derecho recoge una c1asificación 

que existe en otros muchos paLeee, entre excepciones pera!:_ 

torias y di1atorias. Introduce, también, 1a categoría de 

mixtas. La.a di1atoriae son 1aa que tienden a ap1azar 1& 

contestación pueoto que, aegún 1a 1ey suependen e1 cureo 

de 1a ucció~; 1a~ ~er~ntor~an aon laa que t~enden a dea

truir o die:únuir c1 ofecto de 1a acción." Comentando es

te tema. Pére~ Pa1ma( 5~) escribe: "Las actitudes que puede 

aoumir e1 demandado. da.u puse margen a. que 1as excepciones 

se c1aairiquen en di1atorias y perentoriaa; 1aa di1atoriaa 

eimp1emente di1atan o ap1azan e1 ejercicio de 1a acción; 

mientras que 1aa perentorias, tienden a deetruir1as." P&.ra 

e1 mejor entendimiento de esta c1aaificación, damos a.l..gu

naa de;t'inioiones de cada u.na de e11as. 

A1 respecto Pa11areo<54 ) dice: "Dilatorias. QUe só:l.o tem~ 
ra:tmente son eficaces. Mediante e11aa no oe nJ.ega e1 dere

cho que hace val.ar e1 actor. Unicrunonte se pretende di1a

tar au ejercicio o poner obstáculos a 1& trwaitaoión de1 

proceso. Como se vera más ade1ante, eon de don c1aaas, 1aa 

da previo y eapecia.1 pronunciamiento y 1a& eimp1emente 

d11atorias." ~.-!a ade1an~e eecribe: •Exoepcionee Perent_2 

riae. carava.ntee 1ae derine en 1os siguientes términoa. 

La.a excepciones perentoriaa, pal.abra que deriva de1 yerbo 

perimere, destruir, oxtillé,'Uir. aon 1as que extinguen o ex

c1u,yen 1a acción para siempre, y acaban e1 p1eito. aun.que 

(53) Pérea Pa.1ma.r Ra.f'ae1. Opus Cit., Pág. 62. 

(54) Pa11area. Eduardo• OpUe Cit., Pág. 352. 
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a.1.n exaaJ.na.r ei eatá bien o Qlal. rundada l.a acción o como 

dice :E'ebrero, ee 11.a.ma.n excepo~onee perentoriaa todas &JlU.!., 

11ae que acaban con e1 derecho del. actor y que cuando qui~ 

raque ésto 1o uoe, pueden oponerse." Comentando e1 toma 

De P.1.na( 5 5) d.1.ce: "EXcepcionoa di1ator.1.aa. Son aqué11aa 

cuya ericacia oa 1i=-ita a euepender temporaimente 1a entr~ 

da en 1a cuestión de rondo pl.nnteeda por e1 demandante a1 

órgano jur.1.edicciona1." P!áa ade1ante continúa. dicienao: 

"EXcepcionea Perentorias. Considérense como ta1ea todas 

1aa cauaaa en virtud de 1aa cua1ea ee ext.1.n;;;uen 1a.s ob1.1.i9.!: 

o.1.onee c.1.vil.ee.• Para concl.uir ci1oemoa a .A.l.eina(56 ) que 

lll8.ll.i.rieeta: "Segt.{n hemos visto, 11ámenae excepciones di1a

tor.1.aa 1aa que, rundadaa en ia om.ieidn de un requisito p~ 

ceea1 • puedan ser opuestas por e1 demandado antes de oon-

teatar 1a demanda.• Máo ade1a.nte agrega: •aemoa dicho que 

e1 código de Procodi.m.1.ento 11.&ma. excepcicnea perentor.1.aa a 

1aa que. rundadae en diapoa.1.cionce do l~ 1ey de rondo, pu..!. 

de el. demandado oponer como de previo y eepecia:l. pronunci~ 

miento; y l.as cual.ea en caso de eor acogidas ravorab1emen

to produce 1a extinción de 1a acción." por ende, entande-

moa a iaa excepcionee di1atorias, como aque11aa excepcio~ 

nea que ae oponen a 1a pretensi6n del. actor para atao&r l.& 

fa1ta de formal.idades dentro del. proceso, di1atando au ºU:: 

(55) Pina.,Rarael. De, Diccionario de Derecho, México, Edito
rial. Porrúa, S.A., 19/S, Pág. 211. 

(56) A.1aina, Hugo, Tratado Teórico Práctico de Derecho Pro
o-el!lal. C.1.vi1d Comercl&! • Biienoa Aires• Editorlil Edlar 
$oc. Xñon. ítores, 1958, ~mo IIX, Segunda Edic1ón, 
Págs. 77 y 144. 
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eo norma1; en cuanto a las oxcepcionee perentorias. son to 

das aquellas que atacan el ~ondo del juicio, destru.yendo 

comp1etamente 1a pretensión del actor. 

Ahora bien. en qué momento procesal ae deben oponer 1as 

excepcJ.onea nea.n di1atoriao o perentorias. de acuerdo con 

lo que establece el artículo 260 de nueotra Ley Adjetiva 

cívi1. que congruentea con el principio de concentración 

procesal, obliga a1 dcnuuidado a que en e1 momento de con-

teBta.r 1a demanda, en au eocrito de cont~atación oponga 

todas 1ae excepciones que tuviere a eu favor. ya qua oino 

1o hace de esa rorma. preciuye au derecho de hacerlo pos-

teriormente, en virtud de q~e el precepto a que hemoe he-

cho menc1.ón ea categórico cuando eBtab1ece que lae ex~ep-

cJ.onea que ee te08an. cualquiera que aea eu naturaleza, se 

harán va.l.er eimul táneamente en el escrito de conteotaoíÓn 

y nunca deapuée a no aer que fueaen auperven.lenteo. 

2. XXCEPCIONES PERENTORIAS. HenciollaJlloa ya a1gunoa concep-

toe de lo que loa autorea entienden por excepciones pere~ 

toriaa. 1aa cuales aun cuando destruyen 1a pretensión de1 

actor, no se encuentran reguladas en un capítulo eepecí

rico dentro de nuestra Ley AdjetíTa o Ley ~"Uatantíva Civil, 

quizás porque son tantas como derechos 01ioniblea a 1a pre

tensión del actor. 

ABÍ, a1 enumerar estas 

.Larraf1agaC57 ) escriben: 

excet.1oionea. De Pina y 

•¿cuántas y cuálee son 

Castillo 

las excep-

(57) Castillo Larrañaga, José, y Ve Pina, R<tl"ael, Ineti
tucionae de verecho proces2l ~ivil, ~éxico, Edito
riaI Porru.a.. S.A •• 1984. P g. 163. 
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clones perentorias?. Loa tratadistas sostienen que estas 

excepciones aon ta.ntaa como laa causas en virtud de 1aa 

cual.ea ee extinguen 1as ob1ige.cioIJ.es; 110 es, sin embargo, 

cate criterio suficiente para comprenderlas todas. Una en~ 

meraci6n que pretend~~ra cc=prcndcr 1aa principales excep

ciones perentorias deberLa mencionar el pabo, la dación en 

pago. 1a compensación. 1a conrueión de derechoa, la remi-

aión de deuda, la novación, 1a revocación, 1a pérdida de 

1a cosa, 1a prescripción, el término extintivo, la tran

aacci6n, el pacto o promesa de no pedir, la renuncia del 

derecho de1 reclamante, la nulidad o reacíaión de contrato, 

1a p1uo petitio, 1a excepción non nu~erata pecunia, 1a f~ 

ta de acción, el compromiso de someter la cuestión a.l jui-

cio de árbitroe o amigablee componedores, la simulación o 

inexistencia, la. falsedad del título y la cosa juzgada. 11 

Ahora b~en, única.mente veamos brevemente alguna.a de eataa 

excepc~onea que son 09ueatau máe frecuentemente. empezando 

con e1 pago. 

a). E1 pago. Esta rigura jurídica ea una excepción paren-

toria, que entendewoe como el cumplimiento de la obliga

ción contraída por el deudor, consistente en un dar, hacer 

o no hacer. por 1o que el demandado al momento de contes

tar 1a demanda opone la excepción de pago, y al probarla., 

se extingue la pretensión del actor. Sobre ésta excepción 

Gutiérrez y Gonzál.ez(5S) expone: "La obligación ae paga 

( 58) Gutiérrez y Gonzále~. Ernesto, Derecho de las obliga
ciones, México. Editorial ~ajica. ~-A- 1 56 Euici6n. 
1976, Pág. 654. 
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cumpliéndola, y por lo mismo si e1 oujeto de la obligación 

consiste en dar una cosa. ae pagará dando l.a cosa; si es 

el objeto tUla prestación de hacer, ue paga haciendo, y por 

Ú1timo. ai el objeto ea de no hacer. ae cump1e no hacien

do." ~sta :figura juríuica, nuco~ra Ley Sustantiva Civil 1a 

regula en el artículo 2062, que establece: "Pago o cumpli-

míento ee 1a entrega de l~ cosa o ca.r..tidad debida, o 1a 

preataci6n dc1 servicio que se hubiere prometido." 

b). La. dación en pago. Eut.a :fit;ura jurídica también es ut,! 

1izaUa para 1.a e~tincic)n de 1as obl.igacio11ee. y consiste. 

en que. e1 deudor y acreedor de la re1ación jurídica ce1e

bran un convenio mediante el. cual. el. 11rimero de 1os aeña-

1adoa. cumple con eu úbligación. entregando un objeto di-

vereo del. que en un pr~ncipio oe había pactado. Gutiérrez 

y G<>nzál.ezl59) la de:fine corno: "La daci6n en pago ca un 

convenio en virtud del cua1 un acreedor acepta r~cibir de 

eu deudor. por pago de au crédito. un objeto diverso del 

que ae 1e debe." ~ÁB ade1ante el miamo autor ma.niiieata -

que: "El deudor está en l.a necesidat1 de pae;a.r precisamente 

1o que debe, y que e1 acreedor no puede aer compeiido a r~ 

cinir una cosa por otra; ain embargo~ si e1 deudor 1o pro-

pone y el acreedor acepta con víuta del principio de la 1~ 

bre voluntad de las partea en loa convenios éste podrá re

cibir un objeto diverso del que ae le debe. Surge así la 

aatío in so1utum, o dacíón en pago." Esta figura jurídica 

(59} Gutiérrez y Gonzáiez, ~rneato, Opua uit., pág. 895. 
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ee encuentra regul.ada en nuestra Ley sustantiva Civil. en 

su artícul.o 2095. que eatabl.ece: "La obl.igación queda ex-

tinguida cuando el. acreedor recibe en pago una cosu dioti~ 

ta en l.ugar del.a debida." Por l.o tanto, una vez que el. 

acreedor acepta en pag<> un objeto diverso al. establecido, 

ee extingue la obligación y ai posteriormente el actor de

manda el cump1imiento de la obl~gación. ei ueraa.ndado puede 

oponer eeta excepción. 

c). La aompenaación. Este vooabl.o deriva de la pal.abra l.a

tin.a coapenaatio. que eignirioa. Reaar con. que denota 1a 

ac~ión de ba.1a.ncear una deuda con otra; en consecuencia la 

co~idera.moe como: 1a ~orma. en que se ext~nguen doe deudas 

en~e personas que recíprocamente 
, 

reunen e1 carácter de 

deudor y aoreedc~. y que dicha deuda ae extingue hasta el. 

~aporte de 1a menar; para ou procedencia ea necoaarío qua 

eo trato de cosas fungibl.ea de l.a misma eepecie y calidad, 

y sean l.Íquidaa y exigiol.ea. Eeta íigura jurídica eatá de

finida por Gutiérrez y Gonzál.ez( 6 0) como: "Compensación. 

Esta. ea una. figura que extingue deudas por partida dobl.e. 

y ee puede entender como la rorma. admitida o establecida 

por l.a l.ey. en virtud ue la cual. se extinguen por minis--

terio de ley dos deudas. hasta el importe de l.a menor. y 

en las cual.ea l.oo sujetos tituJ.aree reúnen la calidad de 

acreedores y deudoree recíprocamente." En nuestra legiel.a

c~6n civil se encuentra regulada en el. artículo 2185, que 

eetab1ece: º'riene 1ugar 1a. compensación cuando doe perao-

(60) Gutiérrez y Gonzál.ez, Ernesto, Opus Cit., Pág. 879. 
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ns.e reúnen 1a ca1idad de deudores y acreedores recíproca-

mente y por su propio derecho." Por eu parte, e1 2186 eat~ 

b1ece: "E1 erecto de la compensación ea extinguir por 1ni-

nJ.eterio de 1a ley 1ae dos deudas, hasta la cantidad que 

importe l.a. menor. 11 

d). La. co!1!'uai6r.. La ccnruaión de derechos podemos oonsi-

derar1a como e1 medio U.e extinción de ob1igacio2.1.ee • y se 

da. cuando ee reúnen en una misma persona 1as cal.~dadea de 

acreedor y dCudor reapecto a un derecho de crédito. Ee 

de.t'inida por Gutiérroz y Gonzálec( 6 l) como: "En la teoría 

de la obligación, ae entiende por ella (la. con.fusión), el 

acto en v.1.rtud del cual las ca.lidndeo de acreed.ar y deud.or 

de un eo1o derecho de créd~to. ae reúnen en una. ao1a per-

son.a.." Esta .t'igura jurídica so encuentra regula.da en ei 

artículo 2206 de nuestra Ley Suotantiva Civil, que eetabl~ 

ce: "'La ob1igación se extingue por con!'ueión cuando 1ae 

ca.J..idad~a <le acreedor y deudor ee reúnen en un.u misma. per

eona.. La obligación renace ei 1a conruaión cesa." 

e). La remisión de deuda. En cuanto al significado etimo-

1ógioo de esta pa1abra, proviene del latín remieaio, que 

quiere dec~r. acc~ón y erecto de remitir, y rem1tir ee peE 

donar o eximir; al reepecto entendemos a la remie.1.ón de 

deuda como el acto jurídico mediante el cual, el acreedor 

en forma unilatera1 y vo1untaria perdona o exime al deudor 

la totalidad de au ob1igación contraída, para au libera

ción, y cuando únicamente ae pordona. o exime una parte de 

(61) Ibídem, Pág. 872. 
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1a deuda. entoncea ae 1e conoce como quita.; 1a. derinición 

que da Gutiérrez y Gonzál.ez< 62 ) a.1 respecto, ea:"Remieión. 

Ea e1 acto por virtud da1 cual e1 acreedor dimite volunta

ria y uni1atera1mente a1 derecho de exigir, tota.1 o par

cia:Lmente, a. au deudor, el. pago de 1a. prestación debida.." 

En nuestra 1egisl.ación se encuentra rcgul.ada por el a.rtíc~ 

1o 2209, de nuestra Ley sustantiva CivJ..1 que eetal:>l.ece: 

":Cualqu:tera puede renunc:la.r su derecho y remitir, en todo 

o en parte, l.aa prestaciones que l.e son debidas, excepto 

en ~q•e11oa caeoe en que 1a 1ey l.o prohibe." T&nibién e1 8.!: 

tícul.o 1.991. del. mismo ordenamiento establece: "La nova-

ción0 compensación, confusión o remisión hecha por eua.1-

quiera de loa acreedores solidarios, con cualquiera de 1os 

deudores de la. mioma el.a.se, extingue la obl.iga.ción." 'Nt> 

existe ninguna. formalidad en este acto, por 1o que ae pue

de hacer en rorma expresa o tácita. como se desprende de 

1a lectura del. artículo 2212, de1 mismo ordenamiento. que 

establece: "La devolución de l.a. prenda ea preeunción de l.a 

remia~ón del derecho a 1a misma prenda. ai e1 acreedor no 

prueba l.o contrario.• 

r). La novación. Esta figura 

tiérrez y G<>nzál.ez( 6 3) como: 

jurídica ea definida por Gu-

"}:;). convenio ao1emne por me-

dio del cual ae extingue un.a obl.igación antigua, aubstitu

yéndo1a por otra nueva que di.riere de aquél.la en que tiene 

distinto objeto, o bien ea diferente en su relación jurí-

(62) Ibídem, Pág. 877. 

(63) Ibidem, Pág. 831. 
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dica." Los elementos de la novación eon loe eiguientea: 

a) La existencia de una. obligación previa, b) la creación 

de una. nueva obligación, c) que eota segunda obligación 

substituya a la primera,_ y d) que exista. el animua novandi 

en 1ae partea. En ~orma. brevu. sobre eBtoa elementos pode

mos d'°'cir: en cuanto aJ. primer el erncnt.o ee indispenoa.bl.e. 

porque en base a esta obligación previa. el actor demanda 

su cump1i~iento; en cuanto a1 ueeundo e1emento ea en vir-

tud de que al no poder el dernundado curr:pl.ir con su obliga

ción, le solicita al actor la creación de otra nueva obli

gación; en cuanto a.l.. tercer el.emento. ea para que la nueva 

obligación oubatituya a l.a primera; y en cuanto a1 Último 

da 1oe e1emen~oe. 1a novación aiempre debe eer expresa y 

nunca tácita. por 1o que laa partea deben expr~$ar ese á.n.i 

mo de cambiar una. obligación por otra, pudiéndola de:f'inír 

como: el acto jurrdico mediante el. cual, el acreedor y el 

demcJJldado preatan su conseúti=1ento. para substituir una 

obligación previa por otra nueva, cxtinguiéndoee l.a prime

ra. Por tanto, si el actor demanda el cumplimiento de l.a 

obl~gación primitiva, el demandado puede oponer l.a excep

ción de novación, que ae encuentra regulada en el artículo 

2213 del Código Civil que dice: "Hay novación de contra.to 

cuando l.ae partes en él intoreaadaa l.o alteran substancia.!_ 

mente aubatituyendo una obligación nueva a la antigua." 

Mientras que el 2215 dice: "La novación nunca eo presume, 

debe constar expresamente." 

g). La prescripción. Esta rigu.ra jurídica la oonsideramoe 
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como un medio legal para adquirir la propiedad de bienes, 

o para librarse del cumplimiento de 

solo transcurso del tiempo y con las 

obligacionea, por el 

condiciones estable-

c~daa en 1a ley. ~e encuentra reeulada en nuestra Ley ~ua-

-tantiva Civil, en e1 artículo 113~. que dice: ºPreacr.i.p-

ción ea un medio de adquirir bienes o de librarse de obli

gaciones. mediante e1 transcurso de cierto tiempo. y bajo 

l.aa condiciones eota.b1ccid.aa por la ley • ., .1$1 artículo 1.l.3b 

dice: "La adquisición <le bienes en virtud de l.a posesión. 

oc llo.ma preocrípción pooítiva; la lioeración de oblieaci~ 

neo por no exigirse au cumpl.imiento ae llama prescripción 

negativa." 

~e dice que existen dos tipoa de preacripcionca. la poait~ 

va.· que también ea conocida como la usucapión. y es la fo!: 

ma de adquirir bienes mueblea e inmuebles mediante la pos~ 

eión de la cosa.· en forma pública. pacífica. continua y 

con e1 título do propietario. y durante c1 tra.nacurao de1 

tiempo que fije la ley; y 1a prescripción negativa que coE 

siete en la liberación del deudor ne cumplir su obligación 

con e1 acreedor. en virtud de que éste. no le requírio e1 

cumplimiento de dicha obligación en el término que fija la 

ley para ello. 

b). La transacción. Consideramos a esta fieura jurídica 

como un convenio por el cual laa partes haciéndose recí

procas conceaíonea. terminan o previeneú una controversia. 

nuestra Ley sustantiva Civil la regula en e1 artículo 2944 

que establece: "La transacción ea un contrato por el. cua1 
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1aa partes. haciéndose recíprocae concea1onea. terminan 

una controversia presente o previenen una. futura." pero 

más bien ee trata de un convenio y no de un contrato como 

lo eei'l.a.la la ley, porque el contrato e~rve ~ara crear o 

traneferir derechos y obl~gacionea, en tanto que el con-

venio ea un acuerdo de vo1untadee ae doa o máu peraonaa 

pa....._-a crear. tra....~arerir. modiricar o extinguir ob11gac~onea. 

La final.idad de CHta excepción os, de que una. vez que las 

partee ae hacen recíprocaffiente conceaionea. eo decir. ce

den una. parte de aua protenaionea. 12ega.n a un convenio 

por e1 cua1 terminan un.a controversia o previenen una fu

tura, pero ea nula 1a traneacci6n que verse eobre: un del~ 

to o cu1pa. futuros; la sucesión futura; una herenc~a antes 

de visto el teetwnento ai lo hay; la acción civil que naz

ca de un delito o culpa :t'Uturoe; el derecho de recibir a.l.~ 

mentoe. 

i). La cosa juzgada. Eota figura jurídica ea definida por 

De Pi.na y castillo Larrañag~(ó4 ) como: nLa coea juzgada 

puede entenderae en doa aentidoe: formal. o proceaa.l., y eu~ 

tanci.al. o material. En Ei primero significa ia impoaibi1i

dad de impugnación de la sentencia recaída en un proceso. 

bien porque no exista recurso contra e11a. bien porque se 

haya dejado transcurrir el término eeilal.ado para interpo

nerlo; en este sentido ae considera una aimpie precluaión 

que no afecta maa que al. proceso en que se produce, ••• En 

sentido substancial ia cosa juzgada consiste en ia ind.isc~ 

(64) De Pina. Rafael y Caatiilo Larrailaga. José. Opue Cit •• 
Pág •• 340. 
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tibilidad de la esencia de la voluntad concreta de la ley 

afirmada en la sentencia. La eficacia de la cosa juz~ada 

no puede ser o~jeto de nuevo juicio¡ éata ea la verdadera 

coaa juzgacta ... .Noeotroa e.ntendemoe a 1a cosa juzgada como 

la sentencia firme e irrevocable dictaaa por una autoridad 

competente. aoore una controversia p1anteacta ante e11a; en 

aí. ea la reaolución que la autoridad jurisdiccional da al. 

con.:flicto planteado ante ella, y que dicha resolución o 

sentencia ya no pueda ser revocada por medio de algún re

curso. sea ordinario o extraordinario. Esta figura jurídi

ca ee encuentra regu1a.cla. en loa a.rtícu1ou 426 y 42·1. de 1.a 

Ley Adjetiva Civil, que dicen: "Hay cosa juzgada cuando la 

e~ntancia causa ejecutoria. Cauoan ejecutoria por ministe

rio de ley; I. Lao sentencias pronunciadas en juicio cuyo 

interés no paae de cinco mil peaoa¡ II. Las oentencias de 

segunda instancia; III. Las que resuelvan una queja¡ IV. -

:La.e que dir~men o resuelven una competencia; y v. Laa de-

máe que ae declaren ~rrevocab1ea por prevención expresa de 

la ley, así como aquéllab de las que se dispone que no ha

ya mán recurso que el da responsabilidad. El 427, dice: 

"Cauaa ejecutoria por declaración judicial: I. Las senten

cias coneentidaa expresamente por las partea o por eua C28.!! 

datarioa y con poder o cláusula eapecial¡ II. Laa senten~ 

cias de que hecha notiricación en rorma no se interpone r~ 

curso en el término señalado por la ley, y 1II. Las eente~ 

ciae de que ae interpuso recurso. pero no ae continu6 en 

forma y términos legal.ea o ae desistió de él la parte o eu 

mandatario con poder o cláusula ebpecial.w 
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Eataa excepciones pcrentoriae tienen que ser opueataa en 

e1 momento en que se conteota 1a demanda. y nunca deapuéa. 

ya que prec1uye e1 Jerecho de1 demandudo de poder hacer1o, 

eate tipo do excepcionca no detienen e1 curso de1 juicio y 

ae deben tramitar a través de un incidente. y en caso de 

se!:" procedente. a:!.g--.l..n~ de lu.o exccpcicnea aienc.l..oria.dae • des-

truyen la pretensión del actor. Lae mencionadas anter.:i.or

mente son las excepciones que oe oponen con mayor freouen-

cia. 

~. EXCEPCIONES DI~ATORIAS. Antes de 1~s rerormaa a1 CÓdi-

go de Procedimientos Civi1ea de1 Distrito Federa1. de1 día 

diez de enero de reí1 novecientos ochefita y eeia. este tipo 

de excepciones ~e encontraban reguladas en el artículo 35. 

en aue ocho -rra.ccionea. por 1o que en base a este refor-

mado artículo 1aa mcnc.i.onaremoa. oiendo 1aa aiguientea: 

]..a incompetencia de1 juez. 1a 1itiopend~ncia, 1a conexi~ad 

de 1a cauaa. 1a fal.ta de peraona1idad o capacidad en e1 a~ 

tor. 1a fa1ta de cump1imiento de1 p1azo o de 1a condición 

a que eaté sujeta 1a acción intentada. la divioión, 1a ex

cusión. y, 1aa demás a que dieren eee carácter laa 1eyea. 

En este incíao haremos una mención breve de 1o que tratan 

cada una de estas excepciones, iniciando con: 

a). La incompetencia de1 juez. Sobre eata figura jurídica 

De Pina y Caati11o Larrai'laga< 65 ) aican: "La incompetencia 

de1 juez ae manifiesta siempre que mn órgano jurisdiccio-

(65) De Pina, Rafae1 y caati11o Larrailaga, ,José. Opu& Cit.• 
Pág. 184. 
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na1 se dispone a conocer de una cuestión que no 1e eatá r~ 

servada (incompetencia objetiva). y siempre que, no oost~ 

te ser de aqué11aa que 1o están, e1 titular del órgano se 

encuentra incurso en cua1eaquiera de ioa impedimcntoa que 

dan motivo a 1a recusación (incompetencia ~ubjetiva) ••• La 

incompetencia a que ae reriere 1a rracción I de1 artícu1o 

35. de1 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federa1 es 1a objetiva." Por lo tanto, entendemos que exi~ 

te 1a incompetencia cuando e1 actor preee11ta au demanda ~ 

te un juez que por faltarle alguno de loa e1ementos o cri-

terios 1cga1ea no ea competc~~e para conocer de 1a contro-

veraia que ae le plan.tea. 

b). La 1itiapendencia. La palabra litispendencia, proviene 

de 1oa términos ~ y pendencia, que quieren decir: con

f1icto pendiente; sobre cata excepción Pértlz Pa1ma< 66 ) co

menta.: "Etimo16gicamente, litispendencia quiere decir que 

existe a1gún otro juicio pendiente de resolverse. Procede 

cuando un juez conoce ya del mismo negocio. La palabra mi~ 

mo exige que en los dos juicios haya identidad completa. 

ea decir, que se trate de las misma.o peraonaa, que sean 

igual.ea las acciones deducidas y que procedan de las mis

mas causas y cosas y que sea igual también la calidad con 

que intervienen las partea.• Esta excepción ea procedente 

cuando el demandado lo ha sido en más de una ocasión por 

el mismo actor, y por la misma cosa litigiosa, y en canse-

(66) Pérez Palma., Rafae1• Opus Cit., pág. 67. 
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cuencia, 1e ao1icita a1 JUez que conoció después de que se 

mande a inspeccionar el primer juicio, para que en caso de 

que proceda la excepción se de por concluido el aeeundo 

juicio. 

c). La conexidad de la causa. Sobre esta figura jurídica, 

Gómez Lara( 67 ) dice: "La conexidad de la causa también se 

ha conai.derado como u.na excepción dilatoria que cons!.ste 

básica.mente en que el demandado alegue ante el juez del 

conocimiento que e1 naunto que ae le p1antea eatá íntima

mente re1acionado o vinculado con otro y otros aeuntoa pr~ 

viamente planteados ante él mismo o ante otros jueces." 

La pa1abra conexidad. nos da idea de que existe cierta re-

1a.ción. unión o enlace entre una cosa y otra y la palabra 

causa debemon entenderla como el juicio o proceso judicial 

de1 cu.a1 tomó conocimiento primera.mente un Juez; en conse

cuencia. 1a conexidad de 1a cauaa oo preaenta cuando dos 

juicios tienen algún punto de conexión u otro elemento co-

mún a a.""nbos juicioo y ex.iat.J. i<l.ci ... ti<lad ..le laa par1.ea. en 

1aa acciones. y dircrcntco cauaaa como generadora de 1a -

ob1igación, o también pucue eer que oe prcHenten difcren-

tea accíonea provenientco de una misma causa de pedir. En 

eí. 1o que ouaca el dem<l.lldado al oponer esta excepción es 

que el juicio posterior ae acu.muie al primero y sean re-

aue1toa en 1a misma sentencia. 

d). La falta de peraonalidad o capacidad en e1 actor. En 

sí, son dos excepciones, la falta de personalidad y ia fa~ 

(67J Gómez Lara, Cipriano, Opus Cit., J:'ág. 26·1. 



60 
ta de capacidad. del actor, en ocaüionea dichas fieuraa ju-

rídicas ae confunden; pero .t>a11area( 6 B) establece en qué 

consiste cada una de ellas, cuando tlice: "~cepción de fa!_ 

ta de capacidad procesal. Ea un.a excepción dilatoria me~~ 

diante la cual e1 demandado sostiene que el actor carece -

de capacidad procesal. y. por ende. no puede comparecer 

a.nte 1os tribun.a.1ea. ni iniciar válidamente e1 juicio." 

Más adelante continúa diciendo: "Excepción de falta de pe~ 

sonalidad. Se le confunde frecuentemente con la excepci6n 

de falta de capacidad procesal, pero la ley y la doctrilla 

1aa disti~en. Hay falta de personalidad, cuando el dema~ 

dante carece de la representación jurídica que ostenta en 

au demanda. No eatá legitimado proceaa1mente. por t_a1 cir

cunstancia. no puede iniciar el juicio con eficacia Jurí--

dica." C~ando falta alguno de estos elementos o circunat~ 

ciaa en el actor. la parte demandada le puede oponer esta 

excepción. 

e}.La falta de cumplimiento do1 plazo o de 1a condición a 

que esté sujeta la acción intentada. Sobra el tema De 

Pina y Castillo Larraffagalb9) comentan: "La falta de cum-

plimiento del plazo o la condición a que esté sujeta 1a 

acción intentada. Ea una excepción substancial y no mera~ 

mente procesal. La función que cumple ea 1a de aefta1ar a1 

juez la concurrencia de 1a circunstancia que pone de re1i~ 

ve que la pretensión de que• se trata. en e1 momento en que 

(68) Pallares, Eduardo. Opus Cit •• Pág. 349. 

(69) ~~:i~1 .Rafae1. y Castillo Larrañaga, José. Opus Cit., 
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se formula 1a demanda. no ea 1undada. por re~erirae a ur.a. 

obligación sujeta a p1azo o condición auapenaiva. ea de

cir. que se trata de una obl.iga.ción no exi.gio1.e todavía. 0 

En re).ación a l.o que se ent.ionde por pl.azo y condición. 

Gutiérrez y Gonzál.ez ( 7 o) dice: "Pl.azo. Se entiende por .;i. 

un acontecimiento ~uturo de realización cierta. de cual. 

depende la exigiui1ioad o lá r~~oiu~ión de derechos y obl.~ 

gacionea ••• Condición ea el. acontec.im.ic:1.tc .futuro de rea-

1izaci.Ón incierta. de1 cual. depende la eí'.1.cac.l.a o 1a reao-

1.ución de derechos y obl.igacionea." 

De acuerdo a l.o ea~aol.eciao cu l.os artículos l.953 ~ 1.9~4. 

del. Código Civil. para el. Distrito Federal., l.ae ouligacio-

nea a plazo son aquél.las para cuyo cwnplim~ento se ha eea~ 

lado un día cierto, es decir, qquel día que ~orzoaa.me~te a 

de 11.e~ar- por otro lado en tratandoae de las obligaciones 

condicional.ea. el. artículo 1938 de l.a misma l.ey auostanti

va aeiia1a que: "La ob1igación ea condiciona1 cuando au --

existencia o su reaolucióxi dependen de un a.::-:Jn.tecimit.!t&to -

.í'uturo e incierto'S. Por 1o que,, cuando el. act.or de¡:;,a.ri.da. an

tes de que se cumpla 1a condición o ae cumpla e1 plazo. e~ 

toncas el. demandado :le opone estas excepciones. 

r). La división. Sobre esta excepción dilatoria. PaJ.l.a-

res(7:l) dice: •Benericio de división. Ea el. benericio que 

l.a l.ey concede a l.os riadores mancoml.lnados. para e:l erecto 

de que ei a6l.o uno de el.l.oa ea demandado. 11.ame a juicio a 

(70) Gutiérrez y Gonzál.ez, Ernesto. Opus Cit •• Págs. ó80, 
y 697. 

(71) Pal.:larea. Eduardo. ~:~., Pág. l.15. 
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1oa demáa a fin de que 1a sentencia que ae pronuncie. tam

bién afecte au esfera jurídica y 1a deuda se divida entre 

todos." Esta excepción di1atoria eatá eatab1ecida en favor 

de 1os fiadores mancomuna.dos de1 ob1igado, y cuando éate 

no cump1e con au ob1igación, e1 actor demanda e1 cump1i--

miento tota1 de la ob1igac1Ón a cua1quiera de 1os fiadores 

mancomunados. entonces e1 fiador demandado opone la excep

ción de diviaión, para e1 efecto de que 1a ob1igación aea 

repartida entre todos loa fiadores. 

g). La excusión. También esta excepción di1atoria fue ere~ 

da en favor de1 fiador, y ea uti1izada por é1, para impe

dir que aus bienes sean embargadQa y rematadoa para e1 pa

go de 1a obligación contraída por au fiado, ain antes pro

ceder en contra de1 ob1igado, para que aue bienea eean e~ 

bargadoa y rematados, y todo e1 va1or ae ap1ique a1 pago 

de 1a ob1igación. A1 respecto Pa11ares(72 ) dice: "Consiste 

1a excusión, en ap1icar todo e1 va1or 1ibre de loa bienes 

de1 deudor a1 pago de la ob1igación, que quedará reducida 

o extinguida a 1a parte que no sea cubierta." Por lo que. 

ei son embargados 1os bienes de1 fiador, eate puede oponer 

la excepción de excusión. solicitando que primeramente se-

an embargados y rematados 1oa bieneR de1 deudor para e1 -

pago de 1a ob1igación, quedando comp1etamente extinguida o 

quedando subsistente un.a. parte, y en ese caao entonces sí 

ee procede en contra de 1oa bienes de1 fiador. 

(72) Pa11ares, Eduardo, OPu.a Cit •• Pág. 115. 
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h) Las demás a que djcren eee carácter 1aa 1eyea. Con eata 

fracción quedaba abierta 1a puerta pura que ae opusieran 

otro tipo de excepciones. en virtud de qu~ 1a numeración 

que nacía la Ley Adjetiva Civil, 

mitativa. 

era enunciativa y no 1i-

tran: l) El bencLieio de orden; eata excepción ae encuen-

tra otorgada a ravo.r Ue1 fiador y cono.iet~ en que éate no 

puede aer derua.ndauo por el acreedor. sin que antes lo sea 

el deudor, y ae encuentra regulado en el a~tículo 2814, de 

nuestra Ley Sustantiva Givil, que a la letra dice: "El fi~ 

dar no puede eer compelido a pagar aJ. acreedor. ain q~e --

previamente sea reconvenido ei deudor y se haga la excu--

aión de aua bienes; 2J La excepción de juicio arbitral; ln 

cua1 ae encuentra re&-rulada en el artículo 620 du nLtestra -

Ley Adjetiva Civi1. que dice: "El compromiso produce las 

excepciones de incompetencia y 1i~iapendencia. ai durante 

é1 ee promueve el negocio en un tribunal ordinario.M; y --

3) También podríamos considerar como excepción dilatoria. 

l.a que ae encuentra contenida en el artículo 173?, del Có-

digo t,;ívil.. que establece: 11 Loe acrc:edorco ::; 1cgata..rioa no 

podr~n exigir el pago de sus créditos y leeados, eino naa

ta que el inventario na.ya sido rorma.do-y aprobado, siempre 

que ae forma y apruebe dentro de loa términos señalados --

por l.a ley." 

C.on esta enumeración,·de l.as excepciones dilatorias, da.moa 

por concluido este capítul.o. 



CAPITULO IV 

LA EXCEPCION DILATORIA DE PREVIO Y ~SPECIAL 
PRONUNCIAMIENTO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

En este capítulo ana.1izarewoa la única excepc16n dilatoria 

de previo y especial- pronunciamiento que existe en nuestra 

Ley Adjetiva Civil, en virtud de las reformas hechas a 

este ordenamiento e1 día diez de enero ue mil novecientos 

ochenta y aeie. se 1e auprimiÓ e1 carácter de previo y ea-

pecial pronunciamiento a 1aR excepciones de 1itiapenden-

cia, conexidad de la cauoa y la falta de personalidad o 

capacidad en el actor. por lo que estas excepciones ya no 

auependen e1 curso normal. del juicio al momento de ser 

substanciadas. 

l. LAS REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

DISTRITO FEDERAL. La.a reformas a nueatra Ley Adjetiva Ci

Til, fueron hechas el día veintiBiete de diciembre de mil 

nov~cientoa ochenta y eeia, siendo publicadas en el Diario 

Oficial de la Federaci6n, el día diez de enero de mil no

vecientos ochenta y seis y, de acuerdo con su artículo lo 

transitorio, entraron en vigor al día siguiente de la pu

blicación que ae hizo en dicho uiario. 

En estas reformao. encontramos que a1bunoe de eua precep-

toa jurídicos fueron reformados, otros máa adícionadoa y 

al.gunoa derogados. 

Al respecto. vemos como en el título primero, capítulo pr.!. 

mero del c6digo de Procedimientos civiles para el Uistrito 
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Pedcra1 que regu1a 1a mat~ria de 1aa acciones. ae z·erorma

ron los artículos lo. 23. 30 y 34; en tanto que en materia 

de excepciones lo fueron. loe artículos 35. 38, 39. 41, 42 

168 y 2b2; en materia ae capacidad y personalidad se refoE 

ma.ron loa a.rtículoD 4b, 47, 48, 50, 53 y 54; en materia 

de actuaciones y resoluciones judioiales oe hizo 1o rniemo 

con loa artículos 55, óO, 61, ó2, ó3, 67 y 68; por otro 1~ 

do, en materia de substanciación y decieión de 1a compete~ 

cía 1o fueron 1oa arLÍculoa 189 y 19~. y sobre 1a iijación 

del proceoo, loa artículos 271 y 274 • .ISll donde hubieron "':!. 

yorea reformas. 1ue en materia rererente a iao pruebas, 

toda vez que ae reformaron loe oiguientea artículos: 281. 

284. ~89, 290, 301, 383. 391. 397, 398, 400. 402, 403, 404 

y 412; en materia de recursos unicamen~e ae reíormó e1 ar

tículo 696 y en materia de juriodicción voluntaria los ar

ticu1oe 914. 930 y 938; así ta~bién en rnatcr2a de contro-

veraiaa del orden familiar se reformaron loo artículos 945, 

946 y 947. 

A1gu.nae de eetaa reformas ~ueron aubeta.ncia1ea en cuanto a 

su conten~do. otras. 1o dnico que hicieron fue cambiarle 

a1gun Tocablo por otro. pero en wateria de excepciones y 

pruebas. 1aa reformas fueron ~undamenta1es. también oe ad~ 

cionaron algunos incisos al artículo 2(2, siendo de1 A) 

hasta el G); por otro lado se derogaron en materia de las 

acciones el artículo 3¿ fracción I y 33; en materia de ex

cepciones loa artículos 36, 40 fracción II y el 43; en t~ 

to que en materia relativa a 1as pruebas, lo fueron loa 
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artícul.os 376 0 377, 378, 406, 4o·r, 408 , 409, 41.0, 41.1., 

41.2, 41.4, 41.5, 41.6, 41.8. 41.9, 420, 423 y 424, como se nota, 

en materia de prueba.a ea en donde ee derogaron un ma,yor nú 

mero de artículos. 

A continuación trataremos l.aa reformas hechas en materia -

de excepciones dil.atorias, citando l.os preceptos jurídicos 

reror.madoa. aaí como 1a reforma. por lo que iniciaremos -

con el. artícul.o 35, que decía: "Son excepciones dilatorias 

l.as siguientes: I. La incompetencia del juez¡ II. La 1.iti~ 

pendencia¡ ÁII. La conexidad de la causa; IV. La fal.ta de 

personal.idad o capacidad en el actor; V. La falta de curo~ 

pl.imiento del. plazo o de la condición a que esté sujeta l.a 

acción intentada; VI. La división¡ VII. La oxcusión¡ VII. 

LBB demás a que dieren ese carácter las leyes." Este pre-

cepto jurídico hacía una enumeración de las excepciones d~ 

1atoriaa. pero en eu Última fracción se dejaba abierta 1a 

poaibi1idad de oponer otras. aún cuando no se encontraban 

enunciadas. Con 1a reforma quedó de 1a aiguiente forma: -

"Sal.vo la incompetencia del. órgano jurisdiccional., l.as de

más objeciones aducidas respecto de los presupuestos pro~ 

cesa.1ea y 1aa excepcionea dilatorias ac resolverán en 1a 

audiencia a que ae refiere el artículo 272 A·" Con esto. -

ya se deja abierta la posibilidad de oponer cual.quier ex-

cepción que ae pueda oponer a la pretensión del actor. 

Ahora citemos el. derogado artícul.o 36, el. cual. ae encon--

traba intimamente ligado con nuestro tema. e1 que decia: -

"~ J.os juicios, aólo formarán artícul.o de previo y eape--
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cia1 pronunciamiento y por e11o, impiden e1 curso de1 jui

cio• 1a. incompetencia, 1a. 1i tiopendencia • 1a conexidad y -

1a. fa1ta. de persona1idad en e1 actor." ~ate precepto jur~ 

Uico era taxativo,. ya que noa deLermin.a.ba cuales eran 1ae 

excepciones di1atorias que tenia e1 carácter de previo y 

espec.ia.1 pronuncianu.ent.o,. y por ello uuapendia.n e1 ju..i.cl.o, 

hasta en tanto no íueran aubata.nciaUan .. 

Otro a.rtícu1-o que se reformó f'ue e1 '38, que decía: 11 La ex

cepc~ón de 1~Lispendcncia procede cuando un juez co11oce ya 

de1 mismo negocio sobre e1 cual ea demandado e1 reo. E1 

que 1a oponga debe señalar precisamente e1 juzgado donde 

ee tramita el primer juicio. Del escrito en que se oponga 

se dará traslado por treo <lÍna a la contraria y e1 juez 

dictará resolución dentro de laa veinticuatro noraa sigui

entea pudiendo previamente mandar inupeccionar c1 primer 

juicio. Si se declara procedente se remitirán 1ou autos a1 

juzgado que primero conoció del neeocio cuando ambos jue

ces se encuentran dentro de la jurisdicción del mismo tri

buna1 de apelación. Dará por concluido el procedimiento si 

el primer juicio se tramita en juzgado que no pertenezca a 

1.a misma jur.tedicción de apelación." con l.a reío.:::-ma hecha 

a este precepto jurídico quedo en loo términos aiguientea: 

"La excepción de 1.itispendencia procede cuando un juez co

noce ya. del mismo negocio sobre el cua1 e1 procesado ea el 

mismo demandado. E1. que la oponga debe aeffalar precisamen

te el juzgado donde ue tramita el primer juicio. Si se de

c1ara procedente se remitirán los autos al juzgado que pr~ 



68 

mero conoció del negocio cuando amboa jueces ae encuentran 

dentro de 1a jurisdicción de1 mismo tribunal de apelación. 

Se dará por concluido e1 procedimiento ai e1 primer juicio 

ae tramita en juzgado que no pertenezca a 1a misma juris-

dicción de apelación." En esta reforma e1 precepto jurí-

dico en comento, lo que ee hi~o ~ue ca~biar unas pal.abras 

por otras. además de suprimir 1a forma eetab1ecida para au 

aubetanciación. pero en aí continuó la idea de 1o que deb,!! 

moa entender por la excepción de 1itiapendencia. pero en 

1o demás no ae hizo a1go novedoso. 

También fue reformado e1 artículo 39, que antea de 1a mis

ma decía: "La excepción de conexidad tiene por objeto 1a. 

remisión de loa autos en que se opone a.1 juzgado que pri

mera.mente previno en el conocimiento de 1a causa conexa. 

Ha.y conexidad de 1a. causa cuando ha._y identidad de personas 

y accione~ aunque iaa coaas aean distintas y cuando las a~ 

cionea provengan de un.a miar.t.la causa.'' Con la re-forma. t!Bte 

precepto jurídico quedo de 1a forma aiguiente: "La excep-

ción de conexidad tiene por objeto la remisión de 1oe au-

toa en que ae opone al juzeado que previno en e1 conoci-

miento de la causa conexa. Hay conexidad de causas cuando 

ha.y identidad de personas y acciones.aunque 1aa cosas sean 

diatintaa y cuando 1aa acciones provengan de una misma ca~ 

aa .. " Con eata ref'orma 1o unico que se hizo fue suprimir 1a 

pa1.abra "Primeramente~. pero en eí ae continuó con el m.ie

mo error, ya que de 1a lectura del precepto señalado se d~ 

be hacer notar. que la palabra causa. ea uti1izada con dos 
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connotaciones mµy <li~erentee. situación por la cua1 en oc~ 

sionee nos hace confunclir esta f"igura jurídica o no dar1e 

e1 sentido jurídico dcaeaclo por nuestros 1egia1adorea, co

mo 1o hace vomÍnt,'Uez del }{Ío( T3) cuando menciona: "La di1~ 

toria de conexidad de la causa funciona surtiéndose dos ex 

tremoa. o aea 12. cuando bay identidad en lae accionea y 

la.a personas aun cuanao 1aa caueaa sean diatintaa; y 22. 

cuando nay identidad de cnuaas." La cita.anterior. noa da 

idea de que exiate una contradicción entre 1aa dos nipÓte

eie ae~aladae. porque por un lado. dice que exiate conexi-

dad de causas cuando nay identidad de acciouea y pereon..as 

aunque laa causas aean distintas. y por otro lado. mencio-

na. que haya identidad de cauaaa; por 1o que pensarnos que 

esta interpretación viene por 1a mala redacción del pre

cepto jurídico del quu venimos haciendo referencia. 

En el primer párrafo del precepto jurídico en comento, la 

pa1abra cauaa 0 ea utili7..ada para ro~eriroc a1 juicio co-

nexo. ea decir. a1 primer juicio que Be encuentra re1acio

nado con el segundo en donde ee opone 1a excepción di1ato

ria, y en e1 segundo párrafo 1a pa1abra causa ea utilizada 

como e1 hecho u omisión generadora de 1a ob1igación. Ahora 

bien, cuando el artícu1o en estudio se refiere a "que hay 

conexidad de causas cuando na.y identidad de personas y ac-

cionee, aunque 1aa coeaa sean dietintae"• debemos entender 

que las personas que litiguen en el segundo juicio sean 

(73) Domínguez del Río, A1rredo, Opus Uit. Pág. 131. 
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1ao miomas que 1o nacen en e1 primero. sin importar 1a ca-

1idad con que 1o hagan en uno y otro; en cuanto a la iden

tidad de accionen (para nosotroe pretensiones) que sean 

iguales aunque 1as cosas diatintao. pero si la palabra co

saa 1a debemos entender como. el contrato. documentos. es

critura o título de que proceda 1a acción; entoncea a1 re

~erirse "aunque 1aa coaaa sean diatintasN. exiote una con

tradicción. porque aun cuando 1ao personas y las preten

siones aean iguales. pero ai dicha pretenaíón proviene de 

a.l.gun contrato o títu1o Uirerente. en~oncee ya no ae dé 1a 

conexiaaa de 1a causa; pa.tta concluir. diremoe que e1 pre

cepto jurídico en comento. al. referirse wcua.nao 1aa accio

nes provengan de un.a miama cauaa". 1a paJ..aora cauea~ debe

mos entender1a como la causa generaaora de 1a oo1igación. 

consistente en un dar, hacer o no hacer. por 1o que debe

moe ~nterpretar1o en ~os ~Ór:ninoa siguientes: a~ conexi

dad de causas. cuando hay idcntida.a de pcraonaa y coaaa 

(contratos. escrituras o títu1oa de1 cual proviene 1a pre

tensión) aun cuando 1aa accionea (pretensiones) aean dia

tintaa o provengan de una misma causa (como causa genera

aora de 1a obligación). Como ae deaprende, en este precep

to jurídico. no se hizo una reforma aubatancia1, ya que se 

continúa con e1 mismo error de redacción, ~or 1o que ne e~ 

tendemos por que motivo la reforma conaiatió en e1 cambio 

de una aola pa1abra por otra. dejando subsistente e1 error 

principa1. 

Continuando con 1as reforma.a a1 Código de Procedimientos 
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que el ar-

tícu1o 40. aefta1aba: "No proceae la excepción de conexidaa 

I. cuanao los pleitos están en diversas instancias; II. -

~-uando se trata de juicios capecia1ea; y III. Cuando loa -

juzgaaoa que conozcan res~ectivamente de loe juicios per-

tenezcan a triounalea de alzada diferente.,•en el caso que 

noe ocupa. ee derogó la fracción II. por 1o que ya ea pro

cedente que se oponga 1a excepción de conexidaa de cauaaa. 

aun cuando se trate de juicios eHpecialea. que de acuerdo 

con nuestra Leeislación Procesal ~ivil. tienen este carác

ter el juicio especial nipotecario. juicio especial de de

sahucio y el juicio ejecutivo mercantil. 

utro precepto jurídico que se reformó, fue o1 artículo 41. 

que antes decía: "La parte que oponea la excepción de con~ 

xidad acompaffa.rá con au escrito copia autorizaaa de la de

manda y contestación que iniciaron el juicio conexo. y con 

esta prueba y la contestación de la parte contra.ria. que 

producir& dentro del tercer aía, el juez fallará dentro de 

1aa veinticuatro horas eiguientea." Con eeta reforma he-

cha a éste precepto jurídico quedó de la forma siguiente: 

"La parte que oponga la excepción de conexidaa acompañará 

con au escrito copia autorizana de 1a demanda y conteata

ci6n que iniciaron el juicio conexo. Si se declara proce

dente 1a excepción de conexidad. ae mandarán acumular 1oa 

autos del juicio al más antiguo para que. aunque se sigan 

por cuerd.a separada. ae resue1va en una ao1a sentencia." 

Como ae nota, ae euprimió la forma en que se auoetanciaDa 
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esta excepción. en cuanto a1 aegl.tndo párrafo que 1e fue 

agregado. ya ae encontraba regulado en el artículo 42 de 

nueatra Ley Adjetiva CiVil 0 por lo que la reforma hecha a 

este precepto jurídico no fue aubetancial. ya que lo Único 

que ae hizo rue cambiar de Lugar el conteniao de un artícu 

lo a otro. 

Otro precepto jurídico reformado. ea el artículo 42. que 

antes de 1a reforrr.a. decía: "En la.a ~xcepc.ionea de l..i.t.i.ape~ 

dencia y conexidad. 1a inopección de loa autoa aerá tam-

bien prueba baatante para su procedenci.u. Procedente 1a e:_ 

cepción de conexidad. se mandarán aCWllUlar loa del juicio 

a1 máa antiguo para que aunque se. sigan por cuerda separa-

da. ee reaue1van en una miama aentencia." Con la reforma., 

este precepto quedo en la iorma siguiente: "En laa excep

ciones de litispendencia. conexidad y coaa juzgada, la in~ 

pección de loa autos será también prueba bastante para au 

procedencia." En cata reforma. el contenido dc1 artícu..l.o 

en comento quedó casi intacto, ya que en laa excepcionea 

eefia1adae. así como el de la coaa juzgada, la inapección 

de los autoa será prueba bastante para decretar au proce

dencia. La última excepción aeftaJ.ada fue la que se agregó 

con l.a reforma, además de que a ea te. precepto ¡jurídico ae

le auprimi6 el párrafo segundo en doude ordenaba que, ei 

procede 1a excepción de conexidad. ae mandarán a acumu1ar 

loa autoa del juicio al máa antiguo, para que aunque ae a~ 

gan por cuerda separada se resuelvan en una miama senten

cia, 1a cual como ya lo aeñalamoa, fue remitido al. artícu

lo 41 del mismo ordenamiento. 
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r.ontinuando adelante. encontramos que el artículo 43 rue 

derogado., el cua'l establecía.: "La.e cxcepcioneo de f'alta de 

pereona1i.dad y capacidad ae aubetanciarán como incidentes." 

Motivo por el cual on adelante eetae excepciones ae sube-

tanciarár c.:omo l.o determina el artíc·.ilo 272-A. 

También en materia de excepciones • .Cue rei"ormado c1 artÍ~!!_ 

1o 168. que antes de dicha reforma uecía: 11 Totlo t.r.i.t..u.u.a.l. 

está obligado a suspender aus procedimientos luego que ex

pida la inhibitoria. o 1ucco que en au caso 1a reciba. 

Igualmente auependerá aue procedimientos al promoverse la 

dec1in.atoria.." Actual.mente con 1a rerorma.. quedó en los 

términos aíguientea: "Todo tribunal está obligado a auepe~ 

der aue procedimientos a.J.. promoverse la ciccl...t.nat.or.La. o lu!!, 

go que en au caso reciba la inhibitoria." 

También rue reformado el artículo 262 del orden.wu.e.nto ju

rídico que noe ocupa. el cual decía:•Si entre las excep-

cionee opueatae hubiere de previo y especial pronunciamie~ 

to. ae substanciarán dejando en suapcnao el principa1. Re

aue1tae que sean. cont~nuará en au caso e1 curso del jui

cio. La declinatoria de jurisdicción se propondrá ante el 

juez pidiéndole que ae abstenga del conocimiento del nego

cio. El juez remitirá desde luego loa autos a au inmediato 

superior. emplazando a loa interesados para ~ue en un tér

mino de diez díaa comparezcan ante éste. al cual., en una. 

audiencia en que se recioan las pruebas y alegatos de las 

partes,reeolverá 1a cuestión y nia.n.dará sin retardo l.oa au

tos al. juez que estime competente, quien deberá hacerlo a~ 
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ber a 1oe 1itiee.ntee. En eote caeo, la demanda y conteota

ci6n ee tendrán como presentadas ante éete. En loe incide~ 

tea en que ee afecten loe derechos de :frunilia, eerá impre~ 

cindible oír a1 Ministerio P\.Íoli.co." Con 1a. reforma hecha 

quedó en loo términos oiguienteo: ºSí. entre l.as excepcio-

nes opuestas estuviere 1a de incorupo~encin ror dcc1in.a.to-

ria de1 órgano jurisdiccional ao substanciará dejando en 

suspenso el principal. Resuelta que aea continuará en eu 

caeo el curso del juicio, la declinatoria de jurisdicción 

ae propondrá ante e1 juez pidiéndole que ee abstenga del 

conocimiento del negocio. E1 juez remitirá desde lue~o loe 

autos a eu 1ruttedia~o superior emplazando a 1oe interesados 

para que en un plazo de diez d!ae comparezcan ante éeto, 

el cua1 en una audiencia en que ee reciban lao pruebas y 

a1egatoo de las partee. resolverá 1a cueuti6n y tn.ande.rá 

sin retardo 1oa autoe a.1 juee que estime coMpeten~e. ei 

que deberá hacer1o eab~r a 1oe 1itiga.n~ea. E:l este caao. 

la demanda y conteataci6n ae tendrán como presentadas ante 

éste. En 1oe casos en que se afecten loe derechos de :fa.mi-

lía será imprescindible oír al. Ministerio PÚbl.i.co." como 

se nota, en eeta reforma lo que ae modificó :fue el primer 

párrafo, ya que únicamtlnte 1a excepción de incompetencia 

opuesta por declinatoria de jurisdicción auependerá e1 cu~ 

eo de1 juicio, y una vez reaue1ta. ae continuará en eu ca

so con su curso normal. En lo demás e1 contenido sigue 

siendo e1 mismo, ea1vo que ee cambió una que otra palabra 

1o cua1 no cambia el eigni:ficado o idea del precepto jurí-
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dico en comen~o. 

Para finalizar eate inciao, citemoa la reforma hecha aJ. ªE. 

tícu1o 272 de nuestra Ley Adjetiva Civi1, a 1a cua1 ae 1e 

agregaron varioa inciaoa, y el que antea de 1a reforUJ& au 

contenido decía: "E1 demandado que oponga. reconvención. 1o 

hará precisamente a1 contcatar 1a demanda y nunca después; 

y ae dará traa1ado del escrito al actor para que conteste 

en el. térmi.no de seis día.a." A eate precepto jurídico coma 

ya 1o aeña1amoa. se l.e adiciona.ron Hiete inc~aoa más. por 

1o que qued6 de la forma siguiente: "Art.ícu1o 272-A. Una 

vez contestada la demanda, declarada la rebeldía o contes

tada 1a reconvcncíón. e1 juez señalará de inmediato ~echa 

y hora para la celebración.de una audiencia previa y de 

conci1i.ación dentro de l.oa diez días aie:uientea. dando vi.a 

ta a 1a parte que correaponda. con l.ao oxccpciones que oe 

hubi.eren opu.esto en au contra. por e1 término de tres días. 

Si una de 1aa partea no concurre sin causa justificada el 

juez 1a sancionará con multa haata por 1oe montea estable

cidos en 1a fracción Il de1 artículo 62, de este Código. 

Si dejaren de concurrir e.rnhae partea sin juatif icación, el 

juzgado 1ae sancionará de igua1 manera. En ambos casoe el 

juez se limitará a examinar las cueotionea re1ativaa a la 

depuración del juicio. Si asistieran 1aa doe partea el 

juez examinará 1as cuestiones re1ativaa a 1a legitimación 

proceaa1 y 1uego ae procederá a procurar 1a conciliación 

que estará a cargo de1 conciliador adacrito al juzgado. E1 

conciliador preparará y propondrá a las partes a1ternati-
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vas de ao1ución al 1itigio. s:i 1oa interesadoo 11e~an a un 

conven.1.o 9 e1 juez 1o aprobará de p1ano a.i ,procede 1ega1meE 

te y dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. En caao de 

desacuerdo entre 1os 1itigantes 1a audiencia proseguirá y 

c1 juez que d~spondrá de c:imp1iaa rncult~dce de dirección 

procesal..• ex.a.minará en su caso. l.a regularidad de lú. dell.ia:: 

da y de la conteatac~ón. 1a conexidad. la 1itiapendencia y 

la cosa juzgada, con e1 fin de depurar el procedimiento." 

Creemoe que la sanción a que ae hace a~reedor alguna de 

laa dos partea, por e1 hecho de no concurrir a 1a audien-

cía antes aeila.1nda. ea muy dráotica. ya que es por la can

tidad de sesenta días del salario mínimo general vigente 

en el Distrito Pederal, tratándose en loa juzgados de paz, 

porque en tratándose de loe juzgados fa.niiliaroo. civiles y 

de arrendamiento inmobiliario, la sanción ea por ciento --

veinte díao e1 sa1ario mínimo, y en ol Tribunal superior 

de Jueticia ea por cien~o ochenta dÍaa; en nueatro concep-

to creemos que la solución hubiera sido, que en caso de 

que no comparecieran 1aa partea. au actitud se le tomaría 

como no admitida la con~iliación, y en su caso continuar 

con su curao norma.1 de1 juicio. toda vez que ai ocurre a 

loa juzgados ea porque una. de las partes de la relación j~ 

rídica. se niega a cumplir con su obligación. 

Artículo 272-B, "Promovida la declinatoria ésta ae substB.!! 

ciara conforme a loa artículos 163. 164, 165, 168, 169, y 

262 de este ordenamiento." En este inciso lo único que se 

hizo fue repetir el contenido del artículo 37; el artículo 
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272-C, dice: "En el supuesto de que se objete la legitima

ción proceaa1, ai ~uere oubsanab1e. e1 juez resolverá de 

inmediato 1o conducente; en caso contrario dcc1arará term~ 

nado el procedimiento." EJ._ contenido del artículo 272-D, 

es: "Si se alegaren defectos en la demanda o en au contes

tación, el juez dictará las medidas conducenteo para suba~ 

nar1oa en loa términos del artículo 257 áe este ordena.mien 

to." El artículo 272-E, menciona que: "Al tratarse las 

cuestiones de c-:Jncxidad, la l.itispendenciH o de cosa juzg~ 

da. e1 juez resolverá con viata. de lae pruebas rentiidaa." 

Rn eate precepto no ae monciona (~n qué rnomt:Jnto ae Uebe ha

cer el ofrecimiento de pruebas para demostrar la proceden-

cia de alguna de laa treo excepciones que seña.la., pero -

creemoa que ae debe aplicar la regla seneral de la prueba 

y al efecto se debe tomar como base lo aeffalado en el ar

tículo 290 • de la. Ley Ad je ti va Civil, que seria.la que se -

tiene diez d íae p.a.rn o:frecer laa pru ebae, porque de otro -

modo no aabemoa qué término ee tiene para hacer eae orrcc~ 

miento de pruebas para demostrar lu procedencia de las ex

cepc~onea. o en au caso probar que aon ~inprocedentes. 

el artículo 272-P, determín.a. que: "La resolución que d.&cte 

el juez en la audíencia previa y de conciliación será ape

lable en el efecto devolutivo." Por Último. el artícu:Lo 

272-G, dice: "~os juecea y !lla.Gístrados podrán ordenar aun 

fuera de la audiencia a que ae refieren loa artículos an

teriores. que se subsane toda omisión que notaren en 1a 

aubetancíación para el solo efecto de regula.rizar el pro-

cedimiE!nto." Pensamos que con laa ref'ormaa aei1a1adaa. ae 
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trat6 de evitar que se retardara aún máe e1 juicio, e1 que 

de por eí por el cúmulo de exped~entea en loa juz~adoa lo 

hacen muy dilatado, y a1 e:recto se 1ea suprimió el carác-

ter de previo y eapocial pronunciamiento a laa excepciones 

de litiopendencia, conexidad de la causa y la falta de pe!: 

aonal.idad o capacidad en el actor, por lo que ya no suape~ 

den el curso normal del juicio al momento de 

ciadas. 

ser aubata.n-

Para finalizar, citemoa el contenido del art.ículo 3g tran-

eitorio de1 Decreto de ref'ormaa. que dice: "Loe conc::i1ía.d.2_ 

rea a que ae refiere el artículo 272-A serán designados en 

la medida de las poaibilidade& presupuesta.lea. Entre tanto 

son nombrad~e loa conciliadorea, el Pleno del Tribunal. po

drá determinar que sus :funciones sean deaempei'ladas por loe 

secretarios judiciales o pasantes en derecho fijándose en 

e1 presupuesto correnpondiente 1os emo1umentoa renervadoa 

para e1 desempeño ~e cate servicio." Creemos que sería máa 

co.nven.iente ae que :fuera el juez del conocimiento el que 

tratara de que laa partea llegaran a un arreglo, en virtud 

de que ya ae encuentra enterado de la controvereia. y en 

consecuencia en apti:tud de plantearles varias s~lucionaa 

a1 mismo¡ con ello ue podría evitar que un tercero extrañ.o 

al juicio interviniera en el mismo. Con esto terminamos lo 

relativo a las reformas hechas a nuestro Código de Pro ce-

dimientos Civiles del Distrito Federal, por lo que conti

nuaremos· adelante, paaando a ver la única excepción dil~ 

toria de previo y especial pronunciamiento. 
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2. LA INCOMPETENCIA DEL JUEZ. De acuerdo con 1ae re~ormaa 

que hemos mencionado en el inciao anterior. ae le quit6 el 

carácter de previo y especial pronunciamiento a las excep-

cionee ~ilatoriaa. de litispendencia, la conexidad de la 

causa y la falta de personalidad o capacidad en e1 actor. 

l.as cualt:a Bt:l l:!ncu.a: .. tra.bd.Il. e¿; t.aol.e l.:.idd.a ~u el. tlt?rogado ar-

tículo 36 de nuestra Ley Adjetiva Civil. el cual ta.1nbién 

citaba. a la incompetencia del juez, actualmente la incom-

petencia de1 juez. ea la única excepción dilatoria que tie 

ne el carácter de previo y especial pronunciamiento; en 

consecuencia. ea 1a única excepción que a1 oponerse por e1 

demandado suspende el curso normal del juicio en lo prin

cipal. hasta en tanto no sea resuelta por el juez. 

Para el estudio do la excepción de incompetencia del juoz. 

ea conveniente mencionar 1o que ae entiende por 1a compe--

tencia para posteriormente ver lo que ea su aspecto nega-

tivo. ea decir. la incompetencia. a.sí como 1as formao 

que hay para au eubata.nciaci6n. 

En el momento en que el actor presenta su demanda, lo debe 

hacer ante el juez competente. En cuanto a lo que ea la 

competencia, De Pin.a y Castillo Larruñaga< 74 ) comentan: 

"La competencia ea, en realidad. ia medida del poder o ra-

cuitad otorgada a un órgano jurisdiccional para entender 

de un determinado asunto. En otros términos ee puede decir 

que la competencia ea aquella parte de la pote~tad juris-

(74) De Pina. Rafael y Castillo Larrailaga, José. Opus Cit., 
Pág. 88. 
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dicciona1 que está 1egaJ.mente atribuida a un órgano judi

cia1 determinado frente a una cuestión también determina

da. n Por su 1ado. GÓmez Lara(75) 1a define en loe términos 

siguientes: " ••• en sentido 1ato. La competencia puede def~ 

níree como ánJbito. esfera o campo. dentro de1 cua1 un ór-

gano de autoriddd puc~c dcocmpeffar vá1ídamente aua a~ribu

cionea y funciones." Para 1a mejor ad=inistración de jus

ticia fue necesario hacer una c1asificación de diversos 

criterios. para determinar la competencia de 1oa órganos 

jurisdiccional.ea. toda vez que un eó1o tribunal no podría 

resolver las controversias que se le plantearan por 1a di

vcraídad de iaa materias; por tal.. motivo ae crearon d~fe

rentea juzgados. dá.ndo1es las facultades necesaria.a para 

reaoiver determina.dos coní'lictoa que se le plantean. Nues

tra Le~ Adjetiva Civi1 toma. cuatro criterios para deter-

minar 1a competencia de1 órgano juridiscciona:l • y son loe 

siguientes: a) la materia. b) la cuantía. e) el grado y 

d) el territorio; en cuanto al. primer criterio se crearon 

loe tribunal.ea civi1ea. de arrendamitnto. fami1iarcs. pe~ 

1ee. de trabajo. fioca.1ee, etc.; aaimiamo. se eatablccie-

ron juzgados que conocen en materia del fuero común y o

tros de1 fUPro federai. dependiendo de la ley que apliquen. 

En cuanto al segundo criterio. se tomó en cuenta cierta -

cantidad de dinero. pa.ra determinar ia competencia de loe 

juzgados; al efecto se crearon loe juzgados de paz, que 

(75) Gómez Lara. Cipriano. Opus Cit •• P-ág. 141. 
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en materia civil, conocerán de loa juicios cuya cuantía no 

exceda de cíento ochenta y doa veces el salario m!nímo vi

gente en el Diatrito Federal; por otro lado ae crearon los 

juzgados civi1ee de primera instancia. 1oe que conocen de 

1os juicioo civi1ee cuya cuantía exceda de 1a cantidad ee

i'l.a.l.ada como máximo a los jueces de paz. Tratándose del te~ 

cer criterío, se toma como base la diviai6n jerárquica de 

loe órganos jurisdiccionales, por lo que.existen juzgadoa 

de primera inatanc1n, miamos que resuelven 1a controver-~ 

aia por medi.o de una sentencia def"in.it.iva.. pero eutaa rea.2_ 

1ucionee pueden aer revocadas o modificadao o corú'irmadaa. 

por un auperíor jerárquico, y loa juzgados de segunda íns

tancia. son aquellos que conocen de 1oa juicios que ya 

fueron deducidas por un juez de primera inata..ncia. ya sea 

para modificarla, revocarla o confirmarla y en nuestro 

sistema jurídico ea ei Tribuna.1 Superior de Justicia; ta.m

bi.en existen juzga.dos un..ina ta.11cia.lca, eo dccír. de una so

la instancia, como es el caso de loa juzgados de paz tanto 

en materia civ~1 como en penal. en virtud de que en contra 

de aua reeo1uo~oneo no procede recurso alguno para que un 

superior la confirme, revoque o modifique. Por últímo, el 

criterio del territorio, telllfl. como base la extcnai6n terri 

toria1 da un estado para crear varios juzgados que tengan 

competencia en el conocímiento de los pleitos de una por-

ción de ese territorio. En el Distrito Federal loa juzga-

dos de primera instancia tiene competencia en toda la Ciu

dad de México en virtud de que exiate un sólo partido ju--



82 

diciaJ..; en tratándose de 1os juzgados de paz, ee encuen-

tran asigna.dos a cada una de 1aa de1egacionea po1íticaa. y 

en a1gunaa de e11ae ee encuentran doe o máe de eetoe juz-

gadoa. 1oe cuales tendrán 1a misma competencia. 

B1 actor a1 momento de presentar eu escrito de demanda. lo 

deberá hacer ante e1 juez que tenca 1a potestad juriedic-

ciona.l necesaria para reao1ver 1a controvereia que se 1e 

plantea. y ai por error la presentara ante un juez que no 

tenga esa potestad. ea cuando ae presenta 1a fíb'll.ra de 1a 

incompetencia, 1a cun.J. ea definida por Pa.l.1area< 76 ) como: 

"Incompetencia. La fa1t& de jurisdicción de un juez para 

conocer de un juicio determinado." No estam~a de acuerdo 

con 1a anterior definición. porque confunde doe conceptos 

diferentes, como son, 1a jurisdicción y 1a competencia; 

por eu parte,Pérez Pa..l.m.a.< 77 ) hace una ciara diferencia en-

tre eetoe doe conceptos cuando d1ce: "Es frecuente que ae 

confundan 1oe conceptos juriadicción y competencia; pero 

debe entenderse que ia jurisdicción ea 1a potestad de que· 

ae ha11an investidos 1oe jueces para administrar justicia 

y 1a competencia ea 1a facu1tad que tienen para conocer de 

c~ertoe negoc~oe. ya por au natura1eza misma de 1aa coeae, 

o bien por razón de 1aa persona.e. La jurisdicción es e1 -

género y 1a competencia 1a especie. Un juez puede tener j~ 

risdicción y no competencia, pero no ea cierta 1a inversa." 

(76) Pa11area, Eduardo, Opus Cit •• Pág. 408. 

(77) pérez Pa1ma, Rafae1, Opus Cit., Págs. 211 y 212. 
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Por otro 1ado De Pina y Caat111o Larra~aga( 78 ) 1a derinen 

como: "La incompete.ncia del juez ae manifiesta aiempre que 

un órgano jur1ad1cc1ona1 ne dispone a conocer de una cues

tión que no 1e está reuervada (incompetencia objetiva), ••• 

Juez incompetente,. objetiva.mente,. ea,. pu.ea,. aqué1 a quien 

no está expresd.Jllente reuerva.Uo t.?:l couo·~::..~ientc de la cuee-

tión sobre que verse la demanda üel act.or.,. 

cuando ae presenta la hipótesia anterior; el demandado en 

eu eacrito de contestación opone la excepción de incompe-

tencia. 

persona. 

para objetar 1a co111pcteucia de1 juez, por ser 1a 

racu1tada para e11o; a1 respecto Gómez Lara( 7 9) 

menciona.: upor regia general quien puede objt."'tar la. compe

tencia de un juez o de un órgano judicial. e~ la p."l.rte de-

mandada, ya que el actor ha acudido ante eoe juez y ae ha 

Bometido a eu competencia y. se puede decir. que también 

por regla general. quien se ha sometido a la competencia 

de un juez, no puede posteriormente objetar1a o impugn3r-

1a." Ante eatá situación oe presume que el actor de oomete 

en rorwa tácita a 1a juriadicción del. juez por haber pre

sentado eu demanda ante él.. 

Por otro 1ado. e1 demanda.do en au cacrito de contestaci6n 

debe hacer val..er eota excepc.1.ón en eatudi.o. por ser el mo-

mento procea·al. oportuno para e11o como 1o previene e1 a.r-

tículo 260 de la Ley Adjetiva C1vi1, porque en caso de no 

( 78) ne Pina, Rarael y Canti11o Larra..tlaga, 
Pág. l.84. 

José• Opus Cit.• 

(79) Gómez Lara., Cipriano, Opus Cit., Pág. 153. 
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hacerlo así precluye su derecho de hacerlo. además de que 

se le tiene por sometido en forma. tácita a la jurisdicción 

del. juez que lo emp1,a.zó; ahora bien. en el mornento en que 

e1 actor presenta su escrito de demanda tlnte el juez inca~ 

petente. puede suceder que en el ~ribunal se niegue a co

nocer de la controveraia que 8e l~ pla..~tea por ccnoiCerar-

se incompetente, pero ta..~bién puede ouceder. que ei juez 

por error le dé entrada a la controversia que se le plan

tea. en este caso. la parte demand~da tiene el derecho de 

objetar la competencia del juez. por medio de la excepción 

en eatudio. 

Existen dos rormas de proponer ~a excepción de incompeten

cia del juez como lo seftala el artículo 37 de nuestra Ley 

Adjetiva Civil• que dice: "La. incompetencia. puede promove!: 

se por declinatoria o por inhibitoria. que se substanciará 

conforme al capítul:o III. título III." También lo seftala -

e1 a..rtícul.o l.63 • que dice: "La.3 cuca t.iO.ut!B ue competencia 

podrán promovcrac por inhibi~oria o por dec1in.a.toria.K A 

continuación a...~a1izaremoa eetaa doa íormaa de proponer 1a 

incompetencia del juez. iniciando con la declinatoria. 

La declinatoria. Esta forma de proponer la incompetencia 

del órgano juriodiccional. oe hace directamente ante e1 

juez que manda a emp1azar a.l demandad.o. que por considera~ 

lo incompetente le solicita que se abstenea del conocimi

ento del aounto y remita loa autos a1 que sea considerado 

competente. Se piensa que en esta rorma de proponer la ex

cepción. se crea una. contienda entre el demandado y el 
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el 

juez que lo emplazó a juicio sea el competente para cono

cer del litigio, en tanto que el ju~z aoatiene ser el com

petente para conocer del litigio que ae le plantea. En es

te caao,. como se trata de una excepción de previo y eepe

ci.al. pront.1.nci.am.ienLo,. el juez d.e inmcd.i.at;O deoe .suspender 

e1 proceso y enviar lae actuaciones a ou inmediato supe

rior, corno se establece en el artículo 168 de la Ley Adje

tiva Civl.1,. que oeii.:.J.1a: ""l'bdo tribunal. eatá obligado a sus

pender sus procedimiontoa al promoverse la declinatoria o 

l.uego que,. en au caso. reciba la inhibitoria." Ea to se en

cuentra reforzado con el contenido del ar~ículo 262 del 

mismo orden.a.miento,. que dice: "Si entre las excepcionea 

opuestas estuviere la de inco1npetenc~a por d~clir~tor~a 

del 6rganc juriadiccioua.J., ac aubstanciR.rá dejando en sus

penso e1 principal. Reaue1ta que sea continuará. en su ca

so e1 curso de1 juic~o.•• 

Pero no basta únicamente <¡ue. la parte dem.a..ndada niee,u.e la 

competencia del juez. a1r10 que al momento de oponer la ex

cepción de incompetencia, debe aatiaracer loa requisitos 

que al efecto establece el artículo 164 de la Ley Adjetiva 

Civii. que son: primero, que no exista por parte del demB!! 

dado una eumiai6n expresa o tácita a la jurisdicción del 

juez del conocimiento; y segundo, que en au concepto diga 

cuái ea el juez competente para conocer de1 litigio. 

E1 precepto antes citado, establece también que, cuando no 

se reúnen los dos requisitos a que hemoa hecho referencia. 
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ae desechará de plano la ~xcepción. continuando su curso 

el juicio. Sucede lo mismo cuando por alguna circuns-tancia 

que se encuentre en autoe. apareciera que el demandado que 

promueve 1a incompetencia por alguna de laa doe vías. ae 

ha sometido a 1a jurisdicción de1 tribuna1 que conoce de1 

1itigio. Esto nos da idea. du que una vez que e1 juez de1 

conocimiento oe da cuenta que no ae encuentran p1ena.mente 

aatiafechoa los dos xequieitoa. deberá desechar 1a excep

ci6n opueuta, ordenando que e1 juicio continúe au curso, 

dando entender con eato. que a criterio uel juez puede au~ 

pender el juicio u ordenar que se continúe adelante, pero 

esta idea desaparece después de 1a. 1ectura de1 contenido 

de1 artícu1o 166 de 1a Ley Adjetiva Civi1. por un 1ado, 

que dice: "E1 juez ante quien oe promueva 1a. inhibitoria. 

mandará 1ibrar oíicio requiriendo al. juez que estime inco~ 

patente para que se abstenga de conocer del negocio. y re

mit~rá desde luego las actuaciones reapectivaa al superior. 

haciéndolo saber al interesado. Luego que c1 juez requeri

do reciba e1 oíici~ inhibitorio acordará 1a suspensión úe1 

procedimiento y remit~rá. a su vez. loa autos origina1ea 

a1 superior con citación Ue 1aa partee.n ESto es en tra.-

tándose de 1a incompetencia propuesta por i:nhib~toria; 

porque en 10 referente a 1a rorma por declinatoria. se en

cuentra en e1 a.rtícu1o 262, que establece: "La. declinato-

ria. de jurisdicción se propondrá ante el juez pidiéndole -

que se abstenga. de1 conocimiento del negocio. E1 juez relaj,_ 

tirá desde luego 1oa autos a su ínmedi.ato superior. 0 Como 
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se desprende de1 contenido de 1oe doo preceptos jurídicos 

menciona.dos. cuando el d~mandado opone la excepción de in

competencia por cual.quiera de 1ao dou .formas. el. juez del 

conocimiento debe auopender inmediata.mente au procedimien-

to y remitir las actuo.c.icncn a. .:iu. ir_;;¡edia.to uupcrior. 

Una vez propue.::3ta la. excepción ..:e incowpet.enc.i.a por decli

natoria. su substanciación ea de acuerdo con 1o eatab1eci

do en el citado artículo 262 de nuestro CÓdieo Procesal C.!. 

vil que señala: "La declinatoria de jur.it1dicción se propo.!! 

drá ante e1 juez pidiéndole que ae abaten;:~a del ccnocimie~ 

to del negocio. El juez rt!rn.itirá dt:!.lde luego loa autos a 

au in.mediato superior emplazando a loa .intereaadoa para 

que en un plazo de d1oz días comparezcan ante ésto. e1 

cual en una audiencia ~n que se reciban lao p:rucl.>c.:1.a y ale

gatos de lae partea. rcoo1 verá la cue'at.ión y mandará e1n 

retardo 1os autoe al juez que estime compe~ente, el que d~ 

berá hacerlo saber a loa 1itigantea. En este caso, 1a de

manda y 1a contestación ae tendrán como prenentadae ante 

éete. En 1oa caeos en ~ue se afecten 1oe derecftos de fami

lia. será impreocindible oír al Miniote~·io l'Úolico." 

Amp1iando sobre la forma de substanciar la incompetencia 

por dec1inatoria. podemos agregar. que el demandado a.1 dar 

se cuenta de que fue emplazado por un juez incompetente? 

en au escrito de contestación opone la excepción de incom

petencia. solicitándo1e a1 juez <iUe 1o ump1az6 que se abs

tenga de continuar conociendo del negocio por ser incompe

tente para ello, y como ea una e4cepcíón de previo y eape-
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cia1 pronunciamiento. de inmediato el juzeador ouopenderá 

su procedimiento y sin resolver ai procede o no 1a excep

ción. remitirá 1oa autoa a au ín.me<liato superior. Siendo 

lae direrentee ealae del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal.. como aa encuentra aeffalado en el artícu

lo 45 de la Ley Orgánica de loa Tribunales de Justicia del 

Pu.ero Común del Dintr~to Federai. que ctice: "Laa aa.l.ae ci

viles. en loa aauntoa de 1oa juzgados de au adscripción e~ 

nocerán: ••• III. De loa confl~ctoa competencialca que se 

susciten en materia civil entre las autoridades judiciales 

del ruero común del Diotrito Federal." Por otro lado en w~ 

teria familiar, el artículo 46 del mismo Ordenamiento seff~ 

la: "Las salas de lo familiar en loa asuntos de loa juzga

dos de au adacripci6n conocerán: ••• III. De las competen-

c~aa que ae ouciten en materia de derecho familiar. entre 

las autoridades judiciales del fuero común del Diutrito F~ 

dera1." 

Contínaa.ndo attelante agregarnos. que en la misQa resolución 

en 1a que e1 juez tiene por opuesta la excepción de incom

petencia. ordena que ioa autos origina1ee aea.n enviadoe a 

au superior. además de que procederá a emplazar a las par

tes para que en un plazo de diez días comparezcan ante la 

aa1a que determine el Tribu.na.l Superior de Justicia; al 

encontrarse 1oa autos en 1a sala. procederán a fijar den

tro de eatoa diez días. 1a fecha de celebración de u.na au

diencia. en donde 1aa partea ofrezcan las prueoaa que ten

gan para probar la procedencia de la excepci6n o la iwpro-
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cadencia en su caoo. además de orrecer aua alegatos 4ue 

creemos deben ser en forma verbal. pero también 1o pueden 

ser pcr eacrito; al rinalizar la audiencia el masiatrado 

de 1a Sala ya. cuenta con loa elementos neceaar.i.ou para re

ao1ver cuá1 ea el juez competente para conocer del juicio. 

y una vez determinado lo ant~rior, el Trib~~al Sup~rior 

procederá a enviar inmediatainente los úUtoa al juez que e~ 

time competente junto con au resolución. y éste al recibir 

loa autoa con la resolución cu la '1ue 1:5e determina au com

petencia. procederá a hacerlo saber a las partea para que 

ante él. oe continúe adelante con el proceso civil. F.n el 

caso anterior. ae tendrá por presentada ante el juez com-

petcnte la demanda. aoí como au contestación. r.:n. Jos caaaa 

en que ae afecten 1oa derechos ele familia .. será i112p1e.aci!!_ 

dible oír al 1-Uniaterio PÚblico, en virtud de que esta in!!_ 

t~tucidn se tiene como repreaentante de 1a uociedad. 

Lo anterior ea lo ::-eferente al proct!t.i.l..m..i.ento que ne ait,;ue 

para 1a tramitación de 1a excepción de incompetencia por 

declinatoria; ahora continuaremos con e1 procedimiento a -

aeguir para la incompetencia por inhibitoria, para rinaJ.i

zar con algunas re~1aa comunes a ambus proccdi~ientoa. 

La inhibitoria. Esta ea la otra rorma de proponer la exce2 

ción dilatoria de incompetencia, la cual. como ya lo aefta-

larnoa ea de previo y especial pronuncia.miento. pero. por 

1a forma en que ae propone. se dice que ea u.na excepción 

anómala, por~ue al oponerse no ae hace directamen~e ante 

el juez del conocimiento y al momento de conteata.r la de-
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manda. como se encuentra establecido en e1 artículo 259 de 

la Ley Adjetiva Civil. cuando señala que. el erecto del 

emplazamiento es obligar al demandado a conteetar la dema:! 

da entab1ada en au contra. ante e1 juez que lo emp1azó. 

sa1vo siempre el derecho de provocar 1a incompetencia; y 

ei artícul.o 260 ac1 miamo ordenamiento. prescribe que las 

excepciones que ae tengan se harán valer simultáneamente 

en la contestación de la demanda y nunca deepuéa. a no aer 

que ruaren supervenientes. 

La rorma de proponer la excepción de incompetencia del 

juez. por inhibitoria. se encuentra establecida en el ar

tículo 166 del Código de Procedimientos Civiles del Diotr~ 

to Federa1. que aei'lala: ºEl. juez ante quien ae promueve l.a 

inhibitoria mandará librar oricio requiriendo al juez que 

estime incompetente para que ae abstenga de conocer de1 n~ 

gocio. y remitirá desde luego las actuaciones respectivas 

al. superior. haciéndolo saber al interesado. Luego que el 

juez requerido reciba el oficio inhibitorio acordará la 

suspensión del procedimiento y remitirá. a su vez. loe au

tos originales al superior con citación de las partea. Re

cibidos 1oa autos en e1 tribunal que deba decidir la com

patenciat citará a las p~rtes a una audienci.a veroa1 den-

tro de los trea días sigui«nteo a la citación. en la que 

recibirá pruebas y alegatos y pronunciará la resolución. 

En los incidentes en que se arecten los derechos de rami

lia, será imprescindible oír al Ministerio I't!blico. Deci-

dida la competencia enviará loa autos al juez declarado --
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competente. con testimonio de la a~ntencia. de 1a cua1 re-

mitirá otro tanto a.1 juez contendiente. De 1a. reao1ución -

d~ctada por e1 triuuna1 no ae da máa recuruo que e1 de -

reaponaabi1idad." 

De acuerdo con 1o cetab1ecidm en e1 precepto jurídico an-

teriormcnte aeña.l.ado. el procedimie1.i.tO para 1a aubutancia

ción de 1a incompetencia por inhibito~iu en el oi¿uiente. 

que e1 demandado aea notif'icado que e.xi.ate- un.a. demanda en

tablada en au contra. la cual deberá conteatar1a en un p1~ 

zo de nueve día.e, pero ai en eu concepto considera que e1 

juez que 1o emp1aza a juicio ea incompetente para conocer 

de 1a controversia jurídíca. entonces no conteatn la deman 

da ante é1, sino que procede a conteatar1a ante el JUez -

que estime competente, al. que 1e ao1icitará que Gir" ofi-~ 

cio a1 juez que estime no aer1o para que se inhiba de su -

conocimiento y remita inmediatamente 1os autos a ou eupe-

rior, que como ya 1o sefia.1a.mos se trata del Tribunal. Supe

rior de Junticia; en cuanto e1 JUez recioe eata petición y 

ai ae considera competen~e. entoncea mandará a 11brar e1 

oricio inhibitorio al juez que considere no ser1o • roqui

riéndo1e de que ae abstenga de seguir conociendo de1 1iti

gio, en eate caeo, e1 jue: que envia c1 oficio inhibitorio 

procedo a notificarae1o a 1a. parte interesada. y remitira -

inmediatamente 1aa a.ctuacionea a.l superior de ambos. en ar. 

ee 1a única actuación que tiene este juez, por otro 1ado, 

e1 juez que ea considerado incompetente y requeri<ll;> de que 

deje de conocer del iitigio, a1 momento de que reciue e1 
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oficio inhibitorio. inmediatamente ordenará suspender e1 

proceso y remitirá 1aa actuaciones a su auperior. citando 

a 1aa partea para que comparezcan ante é1. Recibidos 1oa 

autos por e1 Tribunal. Superior de Justicia. designará a.J.~ 

na de aua di:ferentea Sa1aa_, 1a cual se 1oa not.i.f:.icará a -

1as partea y las citará a una audiencia verbal, 1a cual se 

celebrará dentro de 1oa tres días a.ieuientes de 1a cita-~ 

ción. y en dicha audiencia el magistrado de 1a Sala proce

derá a recibir las pruebas y a1egatos de ambaa partea y al 

final.izar la audiencia procederá a dictar au resolución. -

en donde seila1e cual de los dos jueces contendientes es el 

que conocerá del negocio planteado. En esta reao1ución di~ 

tada procede unicamente e1 recurso de rcaponsabi1idad por 

parte del funcionario que decide la contienda de arabos ju~ 

cea. pero no podrá aer recurr~da por otro recurso que pue

da modifica.ria o revocarla, en virtud de que causa ejecut~ 

ria por min1aterio de 1ey. como eo encuentra cutab1ccido 

en e1 artículo 426 de nuestra Ley Adjetiva Civil. cuando 

dice: ºHay cosa juzgada cuando 1a sentencia cauaa ejecuto

ria, causan ejecutoria por ministerio de 1ey ••• IV. Las -

que dir~men o reaue1ven una competencia." Lo anterior tam

bién se encuentra reforzado con 1o establecido en su rrac

ción siguiente que serial.a: "Las demás que ae dec1are.i:l irr~ 

vocables por prev~nción expresa de la ley. así como aqué~ 

11aa de 1as que dispone que no haya más recurso que el de 

responsabilidad." 

Una vez decidida la competencia. el superior procederá a 
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enviar loa autoa ori6inalea al juez que ae hubiere declar~ 

do competente, acompañándo1e un testimonio de 1a sentencia 

y enviar otro tanto al juez contendiente para eu conocim.i

ento. 

También en esta forma de vropoper la excepción de in~ompe

tencia, cuando se afecten derechos fa~iliarea de alguna de 

1aa partea, se procede a dar vista a la institución del 

Ministerio Público. para que Ue acuerdo a.au n.&.tura.J.eza de 

representante aocia1, m.o..niíieste 

tación convenga. 

lo que a su ·represen--

En esta forma de tramitar 1a excepción en estudio, ae 

auacita una controveraia entre doa jueces de una miarua en

tidad .!'edera..tiva, 100 cua1ea ooaticnc.:n su propi.::i. curn_pt·l...;,:r..

cia, 1a cua1 cowo ya 1o aefta1amoa ae resuelve por el ~upe

rior de ambos y, cuando la controversia competencia1 ae da 

entre dos juecea de diferentes entidudea federativas, el 

superior competente para dirimirla ea la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, como ue encuentra catablecido en el 

artículo 106 de nuestra Conutitución Política, que aehala: 

"Corresponde también a la Suprema Corte de Justicia diri

mir 1aa competencias que ee auáciten entre 1oe tribunal.ea 

de 1a ~ederación. entre éatoe y loa uc loa eotadoa o entre 

1os de un estado y los de otro." 

Ahora bien, cabría preguntarse cuál de estos dos medios ea 

e1 máa adecuado para proponer la excepción de incompeten

c~a de1 juez, en nuelitro concepto la forma idonea sería 

por 1a declinatoria. por que ésta ee opone en el momento 
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de conteetar 1a dema.1.1.da ante e1 juez del conoeimi.ento. y -

ae tiene 1a ventaja de que aún ~uando la excepción en ca-

mento ae dec1are improcedente o proCedente en su caso. ae 

tendrá por contestada 1a demanda en tiempo¡, en tanto que 

en la 1·orma por inhibitoria. puede suceder alguna de eatao 

hipotesis: a) que el juez a1 que ae le ao11Lita que gire 

oficio inhibi:t;ori.o a1 considerado incompetente ae niegue a 

hacerlo. por conaidcrarae incompetente. aeñalu.ndo los fun

damentos 1ega1ea en que apoya au resolución. como lo aeBa-

1a el artículo 145 de nuestra Ley Adjetiva Civil, cuando -

dice: "N.i.ngún tribu..na.1 puede negara e a conocer de un asun

to oino por conaideraee incompetente. En este caso debe ex 

presar en au reaol.ución 1oa :rundam~.iu;oa: 1egalea en que ae 

apoye." Encontrandose rerorzado lo anterior con lo dispue~ 

to en el artículo l.63 dsl miamo ordenamiento. en auparte 

fina1. que señal.a: "En ningún caso ae promoverán de or1cio 

1an cuestiones de competencia; pero el juez que oe estime 

incompetente puede inhibirse del conocimiento del negocio. 

siendo ape1ab1e en a.mboa efectos su resolución.~ En conae-

cuencia 0 si el juez se niega a girar el oficio inhibito-

rio 0 el demandado corre el riesgo de que transcurran loa 

nueve díaa que ae 1e dan para que conteste la demanda y ae 

1e acuse la rebeldía, proaáguiendo el juicio. mientras que 

por otro lado, el demandado impugna au resolución para tr~ 

var de que sea revocada o modificada, y b). Que el juez si 

acepte girar el oficio inhibitorio. tramitándose en: .. la ro.!: 

ma que ya hemos señalado. 
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En qué momento ae deben oponer alguna de estas formas. en 

cuanto a la declinatoria no existe problema alguno, ya que 

ae promueve en e1 momento de contestar la demanda, pero en 

1a inhibitoria cuál es el momento de proponer1a u ocurrir 

ante e1 jue= 

Pa.lma.(BO) ee 

con3idc~ado inccrnpetente, en 

puede pro~over en cualquier 

opinión de Pérez 

momento del jui-

cio, como se desprende cuando dice: "La dec1inatoria como 

excepción que ea, debe ser promovida prt--!C.l.Ua.rnc:.tc en e1 

escrito de contestación a la demanda; la inhioitoria no 

s~endo excepci6n, puede promoverse en cual.quier momento 

del juicio, a condición de que no ae haya aun pronunciado 

sentencia y de que no haya habido aumiaión expresa o táci

ta ••• Aun cuando la ley no lo diga, debe entenderse que 

la inhibitoria puede promoverse en cualquier momento uol 

juici6, desde e1 emplazamiento, hasta antes de que se noti 

fique 1a sentencia de1~nitiva." Pensamos que no eo correc

to lo que aenala dicho autor, porque el. artículo 260 de la 

Ley Adjetiva Civil ea muy categórico, cuando dice: "Las ex 

cepcionee que se tengan. cualquiera que aea au natura1~za. 

ae harán vaier aimultaneamente en la contestación y nunca 

después. a no ser de que rueren supervenientes." Por 1o -

que también la inhibitoria se debe oponer a1 momento de -

conteata.r la demanda ante el juez considerado competente. 

En otro aspecto en el que no estamos de acuerdo con lo ma-

nireetado por e1 autor antes citado, es cuando señala. que 

{80) Pérez Palma, Rafael, Opus Cit., Pág. 228. 
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la declinatoria como excepción que es, y por el otro lado, 

señala, que 1a inhibitoria no siendo oxcepción; ya que al. 

parecer confunde la excepción di1ntoria de incompetencia 

de1 juez. con 1aa doa formas que exieten para proponerla. 

Ya vimos la forma de como se substancia 1a excepción de i~ 

competencia de1 j~ez. ~or a.l~-una d~ las uos rorma.a, cuando 

se dec1ara procedente. 1o único que sucede es de que e1 ou 

perior envíe loa autoa origina1eo al que en au concepto es 

e1 competente. en consecuencia. el que primero conoció de

ja de hacer1o definitivamente, pero cuando se declara im-

procedente ae estab1ece una sanción pecuniaria a la perso

na que 1a opuoo. como 1o eatablecen, por un lado el art!c~ 

lo 167 de 1a Ley Adjetiva Civil, que die&: "En e1 caso de 

que se declare infundada o improcedente una incompetencia, 

se aplicará a.1. qu& 1a opuso, un.a. mu1ta equival.ente hasta 

de sesenta días de salario mínimo genera1 diario vigente -

en e1 Distrito Federal, en beneficio del colitigante, sie~ 

pre que se compruebe que el incidente respectiTO fue pro--

movido de mala re." por otro lado. encontramoo que e1 a.r-

tículo 263 de1 mismo ordenamiento eefta.l.a: "En el caso de 

que se decl&.re infundada o improcedente la incompetencia. 

debe pagar las costas causadas e1 que la promovió y se le 

impondrá una multa hasta de tres mil p~sos en beneficio 

del colitigante." Como se nota son dos sanciones muy dife-

rentes. por lo que cabría preguntar cuál. de el1as ea la 

que se debe aplicar. para contestar1a. veamos 1o que esta

ble·:>e e1 artículo 163 del ordenamieuto antes sefialado, que 
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juez a 

quien ae considere incompetente, pidiéndole que ae absten

ga de1 conocimiento de1 negocio y remita los autos a1 con

siderado competente. Se aubota.nciará conforme a1 capítu1o 

I del títu1o sexto." Al remitirnos a esta parte del c6di-

go proceaa1 encontramos al artículo 263. por lo que pudie

ra pcnaarae que dicha sanción ae le impone a 1aa peroonaa 

que promovieron 1a excepción de incompetencia de1 juez por 

dec1inatoria; en tanto que e1 contenido de1 artícu1o 167, 

ae encuentra localizada dcapuéa de1 precepto que ae~a1a el 

procedimiento a seguir en 1a substanciación de la incompe

tencia por inhibitoria; con el anterior razona.miento. ve

mos que ea muy direrente 1a aa.nci6n que oe le impone a lua 

peraonae que promueven 1a incompetencia y se lee declara 

improcedente, ya qua par un lado cuando ao promueve por 

ir..hib!tor~a oc leo condena. a pagar una ~ulta equiva.J..ente a 

sesenta díaa de salario mínimo vigente en el ~iatrito Fed~ 

ra.1¡ y cuando se hace por dec1ina.toria, 1a sanción consis

te en ob1igarlo a pagar las costas cauaadae y además se 1e 

ap11cará una mu1ta de hasta tree mil peaoe, todo lo a.nte-

rior en benericio de1 colitigante. 

Lo anterior 1o vemos como una incongruencia de 1a 1ey. ya 

que aon dos aancionea di~erenteo para repriro~r una mioma 

conducta, pareciéndonos que esa no ea la rina1idad de la 

ley, toda vez que con lae rerormaa públicadas en el Diario 

Oficial de la Federaci6n, encontramos que e1 artículo 272 

-A. seffala que:"Promovida 1a declinatoria ésta se aubstan-



98 

ciará conforme a 1oe artícu1oe 163. 164. 165. 167. 168• 

169 y 262 de este Ord•namiento." Por 1o que ambos precep-

toe jurídicos. 167 y 263, se ap1icaran como sanción a1 que 

oponga 1a excepción de incompetencia aea por declinatoria 

o por inhibitoria. y que se 1e declare improcedente o in-

fundada. 

En nuestro concepto 1as dos sanciones ae~a1adas aon com-

p1ementariae una de otra, y se ap1ican de 1a siguiente ma

nera. una vez que ae ha aubotanciado ia excepción de inco~ 

petencia del juez por c\UU.quiera de 1ae dos formas, y e1 

Tribunal SUperior 1a declara· U.procedente o in.t"undada en-

toncee en ese momento~ en 1a sentencia. condena a 1a parte 

que promoYi6 1a excepción a pagar 1as costas ocasionadas 

en au tramitación. además de una multa por 1a cantidad de 

tres mil pesos a favor de1 colitigante¡ en concepto de Do

mínguez de1 RÍo( 8l) en e1 pago de las costas quedan in-

c1uidae 1as siguientes prestaciones: "I..as costaB procesa--

1ee son. pues 1aa erogaciones que propiamente hacen lns 

partee, como pago de emo1umentos a sua patronos y peritos, 

p1anos, experiencias de laboratorio etc." Esta sanción ae 

le impone a la persona que oponga 1a excepción en estudio 

y sea declarada improcedente, independiuntemeute de cua1-

quier otra circunstancia, y ea impuesta por e1 Tribuna1 

superior de Just.i.cia al momento de decidir la competencia 

de1 juez y debe constar en forma expresa en loe puntos re

eo1u ti voe de la sentencia. 

~81) Domíngt1~z de1 Río, A1fredo, Opus Cit •• Pág. 14~. 



99 

l!;n tratándose ae la sanción señalada en el artículo 167 de 

la Ley Adjetiva Civil, creemos que es complementaria de la 

anterior, y ae impone de la siguiente forma: una vez que 

el juez del conocimiento recibe loR autos original.ea de au 

auperior con un tanto de au reso1ución. en donde consta au 

competencia y la aa...~ción de 1oa trea mi1 peaoa que aefla.1a 

el artículo 263 del mismo ordenamiento jurídico. así como 

e1 pago de eantoa y coatas. que se ie impone a la percon.a. 

que opuso la excepción de incompetencia; entonces el Juez 

del conocimiento a petición del actor puede condenar al 

demandado al pago de una multa equivalente hasta. de aeaen

ta. días de aalario mínimo general diario vigente en el D.ia 

trito Federal., pero eata aancíón ae encuentra nupedit.ada 

a que ee demuestre que el actor promov~6 1a excepcidn de 

~ncompetencia. de mala re. siendo este término de natura-

1eza subjetiva, ya que es el juez quien a su criterio de

terminará oi se propuao 1a excepción en comento. do ma1a -

re o no, y no ae eatablece ninguna base para ello; comen-

tanda el tema del pago de gastos y coataa, y sobre lo que 

ea la temeridad y mala fe, Domíngu.ez del RÍo(B2 ) ser.ala: -

"La temeridad ea la actitud de quien se sabe carente del 

derecho que afirma tener y no obstante deduce ia acción, -

hay muchoo puntos de »ontacto entre ésta y la. mala :Ce, en 

cierta. medida viene a. ser redtuidante temeridad y mala re, 

••• El litigante de mala fe ea el que a sabiendas de au c~ 

(82) Domínguez del Río, Alrredo, Opus Cit., Pág 145. 
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rencia de derecho intenta la acción. La mala re consiste, 

pues, en el conocimiento que se tiene de la falta de dere

cho o de1 vicio que afecta su pretensión." Por lo que pen-

eamoa, que el juez del conocimiento debe oraenar al pago -

de 1a cantidad aefü.:..l.~da. al. derac;U;..~~do. ~iempre que de 1aa 

conata..nciaa de autoa ae desprenda que lo hizo con el unico 

objeto de retardar máa el procedimiento. Ambas multas se 

establecen a favor del colitigante, por lo que pierde su 

carácter de mu1ta. toda vez que esta ae establece a~empre 

a ravor del Estado, y de acuerdo a ello ae cobra por medio 

de1 procedimiento económico-coactivo. creemos conveniente 

de que se debería esclarecer e1 contenido de loa dos ar-

tículoa a que hemos hecho referencia en virtud de que des

pués de leerlos nos da la impresión de que el artículo 167 

ae aplica como sanción a la excepción de incompetencia por 

inhibitoria, y el artículo 263 a la incompetencia por de-

clinatoria, como lo hace Becerra ~utiata(S3). 

Laa conaecuenciae jurídicas de la excepción de incompeten-

cia del juez, aon diferentes y variadaa, dependiendo de 

dos hipótesis: a) que ae declare procedente y b) que ae d~ 

clare improcedente, iniciaremos con la primera hipótesis 

aeffalada 0 una vez que el Tribunal Superior ha resuelto 

cual de loa dos jueces ea el competente para conocer de la 

controversia planteada ante ellos, entonces procede a en

viarle loa autos originales para que ae continue con el 

(83) Becerra Bautista. José, Opus Cit •• Págs. 53 y 54. 



curso norma1 ue1 juicio. y ai hubo 

l.Ol. 

al.guna actuación pos-

terior a ia Lr1terposLcidn de 1a excepc~6n de ~ncompetencia, 

enconcee sea tleclarado nu1o todo 1o actuado. en conHecuen-

cia, el. juez aecl.arado competente hará que las coaao 

restituyan al estado en que ee enconi..raba.n hasta. d.Iltea de 

que se prac \...l. car.-J.n la..u. ._.e tu.úc i c?lc!J nu1ae.. Co1no oe encuen-

tra estaolccido ea e1 art.ículo l.69 del Códie;o de Proceaim2:_ 

ent.oa Civiles 4ue dice: "La infracción del. artículo ante-

rior (no auop<-1H.1er el proceli.imiento el juez: co1u:;;1LH.;.L'aUo i~ 

competente) producirá la nul.ida.cl. de lo ac~uaao. En ea~e 

ca.so• el tribunal aerd. reoponuab1e ue l.oo ..J.a.noa :¡ perju.i.-

cios origin.a..doe a laH partea. e incurrirá en lu pena que 

señal.a l.a. l.ey." 

Así como l.o eotaol.ece el. artícul.o l.55 del. m1smo order1.a.:-ni.-

ento que establece: ºLa nulidad a que se rcf'iere el artíc~ 

l.o anterior (nulo l.o actuado por juez incompetente) ea de 

p1encr derecho y, por tan~o. no req~ierc dc~lar~ció~ JUdi-

cia1. Los tribunaloa decl..,rados comp't!tentea harán que 1.aa 

coaaa ae restituyan al eetado que tenían antes de practi ... -

carse 1as actuecionea nulas. salvo que 1a ley diuponga 10 

contrario." Gtra l:onuec ..... encia ea la que ue tt;!~_~a por con-

testada 1a dem.CJ.n<..ia a.nt.e el jue:ü q_ue en cuncepto de1 Tribu

na1 Superi.ar, aea el competeutc de conoct!r da1 11egocio ju

rídi.co. En cuanto a la sebunua hipótesis. eu necir. 4ue se 

dec1are improcede11te la excepc~6n. e11~oncea se 1e impone -

l.aa muitas que ya oeñal.amoa. 

Tamoién es muy importante señalar. que el demandado an.t.ea 
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de proponer 1a .incompetencia del juez, debe estu.r seguro 

por cuál. de las dotJ íormaa ea por l.a 4ue va a proponer di

cha excepci6n dilatoria, en virtud de que no puede promo

verla por un.a f"orma y dcapuéf'I abanUonarla y recurrir a l.t:1. 

otra; tampoco puede promover ambas formaa c..le manera DUC.!:_ 

aiva. toda vez que se cncuent.ra orUenac.io 1o anterior. por 

e1 ar~~culo 167 de nuestro C6digo de Procedimie11toa Civi-

1ea. cuando señala: ºEl litigante que hubiere optado por 

uno de loa dos medios cte promover un .. a. competencia. no po

drá abandonarlo y recurrir al otro; tampoco podrá emplcUE 

1o auceaivam.ento." En caso de suceder la anterior hip6te-

sie, el Tribunal. Superior de Justicia del Distrito Fed~ral 

al momento de recibir 100 autos origiüalea de los dos juz

gadc,a contendientes• deberá aceptar el. medio que primera--

mente hubiere sido opuesto y deoechar el oeeundo, y en 

caoo de que ruera desechada por infundada e ímprocedente. 

1a excepci6n en comento. entoncea dicho tribunal le deberá 

aplicar la sanción establecida en el artículo 263 de 1a 

Ley Adjetiva Civil, y como se encuentra ma.n.ifie~ta la mala 

~e de 1a parte que interpone etlta excepción. entonces e1 

juez del conocimiento le aplicará también la aa.ncíón cont~ 

nida en el artículo 167 Ue1 mismo ordenamiento jurídico ya 

seil.al.ado. 

3. CRITICAS A SU REGULACION JURIDICA. Para. f.i.nal..izar este 

trabajo. veamos la regulación jurídica de las excepciones 

dilatorias en general contenidas en el Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito Federal y pos~eriormente 
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en 1."o:rma particular las que ~e ref"ieren a la i11compt:tencia 

del. órgano jurisdiccional.. 

Al. erecto encontramos, que el. tí tul.o primero del. CJ. tado 

ordenamiento jurídico está dedicado al. tema de l.aa accio

nea y excepciones; eapecíficamcnte au capítulo priwero tr~ 

ta sobre las acciones. en tanto. que au capítulo segundo 

se refiere ~ las excepc~onea dilatorias; en ea~e lugar es

tán conte.r1.idos loa viguicntes prei..:eptoa juríaicoa. 

El. artículo 3'.:> set1ala la i"orma de cómo ue van a aul.HJta.n

ciar l.aa excepciones dilatorias y l.oa presupueutoa proces~ 

l.ea, remitiendo al. mismo tiempo al artículo 272-A, el que 

ue encuentra cont~nido en el títul.o sexto de1 mismo arde~ 

miento jurídico. 

EJ.. artículo 37 estaolece las doa Lormaa de proponerse l.a 

excepción de incompetencia. al. miamo tiempo que para su 

substanciación remite al. capítulo tercero del. título ter

cero; el artículo 38 regula lo concernicnt~ a 1a excepción 

de l.itiapendencia; el. artículo 39 aeftal.a cuándo existe l.a 

conexidad de causas; e1 artículo 40 menciona loH doa caeos 

en que no procede l.a excepción antes aeflal.ada; el artícul.o 

41 nueva.mente ae re:t:iere a la conexidad de causas y aue -

efectos en caso de que se declare procedente; y por úl.tí-

mo • el. artícu1o 42 determina que la ina1iección de l.oa au-

toa ea prueba aut"iciente para dec1ardr procedente l.a exce~ 

ción de litispendencia, conexidad y cosa juz~ada. 

Pero l.oa siete preceptos jurídicos antes citados, no engl.~ 

ban a todos los ~ue ae refieren a 1as excepciones o.ilato-
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rías. porque más adel.ante en el. Código de Proceuin;;ien toa 

Civil.es para el. Distrito Federal. encontramos que del. ar

tícul.o l.63 al. l.68, están dedicados a l.a incompet~ncia del. 

juez; además dentro del. capítul.o primero del. títul.o sexto 

que trata de1 juicio ordinario. He encuentran.. el artículo 

260 que ordena. que las excepciones que t~nga el dema.r1dado 

1ae hará valer simultánea.mente al momento de contestar la 

demanda; el. artícul.o 261. señala que lae excepciones y 1a 

reconvención se aisl!ut.irán al r11i.~mu t.iem110 y oe deci.uirán 

en 1a mi.urna sentencia; asimismo, t!n eote lugd.r ha.y un aub

títul.o dedicado a 1aa excepciones dilatorias. en donde se 

encuentra. 'el. artícul.o 262 que regul.a l.a forma de c6mo se 

va a substanciar la incompetencia por decl..inatoria;. e1 a.r

tícul.o 263 que eetabl.ece l.a sanci6n apl.icabl.e en caso de 

desecharse l.a excepción de incompetencia; y el. artícul.o 

264 ordena, que en caoo de que en l.a sentencia definitiva 

ae declare procedente una excepción dilatoria que no fuere 

de previo y especial. pronunciamiento. el. juez del. conoói

micnto ae aba tendrá de f~al1ar e1. principal, reservando e1 

derecho del. actor. Con l.ae reformas hechas a nuestro Códi

go de Procedimientos Civil.es. el. día diez de enero de mil. 

novecientos ochenta y ueia, se 1e agregaron a1gw:1oa artíc~ 

1oa que se refieren a l.a figura jurídica en comento. como 

ea el. caso del. artícul.o 272-A. que aeilal.a. el. que una vez 

que ae tenga por conteataua 1a demanda o 1a reconvención 

en su caso. ae fijará fecha y hora para l.a cel.ebración de 

l.a audiencia previa. y de conciliación dando vista a 1aa 
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partes con 1aa excepciones que se ie huoieren opueHto a 

aue pretenaionea. por e1 término de trea díao para que ma

nifiesten l.o que a su derecho convenga; · el. artícul.o 272-B 

estab1ece como se substanciará l.a incompetencia de1 juez -

por declinatoria; el artículo 273-E ordena que el Juez re-

tispcndencia J COGa j~z~~Ga. COil V.I.Sta de ia8 pruebas orr~ 

cidas por l.as partea; por otro l.ado el. u~tícul.o 273 eata-

b1ecc el plazo máximo acepta.ble. en el. cual se 11ueden of'r!:, 

cer 1aa excepciones que tcne;an e1 carácter de supervenien

tes y el. artículo 275 prohibe l.a práctica de oponer excep

ciones o defensas que aea...n contradictoriau aun cuando sea 

con e1 carácter tle aubaidiariaa. 

Como ae desprende de lo a.ntea manif'eetado. 1a re~ulacidn 

jurídica de 1aa excepciones di1atoriae en general.. deut.ro 

de nuestra Ley Adjetiva Civi1 ea muy deficiente .. en virtud 

de que ae encuentran diapersos en todo el Código, haciendo 

con esto que 1a :fieura jurídica en estudio. pierda su con

eiatencia y l.o haga más difícil. de apl.icar~wn la práctica. 

Ahora pasemos a c1tar loa preceptos Jurídicos que ae rcri~ 

ren a 1a excepción dilatoria de in~apucidad de1 órgano ju

riadicc.ia.1ia..l. • y que se encuentran contenidos dentro de 

nueatro Código de Procedimier~tos Civiles. por 1o que ini

ciamos con e1 artícu1o 37 el cual. es 't.abl~ce: "La incompe-

tencia puede promoverse por declinatoria o por inhibitoria 

que se substanciará conforme al. capítulo III. Títul.o III"• 

siendo éste el. Único artícul.o que se reí"iere a l.a excep-
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ción en estudio. que se encuentra contenida dentro del ca

pítulo dedicado a 1aa excepcioriea. Al remi tirnoa al. título 

tercero de nuestra Ley Adjetiva Civil, vemos que ae dedica 

a1 tema de 1an competenc.iaa, y su capítulo tercero ae re

riere a 1a substanciación y decisión de las coc~ctcncías. 

1ugar en donde encontrarnos al artículo 163. el. cua.l scriala 

l.o siguiente: "Las cueatiouea de competencia podrán pro-

moverse por in.hioitoria o por decl.iu...itoria. La inhioitoria 

se intentará ante el juez a 4uien oc cona~dere competente, 

pidiendol.~ que d.i.r.ic;a oi".icio al que estima uo serlo, para 

que ae inhiba y remita loa autos. La declinatoria ae pro

pondrá ante el juez a quien 8e considere incompetente, pi

diéndole que ae abstenea del conocimiento del neeocio y 

remita loa autos al conaiderado competente. Se auoatancia

rá con.f"orme al capítulo I del título sexto.• Este precepto 

jurídico nos envía. para la ot.:.bota.nciac.J..Ón de la .i.ncompe"te!! 

cia por declinatoria. a otro capítulo de la Ley Adjetiva 

Civi~. no encontrándole al.gún sentido o raz6n por el cual 

el iegiolador haya hecho 10 anterior. 

Continuando encentra.moa que el artículo 164 y el 165 eata

b1ecen reg1aa comunes a l.a tramitación de la. i11cowpetericia 

sea por declinatoria o por inhibitoria; el. artículo 166 S.!::_ 

i'lal.a ei procedimiento a seguir p~ra la auoatanciación de 

l.a incompe~encia por inhibitoria; el artículo 167 menciona 

ia aanci6n que se l.e impone al que opone la citada excep

ción y ae 1e declé:.ra improcedente o iniunuada; loa articu-

168 y 169 citan reelao comunes aplicaoles a ambas :formas 
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Poateriorm~nte al remitirnos a donde ordena el 
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artícu1o 

163 de la Ley Adjetiva Civil, es decir, al capítulo prime

ro. del título sexto. encontraruoo que ~ste ae refiere a 1a 

demanda. contt!etac..;ión y fijación ue la cue~tién. en donac 

adernáa hay un subtítulo dedicado a las excepciallt:H dilato

rias, y en este lugar ae enr.;uentra el Q.rtíeu.lo 262. el. que 

aei1a1a e1 procedl.mi(:nto a oeguir para la .aub::Jtal1ciación de 

1a incompetencia dtl juez por declinatoria; el artículo 

272-B orden.a. que: "Pro~ovida la declinatoria. é~ta 8e auo~ 

tanciará conforme a loo artículos 1G3, 164, 165, 167, 168, 

2.69 y 262 de este ordenamiento.u En sí eatot:J aon Jt.>a prc-

ceptoa jurLdicoe que ae rer1eren al& fi~u~a :1u=íc~~a ~f 

1a excepci6n dilatoria de pr~vio y eol..>puclnl J•..!"UI.h ... l1·!iú.1.14(h-

to de incompetencia del Juez. 

De lo aeBa.l.ado hasta aquí~ podc~oo hacerie las siguien~ea 

críticas a 1a regulación jurídica de la excepcíón a..r.1.t.erior 

mente citada. dentro del C6digo de Procedimientos Civi2ea 

para el Diatri to Federal vigente. 

a). Que a pesar de que en este C6dieo, existe un capítulo 

eapec1a1mente dedícado a laa excepciones di1utoria.a. no a~ 

encuentran contenidos todos los preceptos jurídicos que se 

refieren a este tema, sino que por el contrario ae encuen

tran dispersos en sus diferen•es capítulos, haciendo con 

esto que el tema pierda au claridad deseada y su consiste_!! 

cía, y en su aplicación se dificulte. 

b). Como reau1tado de lo anterior, existen contradicciones 
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entre 1oa preceptos jurídi~oa que regulan aícha materia. 

como ee el. caeo del. ya aeñal.ado artícul.o 167 con el. artíc~ 

l.o 263. y ee en tratándose a lao sane.iones apl.i.caulea en 

caso de que ae deseche 1a excepción de incompe~encia. sea 

por i¡¡¡procedc.:-.te o iL"1..f'u.ndac!a.; ao.!..:nis~o, existe otra contra 

dicción entre el artículo 163 y el ar~ículo 272-B, siendo 

que el primero ordena lo siguiente: ''Se auoatanciará {1.a 

incompetencia por d~c1inatoria), conforme al cupítulo I 

de1 tLtulo sexto.•• En ese lugar se encuer1tra el art~cu1o 

272-B, e1 que a au vez cataol.ece lo aigu~en~e: ••Promovida 

la dec1inato:r·i.a, ésta se substanciará caru·orme a los ar-

tículoe 163, 164, 165, 167, 168, 169 y 262 de este ordena

miento." De 1o ar..t~rior !Je inf'iere que nuevamente este pr=. 

cepto jurídico noe remite al. capítulo tercero del títu].o -

tercero en donde ee encuentra contenido e1 artículo 163; 

1a anterior contradicción es aún mád criticable en virtud 

que e1 artículo 272-B ~ue recient~mcnte aer~~ado ci día -

diez de enero de m~1 novecientos ochtnta y aeia; pensamos 

que no era necesario crear eate artículo. sino que única--

mente hubicr2. baotado que ul artículo 163 ee l.e hubiere a

gregado unas cuantas pa1auras para quedar cowo ui6uc: "La 

declinatoria se propondrá ante el juez a quien ae conside

re incompetente. pidié~dole que se abstenga del conocimie~ 

to del negocio y remita los autos a.l. considerado competen

te. Se substanciará conforme a lo eutablecitio en este cap~ 

tul.o y a lo seíialado en el. capítul.o I uel título sexto." -

Lo anterior noa da idea de que la adición de este artículo 
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ae hizo sin que nuestros le~ia1adorea hubieran hecho un e~ 

tudio de l.a l.egial.ación exiat~nte dentro de nuestra Ley A~ 

jetiva Civi1, sobre la materia en estudio. 

c). Si l.a finalidad de nuestro Códi¿o de Procedimientos 

Civil.ea• es la de ordend..r y clasiiºico.r debidamt:!nte las fi

t.,.ruraa jurídicas para la meJor aplicación de las normas JU

rí<licas dentre; del vroceao civil., en1.ouccs no entendemos 

e1 motivo por el cual nue.ut.ros 1egislado:v0s de m.i.l JJ.ovec.t

entoa treinta y dos, crearon u11a duplicidau 1ie CdpÍtuloa 

para regular una misma fieura jurídico., co;;,o C:tl el ca.uo es 

pecíi"ico de las excepciones dilatorias, toda vez que el e~ 

p~tulo aeeun<lo de1 título pr~rnero ae ded~ca a 1as exccpc~~ 

nea dil.atoriaa, y en otro lugar ael miumo Código de Proce

dimientos Civiles, eapecíf'icamente en el capítulo primero 

de1 títul.o aexto se encuentra un aubtítul.o dedicado a di--

chas excepciones. 

d). La úl. tima crítica, cono.tate en aeilal.ar la circc.tnatun

cia de que si existe un capítu1o dedicado a l.a substancia

ción y decisión de las competencias. en eae 1u.gar úni.ca.nJe!!; 

te se encuentran contenidos al.gunoa preceptos jurídicos -

que ae refieren a eate tema, y en otro l.uear ae eatabl.ez-

can otros re1aciouaclos con lo mismo,, como auceae cun 1oe 

artícul.oa del. l.63 al. 169, y posteriormente del 262 al. 263 

de nuestra Ley Adjetiva Civil.. 
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CAPITULO V 

e u N e L u s I o N E s 

PRIMEHA: El derecho roma.no se dividi6 en tres per!ouoa, 
siendo el. de 1aa acciones de la ley, el del pro
ceso f'orl:!n..:.lario y e1 del.. proceso extraordinario; 
ea en e1 see;u.ndo período donde enc..:ontramos e1 an
tecedente de las excepciones. La razón de au crea 
c.ión .fue para atenuar ciertas consecuehCl.as dema= 
aiado rigurosas en e1 derecho civi1 9 en virtud de 
que en el primer período. ei demandado era conde
nado por el aolo hecho de que el ac•or prooara --
1os. e1ementoa de su acción. Fue por el1o que apa
reci6 como una c1áuaula accesoria de la rormula. 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

CUARTA: 

QUINTA: 

SEXTA: 

En el. derecho romano ya se había hecho la claai
~icacíón de laa excepciones. en dilatorias y pe
rent.oriae. pero f"ue en el c1crecho eBpaüol anti.gua 
específicamente en e1 espéculo. donUe ~ncontramoo 
una clara diferenciación entre u.nao y otraa, y -
consideraban a 1aa primeras. como aque11aa excep
cionen que dilataban o diferían el ingreso de la 
acci6n en el. juicio; laa ee&.-undaa aon aquéllas -
excepciones que exc1uía.n a la acción en Lurma de
finitiva. 

El primer Código úe Procedimientos Civiles ~ara 
e1 Distrito Federal., fue el <lu1 ~ho de 1872¡ en 
eute código ae consideraba a 1a excupción como -
toda defensa que podía emplear el reo parn impe-
dir el curso de la acci6n o para destruirla. 

El derecho de acción ea entendido por las •eoríaa 
mOdernas. como una facui~ad o actividad median
te la cual. un BUJeto de derecho provoca la acti
vidad del Órgano juriadiccional para la aplica--
ción de una. norma jurídica a un caso concreto. 

El derecho de contradicción ee el derecho que tie 
ne el demandado de ser eacu~hado en jui~io por 1a 
autoridad que lo emplaza a juicio, para poder pu~ 
nar la pretenoión del. actor ~ ae satisrace des
de e1 momento en que e1 uemanúado ea notificado 
legal.mente por 1a autoridad judicial de que exis
te una demanda en su contra. 

Entendemos por excepción el medio de derenaa con 
que cuenta el demandado para direrir, destruir o 
enervar 1a pretensión del actor. haciérldose valer 
a través del ejercicio del derecho de acción. 



SEPTI1'1A: La c1asificación más importante en la doctrina 
de laa excepciones. ea la que ac hace entre lae 
excepciones diiatoriae y perentorias; mediante 
las primeras no ae ataca el der~cho que hace va 
ler e1 actor. aino simplemente oe pretende dila 
tar su ejercicio; por ende. laa entendemoa como 
aquellas excepciones que oc oponen a la preten
si6n del actor para atacar la falta de í"orma1J.
dadcs dentro del proceso. dilatc.r...n.c!;.; su curso 
nor:r.:aJ.. en cuttnto a laa excepciones perentorias,. 
aon todas aquéllas que atac.:L.r"J. el. Lona.u üel. jui
cio <.lcutru.,Yendo completa.mente la pretensión del 
actor. 

OCTAVA: El d.ía diez du enero ue mil 11ov·• .. :clent.0L ... oL.henta 
y se.is. "fueron publ.icatiaa en •2l ::).iario U1 .ic.iá..1. 
de la .Pederación,. laa re1·orm~.s.a Y,.Ut! .ae le hJ..c.ie-
ron a nuestro Código de ProcedJ.mieutoEJ 8iv.ileu. 
que en tratánduue en materia de excepcjo.riea .Cue 
muy aubata.1H:ial • toU.a vez G,Ue .oc 1e suprimió el. 
carácter ue previo y eopt:cial pror.u .... .cicia,i:.Lent.o a 
1aa excepciones de l~tlspen~encia. conexidad de 
la cauoa y la fa1ta de peraonalidad o cupticidad 
en e1 actor; creemos que t·ue buena ea"&a re.forma. 
ya que con ento ae ac;ilizan a::.áo loo..J procesos 
evitándose con cl1o que en 1.oa juzgadvs exista 
un gran rezaeo y retardo en 1a tra.mitucíón de 
1os juic.ios. 

NOVENA: La excepción de incompetencia de1 juez es la 
única que tj~ne el carácter de previo y eopc 
cial pronunciamiento y por el1o nuopende e.l cur 
ao norma1 Uel juicio. hauta en tanto no aea re= 
suelta. 

DECIMA: Ex.ieten dos formas de proponer la excepción di
latoria de inco1'Ilpetcncia de.l juez,. siendo por 
declinatoria y por inhibitoria (esta forma se 
dice que ea una excepción anómala por la forma 
de proponerse). En nuestro concepto la forma 
más idónea para proponer eata excepción. ea por 
la dec1inatoria. ya que se propone ante e1 juez 
de1 conoc.Lmiento y en el momento de contestar 
1a demanda. por 1o que en caso de que sea dese
chada. ya se habrán contestado loa hechoo. 

UNDECIMA: Ex.isten dos aancion~s diferentes que pueden ser 
ap1icadas a la parte que promueve la incompeten 
cia del juez y le sea desechada por infundada o 
improcedente. encontrándose reguladas en los ar 
tículoa 167 y 263 de nuestra Ley Adjetiva Civir. 
laa que aparentemente son contra.dictoriaa. pero 
en nuestro concepto se complementan una con otra~ 
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en virtud de que 1a sanción contenida en el se
gundo de los artículos señalados, se debe apli
car cuando ea desechada la excepción de incom-
petencia de1 juez. en tantu que 1a sanción con
tenida en e1 artículo citado en prim~r término 
se debe ap1icar como complementaria de la ante
rior. c~ando se demueatra que e1 incidente de -
incompetencia se promovió de mala fe. 

DUODECI.V.A: La rego..i.lación ju.r.fli.l.i.ca en ¡;,.:,a,!..criu d¿: lt:J.5 excep
ciones dilatorias. dentro de nuestro Código de 
Proced.imie11toa C.ivil.ea ea mu,y de:ficient;e,. en 
virtud de que a pesar de que existe un capítulo 
dedicado a esta materia. no ee encuentran conte 
nidos todos los preceptos jurídicos que se re-= 
fieren a este tema. aino por e1 contrario. se -
encuentran diaperooa en todo el ordena.miento ju 
rídico, haciendo con esto que del análisis de = 
1os preceptos jurídicos que oe refieren a enta 
materia. ee infiere 1a ex.iatencia de aparentes 
contradicciones entre eilos, por lo que pensa-
mos que ee debería reformar el Código de Proce
dimientos Civiles. en el que se hiciera conte-
ner en un so1o capítulo todo lo referente a la 
materia objeto de nuestro estudio. 
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